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SUMARIO 

llSTA DE ASlS'IENCIA 

LECTURA DEL ACTA DE lA SESION 
ANTERIOR 

INICIATIVAS 

- Reglamento del Servicio de Limpia del D.F. 

- Ley para la creación de un Comité de Protección 
Ecológica. 

- Refonnas a la Ley Orgánica de la Asamblea de 
Reprtsentantes de! D.F. 

-: Reformas al artfeufo 73 Constitucional. 

- Refonnits al Reglamento de la Policla Preventiva 
del DistrilQ Federal. 

- Ordenanza para la ¡ns~1atión de sani!arlos pú
bliros. 

fROPOS!ClONES 

DENUNCIAS 

PRESIDENCIA DEL C. REPRESENTANTE 
SANTIAGO OÑATE LABORDE 

A las 11:15 boras El C. Prcsidente.- Proceda la Se
cretaria a pasar lista de asistencia. 

La C. Secrclaria Ofella CasUlas Onti\'erCS.- Se va a 
proceder a pasar lista de asistencia de los ciudadanos 
Representantes. 

Señor Pr~ldente hay una asistencia de sesenta ciuda
danos Reprcsenlantes. Hay quórum, 

Fl C. PrC$idente,- Proceda la Secretaria a dar l<!etu· 
Ia al Orden del Día de esta sesión. 

La C. ScCl'tlJaria (Lil:Yendo).-

ORDEN DEL DIA: 

Lectura del Acta de la Sesión Anterior 

1 Asamblea NUM.8 

- La del Reglamento para el Servicio de Limpia del 
D.F., que presenta el C. RepresentAnte Onosan· 
dra Trejo Cerda, del PRI. 

- De iniciati ... .:.. de Ley para la creación de un Comi
té de Protección EcológIca que abarque et Area 
Metropoli!ana. que presenta el C. Representante, 
José Angel Conchelio del PAN. 

- La de Reformas a la Ley Orgánica de la Asam~ 
blea de Representanles en matcri;t de facul!ades 
econÓmicas que presenta el C. Representante 
Héetor Ramltez Cuellar. del PPS. 

- la de Reformas al artfculo 73 de la ConstituciÓn 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos. que 
presenia el C. Rqncst.ntante Robuto Ortega Zu
rita. del PFC'RN. 

- La de Reformas y Adiciones al Reglamento de la 
Ponda Preventiva del DíaCIlIo Federal que pre
senta la C. Representante Esperanza OÓmez 
Mont del PAN. 

Proposiciones 

- La de prioridades para el presupuesto de egresos 
del Departrunento de! Distri,o Fedet31 que pre-
5eUta la Comisión de Prioridades. 

- Comentarios a la Cuenla Publica del Departa
mento del Distrito Federal que emiten los Re
pr~entantes del Grupo Panidisla Popular So· 
tialísta, del Grupo Partidista Mexicano Socia
lisia. 

- La que en materia de cultura presenta el C. Re· 
presentante Allredo de la Rosa Olguín del 
PFCRN. 

- Laque en materia de desalojos presenta la C. Re
presentante,. Gracicla Rojas del PMS. 

Denuncias 

- Th!nunc1a de l;¡ C. Representanle Beatriz Gallar
do del PFCRN. 

- Denuncia. eontra el mal servicio que presl'" 
Teléfonos de México, en el Distrito Federal por el 
C. Representante, Alberto Moreno Colín del. 
PAN, 
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- lJenunda de la C. Representante Graciela Rojas 
del PMS, $Obre Iocataoos de la Merced. 

La comparecencia del C. Coordinador General 
de Transporte del Disuito Federal que soUcila 
el e, Representante Leonardo Saavedra del 
PPS, 

- Denuncia de la e Representante carmen del 01~ 
mo del PFCRN. 

- Denuncia contra el sel\ót Director de Aut<)ttaIlS~ 
porte Urbano del Distrito Federal. que presenta 
el e, Representanle Manuel castro del Valle del 
PAN. 

- Denuncia que en materia de Se¡uridad presenta el 
C. Representante Ramón Sosamontes Herrera
moro del PMS. 

- De pedimento de oficinas en Deleg,acio1W$ Políti
c:lS que presenta el C. Representanle Tomás (;ar
mona del PAN. 

Los demás asunlos ron Jos que dé cuenta la Se~ 
taIfa. 

El C. Presidcnle.- Proceda la ~ccetarfa a dar leetu~ 
rOl al aeta de la sesi6n anterior. 

El C. Secretario Andrés Roberlo Orlega Zurlta,
Acta de la sesión de la primera As:::tmblea de Repre
sentantes delDistríto Federal. efecLuada el día ... ein" 
Huno de noviembre de mil novecientos ochenta y 
ocho. 

"PRESlDENCLA DEL REPRESENTANTE 
CESAR AUGUSTO SANTIAGO 

En la Ciudad de México, a las once horas treinta 
m¡nUCos del dra veintiuno de noviembre de mlt nove
cientos ochenta y ocho, la Presidencia declara ab¡er~ 
ta la sesión, una vez que la Secretaría manifiesta una 
asistencia de sesenta y un Representanle~. 

Se da leo:lura al Orden del Día y al acta de la se
sión anterior, la cual se aprueba en. sus términos, 

Por .instrut:elones de la Presidencia, la Secretaria 
da lectura a las eomunícaciones de los partidOS inte
granles de esta Asamblea. por medío de los cuales 
manifiestan $U decisión de ronsumÍ1se como Grupo 
de Representantes y designan a Sil respectivo Coord¡~ 
nadar. 

La Presidencia hace la siguiente declaratoria: 

Se declara formalmente constituido el grupo par
tidista de! Partido Revolucionario Institucional cuyo 
coordinador será el Representante Fernando Ortfz 
Arana. 

Se dedara formalmente ronstituido el grupo par~ 
tidi$ta del Partido Attión Nacional. cuyo coordina
dor será el Representan¡e José: Angel Conchcllo Dá
vila. 

Se declara formalmente cons¡ituído el grupo par-

tidísta del Partido del Frente Cardenísta de Re
COnStrucción Nacional, cuyos lX'lordinadores serán 
los Representantes Oenaro José Piñero L6pez y An
drés Ortega Zurila. 

Se declara formalmente constlluido el grupo par_ 
tidista del ~arljdo Popular Socialista, cuyo coordi
nadOr será el Represemante HéctOr Ramírez OJellar. 

Se declara formalmente IX'lnStituido el grupo par
tidista de! Partido Mexlcano Socialista, cuyQ coordi
nador será el Reptesentame Ramón Sosamontcs He
rreramoro. 

Se declara ftumalmente eonstiluido el grupo pat
¡idista del Partido Auténtico de la Revolución Mexí~ 
¡;;ana, cllyo coordinador será el Representante Adol· 
fo Kunz Bolaños. 

El RepresenUlnte René Torres Bejarano del.Flen~ 
: te Cardenísla de Reconstrucción Nacional, hact! uso 

de la palabra para fijar su posición como miembro 
del Frente Democrático Nacional. 

Por ínstrucciones de la Presidencia. la Secretaria 
da leclura a un documento signado por los ox>rd¡na~ 
dores de los grupos partidistas represemados ante esw 
la Asamblea. por medio del cual PQnen a considera
ción del pleno. un Acuerdo que conüene normas pa
ra los trabajos de la Asamblea hasta en lanlO se 
apruebe el Reglamento Jnterior de la m¡sma~ 

Para expresar SU$ puntos de vista y formular ob
servaciones en torno al acuerdo propuesto hace uso 
de la palabra la Representante del Panido Mex¡cano 
Socialista Rocío Huerta Cuervo. quien manifiesta 
que dicho documento. puede set un punto de arran~ 
que para Jos trabaios de esta Asamblea, pero que el 
nuevo Reglamemo deberá tomar en cuenla los traba
jos y el funcionamiento de las Comi5¡ones y valotar 
la particip.1:dón de lodos I()S miembros de esle órga~ 
no, detalmanera que puedan retomarse las e.'tperien. 
das dellrabajo realizado en base a este acuerdo re
wamentario, 

En el uso de la palabra el Representante Hé(;!or 
M, Calderón Hermosa del Part¡do Autén¡iw de la 
Revolución Mexicana expreia Sus objeciones al pro~ 
yeCtO de acuerdo y sel1ala que su pMüdo no esta 03n~ 
forme con la IX'lm¡;osieión de la Comisión deGob¡er~ 
no, pue$1O que no están en ella lodos los partidos, y 
por esa razón votará en IX'ln!ra del ardculo tercero 
del referido acuerdo reglamentario. 

SOmetido a votación de la Asamblea el acuerdo de 
lodos los partidos, es aproba&lo por mayoría de VOIOS. 

Se da lectura a una propuesta, de los coord¡nado
res de los grupos parlamentarios, PQr la cual se pm
pone para íntegra, la Comls1ón de Gobíerno a los $l
gujenlcs Representantes: 

Fernando Oriíz Arana, César Augusto Santiago 
Ramirez. José Angel Conchello Dávila, Genaro J<>sé 
Pineta López, Abranam Mattínet Rivera. Manuel 
Jiménez Guzmán y Santiago Oñate Laborde. 

Se hace constar que el Representante Sosamontes 

l' 
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firma el doeumento de referencia ecn reservas, 

Puesta a.consideración de la Asamblea dicha pro
posición, hace uso de la palabra el Representante 
Ramón Sosamofllell HeITeramoro del Partido Mex.i
C3:no Socialista, quien señala no ~tar de acuerdo con 
la integración de la ComisiÓn de úobierno, en virlud 
de que en la misma no se incluye a Representantes de 
todos los partidos. y por lo tanlO votará en contra, 
ya que no representa la pluralidad existente en la 
Ciudad de México. 

Sometida a votación de la Asamblea la plopuellta 
de referencia es aprobada por mayoría de votos. 

La Presidencia declara COl15utuída la ComíJliÓn de 
Gobierno de la Asamblea de Represenlantes del Di$« 
tri,o Federal integrada por los Reptesentantes antes 
mencionados. 

La Secretaria da lectura a una propuesta de los 
Coord¡nadores de Jos grupos parHdl$las representa, 
dos ante la Asamblca, para integrar l.a$ Comisiones 
y Comités Que se mantenddn hasta en tamo se 
apruebe cl Rer,lamento Intenor proponiéndose la 
creadÓn de 12 Comisiones y cuatí? Comi¡és. 

Puesta a consideración de la Asamblea el Repre-
senlante Ramón Sosamonles Herreramoro solicita 
que: se incluya en el Comité de Administración a la 
Representante RociQ Huena Cuervo; el Represen
tant;; Víctor Ordui\a Mui\oz solicita que se incluya al 
Repr't!$entartte Oomalo Altamitano Dlmas en el Co
mlle de Administración y al Reprtsentanle Carlos li~ 
mencl. Hernánd~l. en el Comilé de Educación; el Re
presenlanto:¡ Césnr A uguslo Santiago Rarnfrez solicita 
Que se irrcluya en la Cuana Comisión a la Represen
tante Glorla Brasderer Hen;ándu.; el 'Repre$(11tante 
Jasé Angel Conchello Dávila, 50lidta que en la Quin_ 
ta Coml$íón de Abasto y Distribución de Alimentos 
se incluya al Repruentante Albe(IO Antonio Moreno 
Col¡n, 

Con las inclusiones anlmores la Secretaría pqne 
a votación de la Asamblea la propuesla a debate. la 
cual se aprueba por mayoría de VQt05. 

LaSecrelarla da leclhra a unapropue5lade la Co
misión de Gobierno para designar al sellOr licenciado 
Afluro Díaz León como Oficial Mayor de esta 
Asamblea de Representantes y al seftor licenciado, 
Gilberto Domfnguez Gil como Tesorero Ceneral de 
la misma, 

Sin que motive debate se aprueba dicha proposi. 
eiÓn por la Asamblea. 

Encontrándose a las puertas del Recinto los ciu. 
dadanos licenciados ArturO' Díaz. León y Gnbeno 
Dom¡nguez G¡l se desí¡p1an a los Represen¡3nces M¡· 
rlam del Carmen Jure Cejín. Beatriz Gallardo Maci
as, TOrttás Carmona Jiménez y Humber!o Pliego 
Atenas. para Que los introduzcan al salón a fin de 
rendir su protesta de Ley, la eual es wmada por el 
Presidente de la Asamblea. 

Hace uso de la palabra la Represen¡ante Ofella 
Casillas Ontíveros y presentl:\ un proyeclo ae refor-

mas al Reglamento General para establecimientos 
Mercantiles y EspectáculOS Püblicos en el Distr¡to 
Federal, Título Décimo Séptimo, Capftulo Segundo., 
articules ciento. setenta y ocho y ciento setenta y nue
ve. Se turna pata su estudio y dictamen a la So!:ta 
Comisión. 

Para presentar una iniciativa de reÍOrmas al Títu
lo Octavo Capitulo Primero y Segundo del Código 
Penal del Distrito Federal. hace uso de: la palabra la 
Representante Tayd¿ González Cuadros del Partido 
Acción Nacional. Se luma para su estudio y die!!· 
men a la Decima Sesunda Comíoon. 

Hace lUo. de la palabra cl Representanle Juan Jo* 
sé Castillo Mota del Partido Revolucionario Institu
cional quien da lectl1I3 a un documento remilido por 
un grupo de vecinos de la Colonia Romero deTl:I"fe. 
lOS en e! que solicitan la intervendón de esla Asam
blea para que se modifique el USO que se le quiere dar 
al predio marcado Oln el número doscientos ochenta 
y siete de la Avenida Miguel Angel de Quevedo. el 
cual se encuentra enclavado en una zona habitado
na! uniramiliar. solicitando que se gestio.ne ante Jos 
Htularcs del DepartamentQ del DisU'Ílo Federal, de la 
Secretana de DesarrollQ Urbano y EcOlogía y de la 
Seeretaria de Educación Publica. la soluciÓn que co
rresponda a este problema, pidiendo que se considere 
de urgmte y obvia resolución. 

Puesta a consíderación de!a Asamblea. la misma 
aprueba la solicilUd de refcrenda y la considera de 
urgente y obvia resoloución. 

La Representq.nte Marla del Carmen. del Olmo 
López. de! Frente Cardenisla, hace uso de la palabra 
para proponer Que se in¡:luya deltlro de las Comi$io
nes: Dictaminadoras, asuntos relativos a problemas 
de la mujer y los nH\os. Se turna para su estudio a la 
Décima Segunda ComiSión. 

PROBLEMAS DE CONTAMINACION 
AMBIENTAL 

Para expresar sus puntos de vista sobre la CQn
Ull;'.!maciÓn ambiental Que se viene padeciendo en 
cl Distrito Federal y proponer algunas medidas 
que puedan adoptarse para combatir la misma. 
hacen US() de la palabra los siguientes lteprC$en~ 
tantes. 

Manuel Díaz Infante del Partido Revolucionario 
lnstituclonal; Beatriz. Gallardo Macias del Frente 
cardenísta; Cirios Jiménez Hcrnández dcl Partido 
Acción Nacional; Alfredo de la Rosa Olguín del Pal~ 
tido del Frente Cardenlsla de Reconstrucción Nacio
nal; Rocío Huerta CuervO' del Partido Mex.Íi::ano So~ 
cialista; Francisco Leonardo Saavedra del Partido 
Popular Sodallsla y Fernando Loz.ano Pérez del Par
¡ido Acción Nacional. 

Admitidas por la AS3mblea las propuesI3s ante
riores. Son turnadas para su estudio a la Tercera Co
misión, acordando la Presidencia a solicitud de la 
Representante Huerta CUet<iO, Que aquellas propues· 
tas Que se consideten urgentes sean roa tena de una 
reunión extraordinaria para su discusión posterior en 
el pleno de la AsttmbJea. 
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Para expresar sus comentarlos y Qpiniones en l.Or
no a la Conslilución del Estado de Anahune. la Inll!<
gradón de un Congreso Loc:al.la creación de mllnici~ 
Plos y la elección de Gobernador. en el Distri\O Fede
ral, hace uso de la palabra el RePresentante de Ac
ción Nacíonal Gonzalo Altamlrano Dima$ quien. ma~ 
nll1es!tt la necesidad de que se restauren Jos derechos: 
polWoos en el Distrito Federal, eUgiendo populat~ 
mente a sus autoridades. y que el Regente que nom~ 
bre d Presidente' de la Rep!1blka en el mes de d¡ciem~ 
brt sea con anicta de transitorio para que poste.. 
riormente se hagan enmiendas constitucionales y $e 

convoque a elecciones en el Distdto Federal. para 
que sw habitantes puedan elegir popularmente a $liS 
autoridades. pruponiendo que estaS dos consídera~ 
tiones se presenten ai Ejecutivo Federal. 

Sobre este mismo tema haa: uSo de la palabra el 
Representante Oenaro José Pifteiro López (ÜI Frente 
Carden¡sta. quien apoya la propuesta de rererencia 
haciendo mención a los resultados de la votadón rea
lizada el pasado seis de julio, ptoponiendo a su vez 
que se turnea discusión en las Comisiones tompelen· 
les la realización urgenle e inmediata de una tonsolta 
popular a toda la dudadanfa para que abriendo ton 
:;u debida convocatoria esta consulta, sea ratificada 
Po.r el pueblo.. 

Tambi~n hace uso de la palabra el Representante 
Ram6n Sosamonles del ParUdo Mexicano. SodaUsta. 
quien senala que deben tomarse con seriedad las poo* 
pueslas anteriores. para que el pr6ximo Presidente 
de la Rcpúbnca pueda adoptar con sensibilidad polf~ 
tica una ro.rma transitoria de Gobiern~ para que el 
Dimilo Federal pueda vivir dignamente en rombo 
hacia la democratización, 

Hace uso de la paLabTa el Representante del parli
do Popular SocialiSl,a Héctor Ramlra Cuellar quien 
sei'\ala que su partido considera como ilegitima la de.. 
signación de Carlo.s SaBnas de GOrtari como Prest.. 
dente Constjtucio.nal de lo.S Estados Unidos Mexica
nos, y manifiesta que la mejor solución transil.Oria 
ahora, seria la presentación de una tema po.r parte de 
la Asamblea de Representantes para designar de aM 
al Jefe del Departamento del Distrito Federal, 
abrléndo.se así ellránsilO hada un Gobierno demo
CrátiCO en la ea:pilal de la República. 

Hace U50 de la patabla el Representante Ado.lfo 
Kuru: Bolal\os del Parudo Auténtico de la Revolu
ción Mexicana. quien senala que apoya la propuesta 
del RepresentanteAltarnirano Dimas para que $e': tur~ 
ne al Presidente Elecw las: lnquielUdes manl(estadas 
en lomo a la designación del Regente, y que se adop
te afguna: medida que permHa l.a parlidpai:1ón popu
lar para la designadón del Gobernador del Distrito 
Fcdc:ral. asi tambí~n apoya la propuesta del Repre
semante FillJero Lópa en el sentido de que se orga
nice una co.nsulta popular para definir si la ciudada
nta de! Djs!rÍlO Federal desea una mayor partidpa~ 
ción en SU gobierno. 

Para refutar los sd\a.!amien!os de.il)$ oradores an~ 
. {eriores, hace uso de la palabra el Represenllmte Fer

Ilando Lerdo de Tejada del Partido Revo.lucio.narlo 
Institucional, quien manil1i'l$U\ que la Asamblea de 
Representantes cOrnaítuye un avance dClTiocratÍ<.». 
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que amplía 10$ espacios wlIticos de los habil.mtcs y 
da opcioW!$ para ejercer 10$ derechos ciudadanos. 
iÚ.trma.ndo que no debe condenár$~le sin o.Portuní. 
dad de demostrar que puede ganarse la conÍl¡m~ de 
los capitalinos, relierando que es inadecuado que se 
propongan 'desde ahora o.lras fo.rmas de gobierno, 
porque no se ha pensado con suiídente profundidad 
ros erectos negativos quejas medidas propuestas po~ 
drfan Significar para la población del Distrito Fede-. 
..al. Por otra parte califica de jnconstltucion<llla pro~ 
putSta de un Regente transítorio. 

En uso de la palabra el Represent.mte Víclor Or~ 
dufta del PartidQ Acción Nadonal. $Olidta que se 
apoyen las propuestas de los Representantes Altami
rano Dlrnas y Pi:neiro Lópel, para que $e hagan lle~ 
gar al Presidente Electo, a fin de que sean tomadas 
en cuenta al decidir sobre d no.mbramlenlo del Jefe 
del Departamento del Distrito. Federal, rechazando 
por olra parte los argumentos del Represenlante Ler
do de Tejada. 

En el uso de la. tribuna el Representante Héctor 
Ramírez Cuellar del Partido Popular Socialista, se 
refiere a las actuaciones del Colegio Electoral de la 
Cámara de Diputados y manifiesta"'que hasta la fecha 
ninguno de 10$ Partido.s del Frente Democrático Na
do.nal ha so.licitado que se refo.rme la estructura poH· 
tica de.1a capital de la República, rechazando igual
mente las afirmaciones dd Represenl~te Lerdo. <le 
Tejada. proponiendo. a su vez qtle se inicien dentro 
de la Asamblea roros donde pueda hablarse de esos 
temas. para que la propuesla de los Partidos sean 
disculidos en Comisiones 'Y presentados debates des
pués de un proceso de reflexión. 

En el uso de l.a palabra el Representante Fernando 
OrtlzArana del Partido Revolucionario lnnítucional 
se refiere .. los eveslionamientos del Representante 
Rarnrrez ,Cuellar; manifiesta que a su juicio d poder 
soberano de la Cámara de DIputado.s al calificar la 
elec:dón presidencial. tomó en cuenta las resolucio" 
nes dictadas por el Tribunal de 10 Conient;;Íoso Elec
toral: Reitera que la propuesta del RepresentanteAI
tamir~o Dimas es "'Io.bloda de la Consliluci6n Fe
deral y por eUo la (racción parlidista que repr~~a 
rechata la misma. as! corno aquella que pretende que 
a la Asamblea se hagan llegar temas para l:ll:jerdcio 
de una racullad que la ConstituciÓn o.torga al Yijurnr 
del Poder l'ijeeulivo. Federal. 

También ~nala que se rechazará la propuesta del 
Representanle Pinclro Lópcz.. porque como lo afir
m6 el Representante Ramfrez Cucllar, basta en tanto 
l'I(I se de una lniclativ;\ de ley Que proponga un status 
jurídico direrente para el Distrito Federal. será en« 
lonces cuando pueda :iníclacsl: un proceso ¡ntemo en 
la Asamblea. para determinar si se realiza o no una 
consulta pública, 

Para alusiones per:sonales hace U$Q de la palabra 
el Repres:eJuante Gonzalo Altamirano Dimas del 
Partido. Acción Nacio.nal, quren inslsle en su pro
puesta porque de otra manera, manifiesta. se CQnde-
na a la Asamblea a la negación política y a Se! verda* 
deros Rl:presenlan1es del Distrito. Federal, puesto 
que no serán capaces de dirigir un simple oficio al 
Presidente Electt) para ver si lo torna en cuenta o no. 

I 

I 
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Para hechos, hace uro de la palabra el Represen
tante Ramón Sosamontes del Partido Mexi¡:;¡nO' So
dalisata. qnle:n señala que ahora si se esW enaando 
a debate $Obre el Estado treinta y dO'S y manHiesta 
que de 10 que se trata con la prO'puesta a debate es 
de restablecer los derec}:¡o$ del federalismO'. para que 
más de doce millones de mexicanos puedan tener por 
10 menos los mismos derechos que el reslO de: los na
cionales. 

T;tmb¡b\ para hechos. hace uso de la palab;a el 
Representante Andrés RobertO' Ortega Zurita del 
Frenlc Cardenisla, quien se refiere a Jos prO'blemas 
que aoonle:cen en el Distrito Federal y a las elccciones 
presidencialo;s llevadas a cabo en esta capital. solicita 
quc las dos propu~alí que dieron origen a esta 
discusión se voten nominalmente. 

En el uso de la palabra el Represenfante César 
AUgll:oto Santiago Ramirez del Partido Revoluciona
río lrutituclonal, manifiesta que etite es un debate de 
gran importancia y afirma que aún eu;tndo el preten
dido Estado treima y dos es un lema intere$antd, no 
es la panacea para rerolver los problemas del D.iurito 
Federal y renréruiose a la proposidón del Partido 
Acción Nacional manifiesta que la misma debe dese~ 
charse por respeto a la propia Asamblen> ya que serra 
únicamente transmisora dc inquíelUdes. 

Para alusioncs'J)crsonales hace uso de la palabra 
el Represenlante Andrés R.oberto Ol1esa Zurita del 
Frente Cardenísta de Reconstrucción Nacional, 

T:unbiEn para alusiones personales hace uso de la 
aibuna el Representante Altamirano Dimas del Pal
lido AcciÓ"¡t Nacional quien responde interpelaciones 
del Representante César AuguslO Santiago, 

Nuevamente para aluliíones perS(!nales hace uso 
de la palabra el Representante Ortega Zurita quien 
formula una exhortación para que lie llame a oonsul~ 
ta popular a los habitantes del DiStri,o Federal. 

En el uso de la palabra el Represenlante Genaro 
losé Pineiro quien formula algunas aclaraciones res· 
pecIO a las intervenciones de tos Representantes Fer
nando OrlizArana y César Augusto Santiago, seña
lando Que 10 Que su pártido desen es un Congreso Lo
cal y una Entidad Federativa plena. autónoma y so
berana. 

En el uso de la palabara el lV:presemantc Onosan
dro Treja del Partido Revoluc¡onario Institucional 
hace ul\3 defensa de la elección presidencial llevada 
3. cabo el pasado seis de juliO'. la cual dice se apegó 
estrh:taruenle a la legalidad. y da respues:la a inteT}»' 
ladones de los Represenlantes Altamírano Dimas y 
Ramón Sos~onles. Pide que se rechace la propues~ 
la a debate porque primero habrá que discutir si esta 
As:unulea tiene competencia para inielar un proceso 
de reformas o adiciones a la Constitución General de 
la República, 

El Representante Altarníran<í Dlmas pregunta al 
Represen¡anle Trejo Cerda si no admite la oompcten
ela de esta Asamblea para hacer reforruas. o adiciones 
a la ConHilUción. tralándose del DiSlríto Federol, a 
lo eual el Representante Trejo Cerda responde que 

110 es ,uf, sino que únicamente dijo que este no es el 
momento de discutir $Obre ellcma de dicha campe: 
{encía. El R.epresentante Altamirano D¡mas solícila 
que quede regUtrado en el Diario de Debates, 

En uso de la palabra el Representante Raúl Caste
llano considera que si en un momenlo dado laAsam~ 
blea se decide a discutir el problema de un nuevo Es
tado. enconces tendría que Ser previo d estudio de si 
es pasible o conveniente su creación, " si se haría ne
cesario formar no uno sino dos O más Estados en el 
te;rltorío del Distrito Federal. 

La Represeruame Rocio Huerta Cuervo hace uso 
de la palabra para hcclto$, y coincide ron 10$ sd\aLa· 
mlenlos del Representante Raúl Castellano manifes
tando por su parte que si na son sensibles a La situa~ 
ción del Distrito Federal estO puede llevarlos a poner
se atrás de lo que es 'i ha sido la voluntad ciudadana. 

El Repre!entante Ren! Torres Bejarano hace uso 
de la palabra para proponer la posibilidad de realizar 
un referéndum en loda la República sobre si eiDistri
to Federal debe transformarse o no. 

Asotado el debate sobre este tema la Sett"el;tr1a 
procede a rtcoger la votaciÓn nominal de la propues· 
la presentada por el Representante Altamírano Dj~ 
mas, obteniéndose el siguiente resultado: treinta y 
cuatro votos en ronlra; cuatro abstenciones y veinti
dós a favor. Por lo tanto queda desechada dicha pro
pos:iclón. 

Se procede a recoger la votaciÓn nominal sobre la 
propu~ta del Representante Genaro José: Píftiero, 
obteniéndose el sjguiente resultado: treinta)' cuatro 
votos en contra;: veintitrés a favor)' una abstención. 
Queda por lo tanto desethada también esta proposi~ 
ciÓn. 

Pucsla a votación la proposídón dd Representan. 
te Re:né Torres Bejarano, en votación económica. es 
dese<.:hada por mayorfa de VOtos. 

La Presidencia solicita y obtiene autorización de 
la A¡amblea para continuar ti desahogo de la !esión. 
en virtud de haberse cumplido ellénnino acordado. 

Hace uso de la palabra el Represemante Ren~ To
rres Bejarano. pata proponer que ja Presidencia gire 
ondos a las autoridades gubernamentales, civiles. 
policiacas y militares para que instruya a sus :;.ubal~ 
ternos con referencia al respeto debido al fuero rorul~ 
ti(uQonalque lienen los miembros de eSla Asamblea. 

La Presidencia informa que coníonne a lo ~ci. 
tado se girará el oficio correspondienle. 

En el uso de la palabra el Representante Genara 
Jos~ Pinciro López, solicita que se le aclare un even
to realizado en el MOnumento a la Reyolución y que 
se dijQ era promovido por esta Asamblen. 

La Presidencia !ei\ala que este acto no le fue par. 
ticipado a la Asamblea, 'i por lo tanto no se designó 
a ninguna COmisión. 

El Representante Manuel Jiruéncz. Guzmán, se re-
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flere a este hecho e informa que él asistió en re$p1lH
ta a una invitación personal que le fue formulada. 

El Representante Altamirano Dimas hace U$O de 
la palabra para prOleslar por arbitrariedades que se 
cometen 001'1 los vehiculos de los Representantes de 
esta Asamblea. 

Para referirse a una efemérides eOnmotivo del se.
senta y seis aniversario lucruoso de Ricardo Flores 
Magón, hace uso de la palabra el Representante Al~ 
fORro Godinez López, y el Representante AJfredo de 
la Rosa Olgum solícita Un minUtO de si1encto en me
moria del prócer revolucionarlo, la cual es aprobada 
por la Asamblea. que guarda respetuosamente un 
minuto de silencio. 

Para rendir homenaje a la Re~lueión Mexicana. 
con motivo del Septuagésimo <X:tavo Anivcrsar10 de 
su iniciación, hacen uso de la palabra los Re:pn:sen
!antes Gracie1a Rojas Cruz: y AnibaI Peralla. 

La Secretaría da cuenta con un escnto del Serior 
José Jesús Fonseca Villa, en el que se solicila se in
vestiguen las condiciones en que se halla un edificio 
del Centro Histórico, que ptrtmeee al patri.rnonio 
nacional. Se luma a la Sexta Comisión. 

Agotados los asuntos en cartera. se da lectW'a al 
orden del dIa de- la próxima sesión. 

A las diecinueve horas y veinLicinco mInutos se le.
vanta la sesión y se cita para la que tendrá lugar el 
próximo jueves veinticuatro de noviembre a las once 
horas. 

Está a discusión el Acta de la Sesión anlenor. No 
habiendo quien haga uso de la palabra se pregunta si 
se aprueba. 

Los que estén a favor. 

Aprobada Se601 Presidente. 

El C. Presidente.- Proceda la Secretada a conti
nuar ron el desahogo del Orden del' DIa. 

Tenemos registradas vaTias Iniciativas, Se concede 
el uso de la palabrn. para pr~entar Una Iniciativa de 
Reglamento para cl Smieio de Limpia dcl Dql.arta
mento del Distrito Federnl al C. Representarue Ono~ 
sandro Trejo Cerda, del Partido Revolucioruuio Ins~ 
tituciona.!. 

El C. Represenlanle Onosandro Trejo Cerda.
Con~u permiso C. Presidente de esta Asamblea. (Le
yendO): 

C.C. Secretarios de la H. 
Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal. 

Considerar el proceso de crecimiento urbano del 
Distríto Federal no puede menos que llevar a la refle
xión inmediata sobre la gravedad de $U$ problemas y 
la dimensión que tendrán en-el futuro. 

En el DistrÍlo Federal, es e'IIidenteque la conjun. 

¿ón de un rápido prOCC50 de urbanización con la pe
-culiarldad del fenómeno de metropolin.izaclón. exige 
de la acruadón del Poder Público, oonsistenda y 
ct;Ingn.¡encia como condiciones indispensables para 
hacer facLible el maneja planificado del desarrollo de 
nuestra Ciudad Capital; asimismo, será necesario 
implantar y definir estrategias- y polfticas tendientes 
a satisfacer las necesidades de mejoramiento y pre~ 
servadÓn del entorno ecológico destacando en este 
renglón la prestación del servicio de limpia y de ,eco
le;;ión de basura. 

En la! vinud, el rons1anley desmedido decimien
fa de la sociedad, hace impostéIgable la actuatiu· 
dón de 10$ ordenamientos vigentes que tiendan a 
proteger el medio amruente en el Distrito Federal y 
sobre todQ que eviten la formaciÓn de fO(:O$ de infec
ción que ponen cm peligro la salud de sus habilante$, 

El Reglamento para el Servicio de Limpia, vigente 
desde 1941. resulta inoperante frenle a las necesida
des y reelamos de lasociedad. por lo que se han aC('1l
tuado 10$ obstáculos reales en la organización de la 
prestaci6n del ser.icio de 11ntpia y recolección de bao 
sura en el Distrito FederaL 

En este contexto, se hace necesario fomentar la 
participación de los Sectores pÚblico. social y priva
do. ron el propósito de que coadyuven con el Gobier
no del Distrito Federal. en la vigilancia y cumpU. 
miento de la prestación del setvicio de Umpia y de re· 
colecciÓn de basura, a fin de garantizar el bienes lar 
social de sus habitantes. 

La problemática del servicio de limpia y de reco
lección de basura fue planteáda por la ciudadanfa en 
diversas reuniones. foros de romulta, asf como en vi
sitas domiciliarias que ha venido realizando el Parti
do Revolucionario institucional a través de $U.S Co
mités DistrilaJes. Subcomités y Comicés Seccionales 
en el Distrito Federal antes. durante y despUfs de la 
COll1lpai\a electoral que roncluyó el 6 de julio del p:(:>
sente afio. 

Con el proPÓs.ilo de atender estos planl.eamienlOS 
populares. nuestro Partido ha determlnado llevar a 
cabo una revis!6n deles diversos ReglamentOS gu~. 
nativos del Distrito Federal. p3ta adecuarlos: al ron~ 
texto socio-econ6mioo y polftiro en que vMmos. 

En este caso, el Proyecto de Reglamento que se 
propone tiene. entre sus obJeti-vos rornprender en un 
sólo ordenamiento disposiciones relativas al servido 
de limpia y de rerolección de basura en el Distrito Fe~ 
detal. que constituye un servido pÚblico de vital im
portancia. 

Para ello, se han ronteInplado. previa revisión de~ 
purada determinante, las diversas nC(:esidades. asl 
ct;Imo la$ polílicas de mayor importancla para la 
prestación del servicio de limpia y de retOlec.:iÓn de 
basura. 

As¡, la presente iniciativa de Reglamento para el 
Servielo de Limpia en el Distrito Federal se esl.nichJ~ 
ra en sets caphulos ststemalizados en un orden ade
cuado tanlO a las nonnas 'j objellvos que establo:e el 
proteSQ de las acciones con las que se busca llevar a 
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cabo l~ prestación de dicho servicio público, 

El eapÍllllo 1 trata de las disposiciones generales 
que comprende el sella!amlento de los objetivos del 
Proyecto de Reglamento, las atribuciones Que en la 
materia le corresponden al Departamento del Distri
to Federal y a sus Delegaciones. la creación de la fi
gura de los inspectores honorarios, así corno la p~rtj~ 
cipación de los particulares. 

El capItulo II contempla 1~ organh;ación del servj
do de limpia)' de recolección de basura, misma que 
específica la forma de prestación de este seO'iclo. al 
dar a conocet ~ Jos habitantes del DiStrito Fedeml10s 
horarios '1 días de recoleeción de basura. y las politj
cas a seguir para el procesamiento de la basura. 

El capHulo IJI versa sobre Ja;. obligaciones de los 
habítantdi de! Distrito Federal pata parlieipar en la 
Iimpjeza de las vras públicas de la Ciudad. contem
plando a propietarios. condóminos. inqullinos, ad
minisltadores O encargados de inmul'lbles, as{ como. 
a los conductores de vehículos destinados al transo 
porte de materiales de cualquier clase. 

Los capitulas IV y V se refieren. respectivamente, 
a la.S prohlbiciones y a las sanciones aplicables en ca
$O de infracciones. 

Por úlümQ el capitulo VI contempla el TI'lCUrso dl'l 
inconformidad y e! procedimiento a sl'lguir para los 
casos en que un particular se encuentre en desacuer
du con al.suna resolución administrativa que las au
toridades hayan emitido con fundamento en el pre
sente Reglamento. 

PO¡; to anteriormente eJCpuesto y con fundamentO 
en los artfculos 4". 1<1 fracción XVlI '1 !lO fracción 1 
de la Ley Orgánica de la Asamblea de Representant~ 
del Dlstri¡o Federal. nos permHimos presentar a la 
consideración de este Organo Colegíado la siguiente: 

Iniciativa 
Reglamento para e! $trvicio de 
Limpia en el Distrito Federal 

CapItulo 1 
Disposiciones Generales 

Artículo 1".- La prestación del servicio de lim
pia y de recolección de basw:a en el Distrito Federal 
lXmsLlluye un 5eroCÍt) público. y estará a cargo del 
Departamento del Distrito Federal, conforme a las 
disposiciones de este Reglamento. 

Articulo 2".- El presente Reglamento es de Gr· 
den social e ¡meré! común, y tiene pOr objetivo regu
lar la prestación de! servicio de limpia y de recolec
dón de basura en el Distrito Federal, 

Artículo 3".- Para los efectos del presente Re
glamtnto se entenderá por: 

1.- DepaI1.amenlo. ai DepartamentO' del Distrito 
Federa!. 

~--~~----

IIl.- Reglamento. al presente Ordenamiento. 

Artículo 4".- La Secretaria General de Gobierno 
y la Coordínací6n General Jurld1ca. asr como las 
Unidades Administrativas del Departamento que por 
sus atribuciones tengan ingerJmda en la maleria que 
regula este Ordenamiento, sexán autoridades norma
tivas Que vigilarán e! cumplimiento de 10 precl'lp1ua
do en el mismo. 

Artfculo S" ,- El Departamento, pata el debido 
cumplimiento de la prestación del servicio de limpia 
y de recolección de basura, solicitará 4t colaboración 
de los Vl'lClnOS del Distrito Fl'lderal y de las organiza. 
ciones de oolooos, asociaciones de comerciantes, ln
dustriales {) representativas de cualquier- sector orga-· 
rozado de la población. 

ArtIculo 6".- Corresponde al Dl'lpatl.amemo: 

I,-:En términos del artículo anterior, designar, a 
propuesta de la Junta de Vecinos COrtespondlenle, a 
las personas Que auxiliarán a la Delegación f!n la vigi
lancia y cumplimiento dd presentl'l Rtglamento. a las 
cuales se les conferilá el carácter de lrupcctorcs Ho
norados; 

1I.- Concesíonar. en los términos que al efecto 
establece la. Ley Orgánica del Depanamen¡o del Dis
trito Federal, el Sl'lrvicio dl'llimpia y de recolección de 
ba~ra; 

lll.- Forrnlllar 109 criterios y normas tétnicas 
pata la recolecci6n. transporte, transferencia.. apro~ 
vecllamíl'lnto y i:llsposición de dC$ecltus sólido~. y 

IV.- Llevar a cabo campaftas de limpieza en el 
Distrito Fedexal. con la colaboración de los medios 
de Cómunítadón masiva, asf como con la participa
ción de los sectores publico y privado. 

Artlculo 7"._ Corresponde al Departamtnto, a 
través de la Delegación: 

1.- Nom brar al personal necesario y propor~ 
donar todos los elementos. equipos, útiles y en ge
neral tGdo el material indispensable para la mejGr 
prestación del servicio de limpia y de recolección 
de basura; 

1I.- Organizar admini~{rativamente el $I'lrvicio 
de limpia y de fC(:Qlección de basura en la Delega
ción, asf como formular el programa anual del mis-
mo; 

Hl.- Ordenar la in~ta1ación de .';;ulicicnles conte
nedores de basura. dej)ÓsÍ¡os metálicos o similares. 
tn los lugares más ap.ropiados y visibles de las vfas 
póblirns. sin Que éstos obstruyan la vialidad vd¡icu
lary peatonal, debiendo supervisar en forma periódi
ca el buen funcionamiento de Jos mismos; 

IV.- Atender las quejas del p{¡blíco y dictar las 
medidas necesarias para la mejor y pronta solución 
de las mismas: 

11,- Delegación. a las Delegaciones del Departa- ~ V.- Establecer los botarios y dlas en que debe 
menjo del Distrito Federa], y prestarse el servicio de limpia y de recolección de ba~ 
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sura. pudiendo modificarlos de acuerdo a las necesi
dades de dicho servicio; 

VI.- Imponer las medidas de seguridad que con
sidere convenientes, a fin de prevenir las conductas 
que atenten eontra la prestación del servicio de lim
pia y de recolección de Basura; 

VI1.- Aplicar las sanciones que correspondan 
por violaciones al presente Reglamento, y 

VIlI.- Las demás que en la materia le otor
guen el Reglamento y otros Ordenamientos apli
cables. 

Articulo 8°,_ Corresponde a"105 Inspectores Ho
norarios informar a la Delegación sobre las personas 
que depositen la basura en la vía pública, y cualquier 
aIra violaeión al presente Ordenamiento. 

Articulo 9°.- Los Inspectores Honorarios no 
percibirán sueldo alguno, ya que su función no será 
considerada eomo administrativa, y únicamente su 
desempeño o cargo será de servicio social, debiendo 
cumplirla en los horarios que les resulten ruás conve
nientes. En ningún caso pOdrán imponer infraecio
nes, ni intervenir directamente con carácter ejecutivo 
en la aplicación de este Reglamento. 

Artíeulo 10.- Los eontenedores de basura, depó
sitos metálicos o similares a que se refiere la fracción 
111 del articulo 70 de este Reglamento, deberán cum
plir con las co·ndiciones de seguridad e higiene que es
tablecen la Ley de Salud, el Reglamento de Construc
eiones, ambos para el Distrito Federal y demás orde
namientos aplicables, además de estar separados pa
ra sustancias orgánicas e inorgánicas, a fin de facili
tar su adecuado uso y mantenimiento. 

Artículo ll.- En los casos de desarrollos urba
nos en proceso de regularización y aquellos no recibi
dos por el Departamento, a través de la Delegación, 
tales como fraccionamientos, unidades habitaciona
les, condominios, colonias, etc., industrias y comer
cios, institueiones, companlas fraccionadoras o quie
nes realicen la venta de casas, tendrán la obligación 
de recolectar la basura y mantener completamente 
ascados los lugares y vías eomunes, o en su defecto, 
podrá la propia Delegación eonvenir con estos parti
culares, la prestación del servicio de recolección, pre
vio el pago de los derechos eorrespondientes que al 
efecto establezca la Ley de Hacienda del Departa
mento del Distrito Federal. 

Artículo 12.- Los propietarios, posedores o en
cargados de condominios, comercios, industrias o si
milares, euyo volumen de desecho sea mayor de 200 
kg. por día, previa autorización de la Delegación, de
berán transportarlo en vehlculos propios, a los luga
res que ésta determine, debiendo ajustarse a las con
diciones mínimas de higiene que establezca la Ley de 
Salud para el Distrito Federal. 

En el caso de que la Delegación eonvenga con los 
particulares la prestación del servicio de transporte, 
éstos deberán cubrir los derechos que al efecto esta
blezca la Ley de Hacienda del Departamento del Dis
trito Federal. 

Artículo 13.- Las disposiciones que en materia 
de limpieza y recolección de basura sean complemen
tarias de la materia especifica de ouos Ordenamien
tos, se aplicarán de manera coordinada con las auto
ridades que correspondan. 

Capítulo 11 

De la Organización del Servicio de 
Limpia y de Recolección de; Basura 

Artículo 14.- El servicio de limpia y de recolec
ción de basura comprende: 

1.- Barrido de plazas, vlas públicas, jardines y 
parques públicos; 

II.- Recolección de desechos y desperdicios pro
venientes de la vfa pública, casas habitación, edifi
cios públicos, comereios e industrias; 

JIl.- Transporte de desperdieios y basura a los 
sitios autorizados por la Delegación, y 

IV.- La industrialización O aprovechamiento de 
la basura. 

Articulo 15.- Los horarios y días de recoleeción 
de basura, se harán del conocimiento de la pOblaeión 
a través de los diarios de mayor circulación en el Dis
kito Federal y de los demás medios masivos de co
municación, así como por conducto del Consejo 
Consultivo del Distrito Federal, Asociaciones de Re
sidentes, Juntas de Vecinos y Asociaciones de carác
ter civil. 

Artfculo 16.- La Delegación ordenará la 
construcción de depósitos especiales y hornos de ba
sura en hospitales, clínicas, sanatorios, consultorios 
médicos, mercados y estableeimientos públicos que 
lo requieran, los cuales deberán cumplir con las con
diciones de seguridad e higiene que establecen la Ley 
de Salud, el Reglamento de Construcciones, ambos 
para el Disuito Federal, y demás ordenamientos apli
cables. 

En dichos hornos crematorios se deberán incinerar 
los materiales que por su naturaleza asi lo requieran. 

Articulo 17.- El Departamento pOdrá procesar 
la basura, o en su caso, utilizarla como relleno sani
tario, y por ningún motivo permitirá los tiraderos de 
basura o desperdieios en lugares no autorizados. En 
los casos de predios baldíos, la Delegación exigirá a 
sus propietarios ruantenerlos completamente lim
pios, concediéndoles para tal efecto un término que 
no podrá exeeder de 15 días naturales, contados a 
partir del día siguiente al en que hayan sido debida
mente notificados. 

Articulo 18.- Cuando por razones de orden eco
nómico, las basuras y desperdieios scan aprovecha
dos indusuialmente bien por euenta de la administra
ción pública o por empresas particulares que obten
gan concesiones especiales, quedarán sujetos a las si
guientes disposiciones. 

1.- Las basuras y desperdicios no podrán perma 
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neo;cr en los lugares que se sel1aJen para su recolec
ción (1 selección, por un tien;:¡po mayor del que sea es
trictamente necesario, a juicIo de la. Deleg¡lc'ión. y 

n,- La parle utilizable de las basuras y_ desperdi
cios, una vez. hecha lá separación deberá eslerillzar
se, jnvariablernente. y sesometerá a cualquiera de los 
procedimienws siguientes: 

A).- Conveaión en abono agncola por medio de 
plantaS trituradoras de basura; 

B).- Depuración b!o!ógka en celdas simotirmicas; 

C).- Incineración en hornos crematOrios especia
les. y. 

D),- Enti-:rro a prorundidades no menores del 50, 
ni mayores de 70 eentirnetrO$ de la S'Upcrncíe. 

Artículo 19.- La lXmstrucaÓn de plantas de indus
trialización de basura, trituradoras. hornos y ccldas a 
que se refiere el artículo anterior. se sujeta a las esped
ficacionC:$ y procedimientos que apruebe el Departa. 
mento, n uavis de la Delegación. en términos de la Ley 
de Salud. Reglamento de Construcciones. ambos para 
el Dilitrlto Federal, y demá$ ordenamientos aplicables. 

Artículo 20.- Podrán S('f uliJ.h>.adas todas.las mate
rias minetales que se encuentren en los desperdicios y 
basuras. ase como las mate:ias orgánicas en estado de 
putrefacción. previa autoñznción de las autoridades S11-
rutadas para cl Distrito Federal. 

ArtIru!o 21,- El personal de limpia usam el unifor
me que nutoñce el J;lepattamento. y tendrá kt obliga
ción de ttalar al públlro con toda correción y de aoun
cJar el paso o llegada del euro recoleclOr. 

CApítulo III 

De las Obligaciones 

Articulo 2.2,~ Todos los habitantes del Distrito Fe
detal, ase como 10$ personas que transitoriamente se 
encuentren en a. están obligadas a participar para que 
se conserven limpias lastvlas pübUcas de la ciudad. 

Artft'lllo 23,- Correspondea l<ls propietarios, ron
dóminos o poseedores de inmuebles. cumplir ('01'1 las si
guientes determin.1ciones: 

L- Barrer diariamente, como mínimo • .la banque<,a 
rorrespondie.nle al frenle de su inmueble. y 

ll.- Depositar la bas\1!'3 en bolsas de polietileno 
que serán debidamente cenadas de modO que se facilite 
su ftOjleo::.i6n. 

Ar1ículo 24.~ Los lo::atat'ios de los mercados púo 
blicos. lienen la oblig.ación de ·conservar limpio el inte
rior del mercado y calles que lo rodcrut,. duran!e el 
tiempo que dcsanollen sus aClividades oomercia!es. 
También CSUlrán obligados a mantener limpias )as á.re
as: 'loe ocupen qoiC1ll'$ evelllualmenle tellken el 00-
mev=io en la vía pllbllca. 

Articulo 25.- La rerol=ón de: basura domicilia· 

ria corresponde a la Dd9ción. sin cargo alguoo para 
Jos moradote:s de casas:. depa.rtarnenlOS o viviend:u; pe
ra 10$ establecimientos comerciales. industriales y de 
setVicio, y aquellos que lengan :animales. se sujetarán 
a fo previslO por cl artIculo 12 de estt Reglamento. 

A.r1kulo 26.- Los propietarios o encargados de ex· 
perulios o bodCg¡lS de toda clase de articulas cuya carga 
o descarga l!fI$ucie la vía ptlblka. están obUgado$ a lim
piar de inmediato el lugar, una vez. terminadas sus ma
niobras, as:! como a transportar por su cuenta. las ba
suras y desechos según lo dispuesto en el articulo ante
rior. 

Articulo Z1.- Los ronductores de vehfculos des
tinados' al translxme de maleriales de cualquier clase 
(forrajes. carbón, lclía, esoombro$, materiales de 
t'OnStrucdón, elc.» cuidaIán que SUS vehículos no sean 
carzados arriba de] limite de SU capacidad volwnétria 
para eVitar que la carga re esp;!J'7.a en el uayw.o a los 
lugares de destino. debiendo instalar las cubiertas nCl:e
sa:rlas, 

Artfculo ·28.- Los propietarios o encargados de 
puestos comerciales establecldO$ en la vía pública, lijos 
o semifijos. deberán mantener limPIo el perfme!!o que 
ocupen, as( como un área que se f'Xt!enda hasta tres 
metrOS del lugar donde se instalen. 

Articut0-29.- Los propietarios O encargados de es
tablecimientos comerciales. tienen la oblisacl6n de 
mantener limpio el ~erior de SUS Joeales diariamente, 
asf o:>mo o:>ntar con depósit05 de basura accesibles al 
pdblico. 

Artículo 30.- Los propietarios O encargados de es
tacionamienlOs y tallefes, para Ja reparación de auto
móviles. QlJ1Íntería. pintura y otros' esUlblecimientos 
similares. ~n ejecutar sus labores en el interior de 
los establecimientos. debiendo transportar po;: su cuen
ta 311~ que se les indique las basuras y desperdicios 
que generen, observando para tal efecto lo dispu!!St~,E 
por el artfculo 12 de este ordenamiento, 

Art(cu1o ~l.- Los propietarios. dira:1Ores de obra> 
cont,ra!.ÍSIA& y encargados de edificio$: en o:>nstrueción, 
son responsables solidariamente de la diseminación de 
materiales:, escombros. etc. Por lo tanto, el frente de 
sus OOIUltUcdortes deber.í: mantetlem': en compTeta li.nr 
pieza, quedando esUictamc:nte prohfbido at'llmular es~ 
comb«» y materiales en .la vla püblica, 

ArtIculo 32,- Los propietarios> administradores O 
encargados de los establecimientos que se dedican a la 
venta de gasolina o lubricantes. deberán mantenerlos 
11mpíos. as! ('Omo los pavimeruos de Ja \'fa pública COw 
rrespóndíentes al frente de sus locales. 

Ar1!culo 33,- Los propietarios, administradores o 
enc:.trgados de camiones destinados al servicio de pasa
jeros y de carg¡l. así romo de automóviles de alqwler. 
deberán mantener en perfecto es¡,ado de limpieza lo!; 
po.VimCl(OS de.la .. fu pública de sus tetminales o lugares 
de estacionamiento. 

AItí¡.,.¡!o 34.- Lo~ propietarios, oondóminos. ad
minislradores, arrendatarios o encargados de casas 
habitación o edificios comerciales' o públicos. manda· 
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rán iru!!atar en los lugares que crean a.mvmientts de! 
intuia! de sus inmuebles. 10$ depósitQ$ necesarios, a 
fin de que f!R elloS $e recolecten 1u basuras y desper
dkios. debiUldo sacarlos a la banqueta en el horario 
que seilale la Delegación. con el objeto de que su 
conunído sea recogido por el personal del ('3J'lO 1~ 
rolec:lQI. 

Dichos depósitos deberán satisfacer las neeesida~ 
de¡: deservícío del inmueble, y cumplir con las oondi~ 
clones de seguridad e higiene que de conformidad 
ron la Ley de Salud para el Distrito Feder¡11 '1 otros 
ordenamientos aplicables. emita el Deparl.3mertto, 

capítulo IV 

De las prohibiciones 

Articulo 35.- Queda prohibido: 

1.- Arrojar o abandonat en la vla públlca basu
ra, desperdklos (1 cualquier objeto en general; 

11._ Depositar la basura en recipientes que por su 
mal estado la esparzan durante e1lrnyeclo de entrega 
a los camiones recolectores; 

Ill.- Lavar en la YÍa pública toda clase de vehfcu
los, hermmientas. animales y objelos de uso dom6;· 
tico, siempre que con ello se ensucie la vfa publica. 

IV ,- ULilizar la vla pública como eslAncía de ani* 
males de cualquier especie: 

V,_ Detonar cohetes. juegos pirotécntcos. hacer 
fogalas, 1l1.5talar hornillos O uti1br.ar negligentemente 
combl.lStibles o sustancias peligrosas en la v{a pú
blica; 

VI.-Orinar o defeeat en cualquier lugar public.o 
distinto de loS aut~do$ para esos efeeIO$: 

VII.- :E..xtmer de los botes rolectores. depósilos 
o contenedores de basura. instalados en la vIa públi. 
w, 105 desperdícios Q basura que contengan; 

VHI._ Sacudlr en la vfa públlat 1,,; por los balOO* 
na Q azoteas toda clase de ropa, altombnu. tapetes. 
cortinas o sus similares. si ron ello se ensucia la vla 
públka; 

!X.- Arrojar ronfeui, setpenllnaso volantes pu· 
blicl(anos o cualquier otro objeto semejanle en la via 
públíca, excepto durante la celebración de 1ieslAS na
cionales. populares o cualquier otro acto l;Ívlco; 

X._ Arrojar aguas sucias o con residuos a la vía 
pública. 

Xl.- Regar maceras mslaladas en balcones "la
var e$lO$ o ventanas • .tiempre que con ello se ensucie 
la vla p;íblie<t; 

X1I.- Arrojar a la via públiw animales muertos 
o desechos y su,nancias tóxicas o pellgrosas para la 
salud pública o que despidan olores de$.agrndables, y 

XllL- Todo aClo u omisión que contribuya al 

desaseo de la vía pública o que impida la .prestaci6n 
de servicio de limpia y d.-: recolecci6n de basuta; 

capítulo V 

De las sanciones 

Articulo 36.- El Departamenlo. a través d(! la 
Dd.egación y (!ti los términos de é:s;{(! capitulo. san
donará a quienei resulten responsables de las infrae· 
don6 comprobadas al present(! Reglamento. 

La imposición y cumpllrnienlO de las sanciones no 
wmirá al infraelor d(! la obligaci6n de corregir las 
lrregularidades que hayan dado motivo a ditha san
ción. 

Anirulo 37.- Las sanciones que se impongan se· 
rán independientes de las medidas de seguridad que 
considere cOnveniente ordenat al Departamento. a 
ll'aves tk la ~legacion, a fin de garanllzar la pronta 
y eficaz prestación del sep;¡cio de limpia '1 de recole<:" 
ci6n de bas:ura. y podrán ser impuestas conjuma o 
5ep<\radamen[c a los responsables. 

Artículo 38.-E1Departamento, por ronduc\.O de 
la Delegación, para fijar la sanción correspondiente. 
deberá (Ornar en cuenta las condiciones personales 
del inftactor.la gravedad de la infracción, '1 las mo
dalidades '1 demás circunstancias en que la misma se 
haya cometido. 

ArtIculo 39.- El incumplimiento a lo preceptua
do en este Ordenamiento, se sancionará de la forma 
siguiente: 

1.- En los términos que para el efecto dispone el 
Reg1amemo d.-: la Ley sobre Justicia. en Materia de 
Faltas de Polida y Buen Gobierno del Distrito Fede
ral, lo previsto en el articulo 35. fracciones J. lH. V. 
VI, VII, vm. IX, X. XI. y XII de este Reglamento; 

1I.- Con mulla equivalente de 3 a :ID días de 
salario-minimo diario general vigente en el Distri
tO Federal, a quienes infrinjan lo dispuesto por tos 
a<lÍt;ulos 23, 24, 28 y 35. frat;ción U de este Orde.
namiento; 

• 
111.- Con multa de 30 a 180 días de salario mímw 

roo diario 8(!t1era! vigente en el Distrito Federal, a 
quienéS infrinján fu diSpuéSto por los artículos 12, 
16.25.26.27,29.30.31,32.33 y 3S fracciones IV 
y xm del Reglamento; 

IV.~ Con mulla de ISO a 360 días de salario miw 
rumo diario general vigente en el Disuito Federal. a 
quienes infrinjan lo dispuesto por los arllculos 18, 19 
Y 34 de éste Ordenamiento, y 

V.- Con multa de 360 a 750 dial') de salario mínl~ 
roo diarlo generar vigenle en el Distrito Federal, a 
quienes infrinjan lo que dispone el anfculo 17 del 
propio Ordenamiento, 

Artículo 40.- Cualquier Gira violación a éste Or
denamienlo disllnla de las selialadas en el arlÍculo 
anterior, se sancionará Con murLa de30a SOO mas de 
salario mínimo general vigente en el Dinrito Federal. 
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Artículo. 41.- En los casos de reincidencia se 
aplicani hasta el doble del máximo de la sanción 
correspondiente, y si persisten las mi3mas tallas, 
se sancionará con la clausura temporal () definiti
va del establecimiento. o oon el arresto, tratándose 
de personas físicas y atendiendo a lo dispuesto por 
el Reglamento de la Ley sobre Justicia en Materia 
de Faltas de Policla y Buen Go.bierno. del Distrito 
Federal. 

Para )0$ ef«;to$ de este Reglamento. se considera 
rcincidentea aijue11a per$Ona. que habiendo cometido 
una infruci6n a este OrdenamienlO, viole nueVa
mente tal &sposici6n. 

CapItulo VI 

Del recurso de lntonformidad 

Artleulo 42.- Contt3. las resoluciones admin.!s
ttatlvas emitidas por las autoridades del Departa~ 
menlO. en términos del Reglamento. procede el re
curso deinconfonnUdad. 

Articulo 43.- El recurso de Inconformidad ten
drá por objeto que la autoridad emisora de la resolu
d6n admin!sttatlva impugnada. la COnfirme, rev(). 
que o modifique, 

Arucuto 44,- La inconformidad deberá interpo
nerse dentro de los ocho días hábiles siguientes a la 
fecha en que se le nOlif'lQue o ejecute el acto o resolu_ 
cI6n que se impugna. 

Articuló 45.- El escrito por el que se interponga 
el recur~o!de lnconform.i.dad no estará sujeto a fonoa 
especial alguna. y bastará con que el recurrente preci
se el acto Que reclama, los molivos de la inconformi. 
dad. sef\ale domicilio para olr notincadones. desig. 
ne, en su caso, a su representante legalmente autori. 
zado. acompa:n:e las pruebas documentales que tenga 

\ a su disposición y ofrezca las demás que estlmepertj
nentes, con .~ci6n de la confesional y aquellas 
que fueren contrarias al derecho o a la moral, 

Articulo 4{).- El recurrente podrá solicitar la su$-< 
pensi6n de la ejecución del acro o resoluclón que re
clame, la cual sern concedida '¡cmp1'e que, a juido de 
la autoridad, no S<!3 en perjuiciO de la coleclhidad o 
se contravengan &sposiciones de orden público. 
Cuando con la suspensión se puedan causar dal\OS al 
Departamento o a terceros, sólo se concederásj el in
teresado olorga ante la Tesorerfa del Departamento 
de! Distrito Federal, alguna de las garantias a que se 
refiere el Código Fiscal de la Federación. 

El monto de la garantía será e! suficiente para ase
gutar la repacón de los posibles danos que se pudie
ran causar y será lijada por la aUlori<lad de laque ha
ya emanado el acto. 

Articulo 47.- La autoridad que conozca del re
cuno, dictará la leroluciÓn que proceda debidamen
te fundada y motivada en un plazo de cinco días há
biles, siguientes a la fed1a de presentaci6n del recur_ 
so de inconformidad. 

Cnn{ra la resolución que se dicte no proeederá 

ningún otro recurso adrr;inistrativo. 

Traruitorios 

Prímero,- El presente Retlamento -:ntrará en vi
gor al rua siguiente de su publicación en la Gacela 
Ondal del Departamento del Distrito Federal. 

Segundo.- Se abroga el Regirunenlo para el Ser
vicio de Limpia en el Distrito Federal. publicado en 
el DiariO Onda] de la Federaci6n el 6 de jul\io de 
1941. 

'1'ercero.- l..(¡s propietarios. condóminos, admi
nistradores. arrendatarios o encargados de los in
muebles a que se teneten los art!culO$ 16 y 34, que 
actualmente 00 cumplan con les requisitos de att¡n
dicionamiento que en dicllos precéptos se prevén. 
dispondrán de un pIam de trcz meses, contadOS a 
partir de la feeha en Que entre en vigor é$te RegJa* 
mento, para que los satisfagan. 

Cuarto.-':- Publiquese. 

México, D.F •• a 14 de novjembre de 1988. 

Sala de Sesiones de la Asamblea de 
Representanles del Dislrito Federal 

El Grupo de Representanles del Partido 
"Revolud~nari<; Institucional 

'C. Fernando Onrz Arana, C, Santiago Ofta!e La~ 
bolde. C. Man\tel Jiménez Guzmlin. C. César Au
gusto Santiugo, C. Jorge Mario Sánchez SoU!. C. 
'Raúl C3.stellano\ Jim6nez. C, Abraham Martmez Ri* 
vero, C. Roberto Gonzálc:t Alcala, C. AlfonSO Godí~ 
nez: López.. C. Juan JO$é castillo Mota, C. MJriam 
Jure Cejin, C. Juan Hoffmann Calo, C. Oscar Del
gado Arlcaga. C. José Antonio Padilla S., C. Ono
sandro Tlejo Cerda, C. Gloria Bra$defer Hemández, 
C. Juan Arai .. ,a Cabrales, C, Roberto Castellanos 
Tovar. C. Ofelia casílIas Ontiveros, C. Manuel Diaz 
lnrante, C. AJíredo ViHegas Arro>Ia, C. Fernando 
Lerdo de Tejada, C. Jarmila Olmedo de O" C. Tere
sa Olase On(z., C. Martha Andrade de del Rosal, C. 
Joaquln Lópel Martinez:, C. JOf1:e Jiménez V~lad&.. 
C. Daniel Aceves V.llagr"án. C.' Julio Martfru'2 de la 
O., e, Aa!'Ón Romero Laureanl. Benjamfn Hedding 
<Jaleana, e, Anibal Peral!3 Galicia. C. Jesús Flores 
Mui\oz. C. José Luis Bolai\os". 

Por último, C. Presidente:, con fundamento en c:l 
artículo 56 del Reglamento para el Gobierno lnteríor 
de1 Connre50 General. de aplicación supletoria en 
virtud"de lo dispuesto por el 20, Transitorio de la Ley 
Orgánica de la Asamblea de Representantes del Dis
nito Federal, me permito solicitar muy respetuosa
mente sea turnada la pn:sente iniciativa desde luego 
a Cnmisiones. 

Muchas gracias. 

FJ C. Rtpresentante JesUs Ram1re: Nufiez (Desde 
su curul).- Sen:or Presidente,. solicito el uso de la pa· 
labra. 

El C. Presldentc.- C. Representante., ¿con qué 
objeto? 

i 
r' 
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El C. Reprc5Cnt:mte Jestís Ramírt:l Nuih:z (Desde 
su curul).- Deseo nada más. que se nos de una infor~ 
macón al pleno sobre la prescnlaclón que se acaba 
de ha~r, 

EJ C. Presidente.- No es habitual, sellor Repre
SeJl!anle, en presentacíó'n de iniciativas, ni: discutir
las, ni admilir inlerpelaclones. Estas regularmente se 
lurffi:ln a Comisión para su e3ludioy dictamen, ahí se 
debaten, se discuten y ya, posleriorrnente, cuando la 
Comisión 10 remita al pleno el díct.:tmen, podremos 
todos dts<:utido. No se si eslo lo satisrace. 

El C. Represenl.anlc.J<:sús Rnmirez Nuiiez (Desde 
Su curuD.- Yo quisiera. si es que tenemos el dato. 
que se n05 dijera la c:anlidad que se destinó en este 
ejercicio para la re",lección de la basura en el Distri
lo Federal. 

El C. Presidcnle.- Con gusto. sef'íor Represen
tanle, daremos tumo a la jnicialiva y le cedP a uttted 
el uso de !apalabra para que me solieite esa informa
eiÓn. 

Túrnese la iniciativa presentada a la Cuarla Co· 
misión para su eswdio y dklamen, 

El C. "Representante J.ciÓS Ramarrez NuñeL (Des
de su eurul).- Sólo quer!a apn:lVechar que se eono
ciera esla cifra en el pleno, 

El C. Pre5Id~ul~.- Con el debido respeto, seftor 
Representante, todos estos !.JaleS que obran en poder 
de 10tt aulores de ésta iniciadva, podran ser materia 
de análisis dentro de la Comisión correspondiente, 
en donde se podrá desahOgM la jnquietud que 111Hed 
legÍlimamente pr~nta. 

Con el debido respeto sellar Representante, 

El lema incluido en el Orden del día ruela presen
tación del Reglamento, no una propuesta sujela a 
discusión en materia de basura, 

El C. Pr,o:Sldenie.- Se conced-.: el uso de la pala
bra, para la presentación de una ínlclaúva de ley que_ 
crea el Comité de Protección Ecológica de! área me· 
tropolítana, al C. Represt:ntame José Angel Conchew 
110 Dávila, del Partido Acción l'\aciona1. 

El C. Represcnlante José Angel Conehcl!o 
D9Yila.- S<.:n:ores Representantes, señor Presidente: 
L;! primera reunión de trabajo que tUvimos en ésta 
Asamblea fue notoria que dos temas que me preocu~ 
paron sobremanera: un tema político, que nos tomó 
múÚ!o liempo de discusiones y un tema eCOlógico, en 
'el cual todos los Partidos aquí representados hlcie.\'on 
uso de la tribuna para mostrar su inquietud sobre los 
problemas y la urgencia de tiue éstos se resuelvan. 

. l..a5 20 medidas propuestas por (! Rep,esentanl( 
Diaz lnrante. las medidas prop'teslas por !os demás 
Pallldos, el Cfimbio del horario del calendarlo csco· 
far propues:a por el Representante Lozano. de Ac
ciÓn Nacional, el hecho de que haya en estos momen
tos \In Congreso Ecológ¡co. la proliferación de movi-

mientos ecologistas en el Dístríto Federal, nos está 
díciendo la creciente importancia ola crociente con
ciencia que el problema erológico eslá lomando en la 
Ciudad de Mé;(jC(l, 

Parecería que una segunda naturaleza, de la que 
noSO$lTOS mismos no estábamos seguros, nos está di~ 
ciendo que s¡ no actuamos ahora nos vamos a arre· 
penlÍr. Parecería que aquella vieju vis medic:atis na· 
lure, aquella vieja ruerza curativa de la naturaleza 
que nos ayuda a limpiar el suelo y el agua y el aire. 
ya no es suficiente y que tenemos que actuar. 

Háy cada va más actividad, El Reglamento de 
Limpia que acabamos de escuchar muestra !ambién 
nuestra p.oocupación, y en vi~ta de ello y como tuta 
primera vertiente. venimos a solicitar a ustedes que 
en uso de las facuilades ",nslÍludonaJes que se OIor
gl\n a esta Asamblea, $e someta a In consideración 
del honorable Congreso de la Unión Un.1 iniciativa de 
ley par.l ctear un organismo público descentralizado 
para coordinar accione:; en mateda ecológica en todo 
el Valle de MWco y que: se llamaría Comité de Ad~ 
ministraci6n Anlb¡emal Metropolitana. 

¿Por qu¿ un eomité para todo el Valle de México? 
porque éste es uno de los casos en que el Distrito Fe
deral resulta may chico paTa la magnitud del probl(» 
ma. Es uno de ku c;¡sos en que la SEDUE resul!a de
masiado grande para a¡.ender el problema; porque de 
nada servirla que se hiciera en el Disltlto Federal el 
mejor reglamento de limpia, si en el área eonurbada 
de 1m Municipios de! Estado de Méxi", no existen re
glamentos similares; porque: de nada Servida poner las 
medidas más: enerz¡cas para impedir la contaminación 
atmosférica de parte de la industria, si en el área «J. 
nurbada no se aplican medidas ¡¡imitare:;; porque hay 
problemas que tienen que at.ae~me considerando a 10-
da el área. conutbada como una sola unidad. 

USledes recordarán el bloqueo que hícierQn las 
peseras del Estado de Mb:i", 'POrqUe no hay coordi
nadón en ellram:porle; porque no se ha querido ver 
el área metrl)j)olilana como una sola unídad párn C(}
Ordinar en lo posible lodos los servidos publicos, que 
hay servicio! corno los de basuray tratamiento de ba_ 
sura que de nada tterviria que se .resolvieran en un 
¡slote de una Delegl\ci6n, si ese islote está enclavado 
en un océano de contaminación y que para ello neee· 
,,¡tamos pensar en grande. 

l,a historia recienle nos' muestra que el problema 
de la contaminación en Londres se resolvió n petar 
de que Londres eslá col'l.$útu¡do por mucha$ unida
des independientes, que pudiéramos llamar munici
pios gracias a la actuación enérgic:í del Consejo del 
Area Melroplitana de Londres y para actuar en ese 
sentido sometemos a la consideración de ustedes. pa
ra que a nuestta vez lo presentamos al Congrl!$O de 
la Unión, una iniciativa de Ley que dice: 

Arlículo 10.- Se crea un organismo público des-. 
c.entra!izado !í!Ulado Comisíón de Administración 
Ambienlal MetropoliHma, con 10$ propósitos, atri
buciones y limitaciones que en el presente decreto se 
detallan, 

Hablamos de administración del ambiente y no 
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simplemente de proiección ambiental. porque es un 
término más agresivo. más moderno; se trata no sólo 
de estar a la defensiva protegiendo la rontrurunación 
ambiental, sino p3s:tr a la ofensiva. creando las bMes 
para un ambiente limpIo; las bases para tener suelo 
limpio. agua s¡¡,na y aire puro. 

Son propósitos de este orpnismo: 

1,- Vigilar la aplicación de bs recomendaciones 
erológicas de la SEDUE en el área metropolitana y 
cMurbada de la capital de la República; 

n.- Coordinar en toda el área -conurbada la 
prestación de aquellos 'erncios públiros que afecten 
la calidad del alre, del suelo o del agua, tales romo 
el transporte colectivo de carga, drenajes, basuras, 
desagües, etcétera. 

lIJ.- Ret'Cmendar normas de funcionamiento si· 
milares en ,oda el área, para la induslria y las activi. 
dades susceptibles de producir oontaminación del 
$uelo, el agua y d aire, 

lV.- Estableou normas básicas pa:ra la rccolec~ 
dón. recuperación, reclclajey"enta de subproductos 
de la basura y desperdiciO$ industrlalcs en toda el 
árca, 

lnsisto en que el Reglamento que hemos -escucha· 
do esta mariana no tendrla toda la eOcacia que quer~ 
mes si no se aplican reglamentos simila«s en toda el 
área ronurbada. 

V.- Coordinar. orientar y fomentar las activida. 
des de til'upos clenUfi;;os. cl'viros. escolares y otrOS 
qut! ll:abajen o deseen rolaborar t!n la protección del 
ambiente. 

VI.- Colaborar oon las autoridades para una 
mayor contiencia del problema eoológico y para re
comendar prácticas sanas paJa el U5() del agua, del 
suelo. de los combusübles o la disposición de desper
dicios. 

VIl.- Colaborar con la autoridad FedemI del 
Distrito Federal y las Estatales o Municipales del 
área Jl4l¡ro In aplicación y aceptacióu de Reglamentos 
J;Ontra el ruido. 

Artfctllo 30,- En el desempeM de estas faculta
des. el Comité tendrá las siguientes atribuciones: 

1.- Definir las Delegaciones del D,F., y los Mu
nicipios de los Estados circunvecinos en los que de
ban aplicarse las recomendaciones eooióglcas. 

Il.- Recomendar a 10$ municipios t;X!nurbados 
las medi~ de saneamiento <lCQlógioo que se aprue-
ben por la SEDUE, 

Ill.- I{¡;¡:;omendar a las autoridades Federales del 
Distrll0 Federal y a ms Estatales de las Entidades Fe
derativas incluidas, la aprobación de leyes, regla· 
mentOs, bandos o circulares que tiendan a uniformar 
la prestación de sen-iclos que afecten el ambiente. 

IV.- Solicilar as1stencia o recomendaciones tétr 

ruOlS a través de los canales jUrídloos adecuados a 
grupÓs especializados nacionales o a organismos 
mundiales, que desarrolJen actividades sobre admj~ 
nistmclón del ambiente. 

V.- Administnu' el pa!rimopjo que reciba de las 
fuentes a que se reOcre el articulo siguiente. 

Queremos enfatizar que ledas las atribuciones 
son reCQmendar. insistir •. apoyar, ya qne no se trata 
de converdr a ésta Comisión en una superseaetarla 
que CSlÉ por encima de cada uno de los Municipios 
CQnurbados. 

Artículo 40-.- E patrimonio de la Comisión esta
rá constituido por las slguient6 partidas: 

a).- El presupuesto anual que le fije el Ejecutivo 
Federal. 

b).- Las aportaciones en dinero o en especie que 
hagan los Estado$ oonurbadl» a quíene¡ llegue éste 
programa. 

c).- Los d(llJAtIvos o aportaciones que, previa 
aprobación del Consejo Directivo. reciba de perso
nas físicas o morales mexi>:an;s, 

d).- Las aportaciones que previa aprobación del 
Ejecutivo Federal se Ieciban de organismos interna
cionales. 

Artkulo 50.- Son órganos direcüvos y adminis~ 
trativos de b Comisión. 

a,- El Presidente de la República. 

b.- El Consejo de Administración, 

e,- El Vocal Ejecutivo. 

d.- El Consejo I'écnioo. 

e.- El Consejo Consultivo. 

Artículo 60.- El Ejecutivo Federo! será Pr.ffi· 
deflle de t:ste org;:¡nismo con las t'acultades que le 
otorgan las leyes federales y las oontenidas en la Ley 
Federal de Asentamientos HumanO$. 

Anículo 70.- El Consejo de Admin¡stración 
será presidído por un Vocal Ejecutivo, designado 
por el Presidente de la Rep'Úbllca y estará integra~ 
do por! 

Un representante de la Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Eoologfa. 

Un representante de la Secretaría de Educación. 

Un representante de la Secretaria de Energía, Mi· 
nas e Industria Paraestatal. 

Un representante de CAda uno de los Estados afeo
tados en éste Programa. 

Un reprtlsentante del Departamento del Dísmto 
Federal. 
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DOl miembros de la Asamblea de! Distrito Fe
det'al. 

Dos miembros del Congreso de la UniÓn. 

Artículo 80.- El Consejo Tlicníco del Com¡t~ 
eStará inteStado por: 

Un represenlanle de la Universidad Nadonal Au. 
tónoma. 

Un representante del Instítuto Politécnico Na
cionaL 

UIl representante del Instituto Mexicano del Pe
tróleo. 

y los dem.1$ represenlanles a lo .. que se reDere el 
Articulo Primero Transitorio de éste Decreto. 

Arlículo 90.- El Consejo Coll$ultlvo estará ime
grado por: 

Un representante de <::ida una de las Dete¡pdones 
del Dislrito Federal. 

UIl rept~n(ante de <::ida uno de 10$ Municipios 
incllJidos en el Programa 

Cuatro representantes dcl D..,parlamento del 
Distrito Federal, pertenecientes il las áreas- de sa
lud, protección ambiental, servidos públicos y 20. 
nilicación, 

Cuatro represemames del Estado de'México en 
las mismas ue;¡s. 

Artteulo 10.- Eue organismo tendrá una dura~ 
ciórt de seis al'íos pero podrá dan;e por terminado en 
cualquier momento por acuerdo del Ejecutivo Fede
ral. 

Transitorios 

10.- Para la integraciÓn del Consejo Técníto se 
abrirá un periodo de consulta pública.l [jn de que los 
organismos timnífir;os o cívicos especializados solici
ten Su indusión en didto Consejo y que el Comíté Di~ 
rectivo apruebe su incorporación, 

20,- Este Decreto entrara en vigor a los treinta 
dias de su aparidón en el Diario Ondal de la Federa
ción, en la Gaceta del Deparlamento del DistriLO Fe
deral y en te Periódico Oficial del Estado de Mexioo. 

Senores Asambleístas; A pesar de que algunos 
r undonarÍQs de la SEDUE han dicho que ya exisle 
una gran prollferadón de conúsíones. comités. pro
posiciones en lOmo al prublema erolÚj}ÍeO, al hablar 
nosotrOs de la creación de una nueva comisión quere. 
mos que sirva para junta •• para unificar. para relJnir 
todas las inquietudes dispersas en un gran organismo 
que sólo sirva para apoyar. canalizar, ayudar y pro
mover a munidpios. grupos privados, grupos indus
¡riales. grupos de autotranspUrliSlaS que quieran 
ayudamos a re$Olver el problema. 

E! ambienle está pteparado y la imaginación es el 

límile. Uno p¡ens,a qUe ya se debelÍa estar ense1!ando 
en las universidades como matena optativa la Reci. 
dologia como conjunto de téi:ni....,as para aprovecha
mienlo de desperdicios sólidos, vegelal-.:s. animales, 
fibrosOS o cri$!alinos. para que aprendan, aprenda
mos a rabricar de loo desperdídoli vegetales nueva 
tierra, humus que sirva para restaurar la tierra des
truid:¡ por el íriple embate de la erosión, del viento, 
del agua JI del hombre, 

y pensamos que un organismo que ooordioe tO~ 
das estaS actividades> un organismo que l'eOOja por 
ejemplo la inquíetud de derlas escuelas que han fOf~ 
mado lo que se llaman gn¡.pos escolares de restaura
ción ecológi....,a y en qlJe mandan a !os muenru:no$ a 
limpiar cepas y a sembrar árboles; si eso lo proyeela
mos, si 10 apoyamos, si mo .. '¡lizamos a la dudadania 
estaremos todos en vías de lograr resolver el proble
ma de la contaminación ambientaL 

Al 3umeler a uSledes esta iniciativa de ley, cree
mos que tendremos. a pesar de las discrepancias que 
hay en su formación. en su integración o en sus atri
buciones, que tendremos muchas áreas de coiociden
cia. a fin de restaurar un suelo limpio, un agua sana 
y urt aite puro en el Distrito Fe<rertd. 

Muchisim;lS gradas. 

(Aplausos). 

.El C. Presidente.-Tómese para su estudio JI dic
lamen a la Cuarta Comisión. 

Tiene la palabra el Reptesenlante Héctor Ramira 
Cuellar. del Partido Popular Social¡sta, para pre5en~ 
tar una proposíción de reformas a la Ley Orgánica de 
la Asamble3 de Representantes, en ma!etJa de facul
tades económicas. 

El C. Representante Hlietor Ramfrex Cuellar.
Con base en el articulo 16 de la u-y Orgánica de la 
Asamblea de Represenlantes una inicitUiva a efecto 
de que dicha Asamblea. pueda discutir y aprobar las 
Leyes de lngri'l$O$ y Egresos dd Departamento del 
Distrito Federal. 

(Leyendo), 

"Inicilut.,.a de reformas a la Ley Org;inica de la 
Asamblea de Representantes del DIstrito Federal, eh 
matéria de facultades eCQnómicas. 

Con base en el artículo 16 de la Ley Orgánica 
de la AS;lmblea de Representantes del Distrito Fe
deral, presentamos a esta representación una ¡ni· 
ciati\'a. a efecto de que dícha Asamblea pueda dís· 
cutir y aprobar las Leyes de Ingresos y de Egresos 
del Departamento del Distrito Federal y n.wisar 
anualmente la Cuenta Pública, esta iniciativa tic~ 
ne los siguientes. 

Fundamentos 

El pueblo del Distrito Federal siempre ha luchado 
por lener una mayor participación en los asnnlos pu
blicos, aunque el sistema de gobierno ímperanle lo 
ha impedido de una manera secular. El rercenamien-
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10 de los derechos politicos básicos para eleglr a las 
aulori¡;L:¡des diretl;!s. los ayuntamientos, fue un acto 
de poder d<l general Alvaro Obregón, que no tuvo 
una razón sulidenlemente explicita. 

El CongTeso Constílu)'ente de 1917 consideró que 
el féginlcn munidpal era el sústento básico de nues_ 
trosisteroa com;¡i¡udonal. Al referirse a la Ciudad de 
Mb:ico, el Diputado HeriberlO Jara afirmó que el 
Ptes¡denle de la Repllblica no debería dC$empeñar 
toreas propias de las autoridades mun¡dpales, permi. 
tiendo que es;u allloridades directas fueran dectas e 
¡n¡egradas por el propio pueblo mediante el 11010 uni. 
versal. libre, secreto y dir«:lo. 

Desde el ai'lo de 1928 las funciones sustantivas del 
Distrito Federal se han encomendado a la Cámara de 
Diputados pero el ejereido pnictico de esas faeuha
des se h:l complicado en la medida en que es!a Wna 
ha visto agt;'lvarse sus p-roblemas econ6micos, rocia· 
les 'i polít¡<;os. 

Durtlnle mucho tiempo lanto la distusión como la 
aprobación de las leyes de ingresos y de egteS()$, as! 
como la revisión de la Cuent3 Pilblit.\. fueron ejetci
dos meramenle formales O simbólicos. Es a pani, de 
la participadOn de represenlantcs de los partidos de
mOtrdlioo5)' progresistas en que en la COmi5ión cú. 
nespóndiente y el Pleno dc la Cámara de Diputados 
se ha entargado de i:umplir «:In esa:. atribuciones con 
mayor :lruciosidad. rigor y tesporuabíHdad. 

El Departamenlo del Distrito Federal ha desc3n
sudo, desde el punto de vista de Ja dplaci6n de $US 
ingresos, en tres fuenteS prlncip;:tles: tos cobros del 
impueslo'predial, del consumo de agua y de las Irans
ferencia.s del Gob¡erno Federal, 

A través de los atlos, el D.D.F. no ha conslituido 
empresas product1"lIas que a la vez que estimulen la 
creadón de empleos permanentes y bien remunera
dos, permll3n captar más re,,"Ursos propios. a efeC\() 
de evitar que Se enClrezc.:m los servidos de la capiral 
de la RepúbHrn, en detrimento de Jos seclores más 
pobres. que conform3n el 70~ de la población. 

La Cdmara de Diputados, por la amplitud y COmo 

plejidad de sus atribuciones. no b:l· dispuesto del 
l¡empo ne.;esano ni de los meQnlsrnos adecuados 
para valorar el imp3C{O económico y social que lie
nen las leyes de ingresos y de egresos. limitándose en 
el extremo a la compare.:encia de Jos funcionarios 
públicos de! propio Departa:nento. 

En ¡ern;inos generales. las leyes de ingresos y de 
egesos han sido elaboradas por grupos de técnicos y 
especialistas, que no realiznn ninguna ctmlulta popu
lar p;:¡ro. la jcnuquiz,adón de las partidos, pára la de
termintJ.;;jÓn de las melas y programas y para la solu~ 
ción de los problemas de la c;¡phaL 

La Comis:ón Legislaliv3 para el DiSlrito Federal. 
de la Cámara de DipUUldos. no obstante su integra· 
ci6n plural no efectúa estudios. ;málisil o consullns 
a la población $Obre las carOCleristi(:l}s '1 montos del 
impuesto predial 'Y acerca de las tarifas para el consu
mo de agua.)' por lo tanto sólo se fundamenta en los 
crileriQ$ que sustentan al respetto los funcionanosde 

las áreas administrativas correspondientes. 

Desde el punto de vis.(a de los ing,rescs reales de 
la mayoría de la población, el alza de los impue~los 
del prcdial y de ln~ tarifas del consumo de agua está 
conuibuyendo a un encarecim!cnlO real del nivel de 
lIída de 105 capitalln<>s·y es por ello que mudlos miles 
se han visto obligados a busc:tr como puntoS de resi
dencia las eolonias proleurias en donde se carece de 
los servidos ptibJiros indispensables. 

Por el lado de los egresos encontrAmos que eada 
3dminislr<ldón del DeparlamelHo del Distr¡to Fede_ 
ral elabora lanto los tri!erios como los progran'l;lS 
prioritarios, sin que exista b necesaria coogruencia 
entre los probkmas y los gaslos, ni la continuidad en 
el i:umplimiento de las. mel3S. 

Ello se debe, en gran p;lrle, a que dichos fun~ 
donarios, en virtud de haber sido desísnados y no 
eleclos por.medlo del vOlO universal. libre y secre~ 
to, sólo observan lealtad)' con'lp-romiso con sus 
supedores jerárquicos o bien a que cónsideran Que 
su permanencia por esos puestos pllblicos es. tran
sil;)!ia. 

La Asamblea de Representantes es. hasta hoy, el 
órgano de la representación polj¡ic:a de la c:tpilal de 
la Repúbllca más aQbado y por lo tanto sus funcio~ 
nes deben tender MCIa su fortalecimiento y perrec~ 
donamiento. a efet:to de que en el futuro ¡¡etransfor
me en un Congreso Lot:\l con facultades le,¡;lslativáS 
plenas. 

En base a las consideraciones anteriores, propo~ 
nemas la siguiente inicia¡iv3 de reformns)' adiciones 
a la Ley OrgjniQ de la Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal: 

Artículo S. páu3fo tercero. 

La Asamblea eslá facuÍlada para distutir y apro
bar la Ley de Ingrcsos, la Ley de HlI(:ienda Pública 
del Dis!rÍ!o Federal y el Presupuesto de Egresos. to~ 
ma.ndo en cuenla los «ilerios de un desarrollo sano. 
equitaliVú '1 democrátiro del pn;;pio Dis¡ri!(J Fedaal. 

La Asarublen. igualmente, está fatuh<1da para re
visar fa Cuenta Pl1b1irn del Dep;l!tamenlo del Diml· 
10 Federal y por ello podrá ordenar y efec¡uar vislti!s 
e inspetciones:. practicar audllorlaS, so¡icimr infot
mes. rcYÍsar libros y documenlos tantO para COníPro
bar la proporcionalidad de los ingresos. como paT3 
examinar si l.as invasiones y gastos autOril:adO$ han 
sido aplicados en forma eficiente para el logro de los 
ohjc¡jv;),s, melas y programas, que previamente ha 
apecbad<:. la propia ASilmblea de Repmentames. 

Méxiro. D.F., a 24 de noviembre de t988. 

Los Representantes del Partido Popular Socialis
ta. 

Héctor Ramira Cuell"r, Hwnberlo Pliego Are
na!, Lconardo Sanvedra Francisco". 

El C. Presidenfe.- Túrnese la DédnlQscgunda 
Comisión para su cs!udio '1 djttlmen. 
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Se concede el uso de la palabra al Representante 
Andr;!!.i Roberto Ortega Zurita del Partido del Frente 
carde ni sta de Reconstruccwn Naelonal. para pre· 
senlar una in¡cial¡V& de relbrmas a la Cons1ituci6n 
General de la República. 

El C. Rcpresentunte Al'Idtés Roberlo Or1ega 
Zurlia.- Con su permiso sei\or Presidente. COmpa
ñeras y compaf1eros. 

(Leyendo). 

"Mé:úoo. D.F •• a 24 de noviembre de 1988. 

Proyecto de iniciativa de Reforma a la Constitu· 
d6n General de la República en el artículo 73, pata 
que se modifique el nombre de Il! Asamblea de Re
presentaRle:; del Di.stri¡o Federa! y quede Asamblea 
dd DintllO Federal, asi como para que los ¡mevan
tes de d:eha asamblea se denominen diputados. Que 
pres,enta el Grupo cardem:lla de Representantes a es
te pleno de la Asamblea, 

La TaZQnes C'undamentales por las cuales se pro· 
pone que este 6rgano eolewado inicie las reformas 
corre.opondíentes: para su cambio de denominaCIón 
anle la Cámara de Dipu!ado~, segón 10 establece la 
Ley Orgánica de la Asamblea del DisltilO Federal y 
la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexi
canos, son las siguien¡es: 

La prImera es que la representación que el pueblo 
otorga es una reprcsentaci6n de cameler poHtico y 
tiene este eaxáeter porque dimana del v.o1o popular, 
origen y camino del poder leg¡dmo es¡ableeido. Es 
decir que la connotación de representantes ro) sólQ se 
alHoja limitada y estrecha. sino que es fram:arnenle 
depreciativa de la'voluntad popular, pu~loqueno le 
da la connQtación natural )' etimolÓgica que es la de 
un dípulado, 

Un segundo argumento ne.:esario es que la dcfini
eión misma de diputado, pCl'$ona nombrada por un 
euerpo para representarlo. nos lleva de la mano a 
considerar que representanle y diputado en cl ámbito 
gramatical tienen el mismo significado. ptro no ro· 
clal ní mul;'ho menos popular. 

En concrelo. la concepción de representantes es 
más bien un I;QncepíO de carácter jurídico. mientras 
que la palabt<l diputado tiene una connotaci6n deñ
nilivamenle pol1út'a. y toda vez que nuestra funciÓn 
es eminentememe polltica. debemos encuadrar nues
ua denominación en relación a la funciÓn que reali
zamos, Que es pollllca. 

En la vida cotidiana no es fácil explicar al comun 
de las personas, ¿Qué es un representante? ¿cuáles 
son sus funeiones?, ¿cuál es su ntilidad social? y 
¿cuáles son los orígenes que te dan vida? \.Odas las 
dificull.ades anteriores: se pueden soslayar diciendo: 
soy D¡putado a la Asamblea del Distrito Federal, 
porque la concienda generalizada entenderá y capa
tará insl<lntáneamenle, por simple intuición. cuáles 
son nuestros fines, orígenes y fun.ciones. 

Otra consecuencia práctica de cambiar la denomj· 
naciÓn de representante a diputado es que el ciudada. 

no común. por un simple reflejo comparativo de las 
diputaciones locales en las Entidades Federativas, 
.comprenderá y asimílará el mecanismo que rige nues
tta actual Asamblea del Distrito Federal. 

La misma Qmsritución en el anículo 13, frac(ión 
sexta, base lerctra. nos remite en cuanlo a 1l1$ vacan
téS a los términos de la fracción cuafl3. del articulo 
71, donde se establece un<l ig.ualdad de procedimien-
10 para diputados y representantes: As! mismo, para 
la organización, desarrollo, vigilancia y contencioSQ 
dccloml de IllS (Jeq:lones de los RepnsentMIles a la 
Asamblea del Distrito Federal, se estará a lo dispues
to por el aníeulo 60 de nuestra ConsliUJci6n que 
también rige la parte procedimental de los Dipulados 
a la Cámara respectiva. Aún más. los Representante¡ 
a la Asamblea del Distrito Federal deberán reunir los 
mismos requisítos que (Xige la Constítución a sus Di~ 
putados en su aní;;ulado respectivo. 

En Jos debales de la LllllegjslawT3 referentes a 
la Ley Orgánica de la Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal y a los referentes del poder revi~ 
sor de la Constitución sobre el arlÍf:ul0 13. $C deter~ 
minó la nominación de Representantes a los m¡cm~ 
bros íntegranles de la asamblea de este órgano de te
presenlación popular congruentemente se denominó 
a16rgano, Asamblea de Representantes; sin e'mbargo 
sc sabe que en d. marco de la elaboración de la inicia~ 
tiva presidencial habfa el prop6sito de denominar Di~ 
putados a los miembros de este órgano de representa
ciÓn y que sÓlo se denominaría Asamblea del Distrito 
Federal a la misma; se dice que fueron divCl$05 argu~ 
menlOS los que conllevaron a no asentar desde un 
prindpio en la iniClat¡va del Presidente. La denomi~ 
naci6n Diputados y si la de Representantes, que al 
conocerlos sentimos que llene un oontenido débil y 
frágil. En la legislatura anlerior se sostUVO denomi
nar Diputados a los miembros de la Asamblea. gene· 
rarla confusión en la ciudadanfa Electoral del Distri
to Federal, al ir a VOtar pardOs Dípulados en su d¡s~ 
trilo, nosotros desethamos este argumento porque 
de aceptarle valor algúno, supondría modificar en 
todas las Legislaturas" Congresos Locales la nomi· 
naciÓn de diputados ya que los ciudadanos del tcsto 
del país votan por DipuladosFederales en las elecdo
nes federales y por Diputados Locales en las elec:cio~ 
nes tocales; eligen pues repr($entantes populares pa
ra el Congreso Federal y otro para el ámbito de la 
Entidad o. del territorio donde viven: el alfO argu~ 
mento que se dejaba entrever y que ¡>retendía rearlr~ 
mar al anterior. en el sentido de lusllficar el cammo 
de nombre, es que en éste caso, la elección de los dos 
D¡putados se baee ,sirnl,lI!áncamenle, Habfa que vo
tar Diputados Federales y el Dipulado a la Asam~ 
blea. que si bien la realización el mismo día jusliítea 
la simultaneidad esgrimida, no seria objec:eíón, porw 
que en el caso concreto como en el de Nuevo León 
y Otros que simultáneamente la cludadanla vOla, cru~ 
z.a las bolet"as de la elecciÓn federal para Diputados 
y en las mismas casillas cruza las referentes a sus D¡~ 
putados Lodües. No ha sido motivo de confusión a1~ 
guna; por lo Que sostener este argumento, sería ofen
sivo a la sensibitidad poUtica y civil de 10$ defel\OS, 
ya que en el Distrito Federal corno en todo el país el 
objetivo para lograr una iden¡i(i~ción ante el pueblo 
no se lograse conquistar. a 10 largo de la campafta, 
el tec:rricismo y las impresiones de las boletas lo tesol 
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verian; ya que determinada dección se imprimen en 
determinado color las boletas, y se elaborarán en el 
mismo color, Las urnas d011de habrán de ser deposi
tadas, y si se ínsistiese en el peso de este argumento, 
no dejariamos ningún limilante para que en su mo
mento la propia comisión que dlcl;lmine este proyec
to de iniciativa o en su momento la Cámara de Dípu
tados cuando dlclammara la iniciativa de ley fijará 
disclntas fechas para la elección de 10$ diputados a la 
Asamblea dd Distrito Federal en relación a la de 10$ 
diputados federales al Congreso de la Unión, y lo 
que se abundada en quitar roda duda o tQnfusión 
que se suponga pueda crear el que 10$ integrantes a 
la Asamblea del DisU'i!o Federal seamos denomina. 
dos Diputados. " 

La Co~tllución otorga fuero a los Representan_ 
tes en idénticos: ténnínosquea los Diputados Federa. 
les. si bien. se ha discutido que las facul(ades de los 
Diputados Federales son de un ejercicio integro en la 
elaboración de las leyes. pudien decirse, frente a ese 
rawnamiento. que la palabra diputado hubiera $ido 
sólo una adopción para aquellQs que como Represen. 
tantes ejercitan en ple:nitud las facultades Jegislatl. 
\.-as. de antemano, como en un párrafo de este pro_ 

. yecto de iniciativa ya lo senalamos, no es eSa la inter
pretación que predomina y detennina la concepción 
de dlpulados, ésta tiene una esencia un sentido de 
analogfa y semántica ron la de representante popu_ 
lar, partiendo de esta aclaración, asentamos que tos 
Diputado~ a la Asamblea del Distrito Federal si 
t.encWan en el marco de las facultades un distingo 
CQn los Diputados Federales: 10$ Diputados a la 
Asámblea del Distri!o Federalgozarlan y gozan de la 
facultad del quehacer legislativo en forma restringi_ 
da, somds legisladores de ordenamientos jurfdicos 
menores, reglamentos y bandos de buen gobiemo en 
cuanto a las leyes y decretos CQmo lo 1istablece el artf· 
culo 16 de la Ley Orgánica de 1 Asamblea de Repre
sentantes del D.F., nuesua facultad legislativa $e re
duce al acto de la iniciación de leyes ':1 decretos sOlo 
por acuerdo del pleno de esta. Asamblea. para tumar
los al Congreso de la Unión. 

Obviamente la reforma constituclonal que se pro· 
pone traerá oomo consecuencia la necesaria medir¡. 
eaciÓn correlativa de la Ley Orgánica que nos rige y 
que a su.vez tendrá. sus ineludibles efectos en el r~_ 
mento imerno de este órgano colegiado. Cabe hacer 
mención, desde Juego, que las modificaciones respec>
tivas que deberá suftir el Código Electoral Federal en 
su libro noveno, en los mismos términos plameados 
para los anterÍGres ordenamientos lega~ citados.. y 
$ojn olvidar, por S1.lpu.eslo.las leyes orgánicas del Ttj~ 
tunal Superior de Junicia y del Tribunal ~e 10 Con
umcioso Administrativo del Distrito Federal. 

Toda vez que eslOS argumentos se derivan en su 
CQnj1.lnlO hacia el objetivo de que, el pleno de esta 
Asamblea apruebe la presentación de una iniciativa 
de reform3$ a la Constitución y de la propia ley en 
el sentido del cambio del nombre de sus integrantes, 
consecuentemente llev,1 inmerso la modificación; del 
nombre del propio órgano de represemación para 
que quede en Asamblea del Dimito Federal. 

No pn:;ponemos una redactión únka para esta ¡ni. 
ciatlva sino que deseamos que en su mom<5l1O se enrio 

quaca tanto en la plenaria como en la Comisión Dic
t.arninadora. puesto que idC'a fundamental es que las 
roim:idencias de la pluralidad se ",ean reflejadas en un 
dixumento que imerese al ámbito polftiro y SO(lal de 
la totalidad de los miembros de esta Asamblea. 

Por lo anterior 'JI con fundamento en el articulo 
73, de la Constituci6n Polilíca de los. Estados Unídos 
Mexicanos:, tercera base, inciso J y artículo 16 de la 
Ley Orgánica d(' la A.s;;I.nlblea de representantes del 
D.F .• el Grupo Catderusta propone que est(' proyu:
to de iniciativa que se presente al Pleno de la A.;¡am~ 
bJea para que desde luego la Comi.'i¡ón lo someta a 
estudio y dictamen, y se le de el turno y trámite co
m:spondiente. 

Atentamente 
Por un GobierM de los Trabajadores 
Grupo Cardenl$ta 

Uc. Beatriz Gallardo Maclas. lng. A. Roberto 
Ortega Zurita. Ing. René Torres Bejarano, Carmen 
del Olmo López. C. Alfredo de la Rosa y Lic. Qena
ro Pil'iciro López". 

El C. Presldente.- Se recibe y se turna para su e$
ludio y dictamen a la Décimosegunda ComisiÓn. 

Se concede: d U$O de la palabra a la C. Repres.en~ 
tante Maña EspeIarua Cómez Mont del Partido 
Acción Nacional para presentar una iniciativa de 
modirtcación a la Ley OrgániCQ de la Procuraduría 
de Justicia del Distrito Federal. 

Ls C. Representartle Mu. EsJX:ranzu G6mez 
MonL- (Leyendo): 

"Pre'lidenle, ReprcsentanttS a la Asamblea: 

La !"pujer eS vfclima de múltiples atentados deri
vados de su condición femenina en-todos los órde
nes. 

Particularmente, en el ámbito penal, el cúmulo de 
delitos en contra de! honor y de Su integridad í1sica 
"Se han multiplicado, ':1 consideramos que ésto requie· 
re de un análisis y tratamienlO especifico y especiali
zado. En esle sentido. se han realizado diver$Os (sw 

fuerzos para brindar apoyo y asesoría a las mujeres 
qUe han sido víctimas de delilOS sexuales. Sin embar
&O. coltslderamos que esta Asamblea debe aportar su 
mejor esfuerzo y que con las íaQlltades y recursos 
que esten a nuestro alcance. ayudemos a resolver este 
gra",e problema. 

En esta ciudad, donde la violencia ha tomado car
ta de naturalización, y la inseguridad publica tS, con 
mucho, el primerprob1ema a combatir por ser el más 
lacerante en opinión de la propia ciudadanía, consi. 
deramo.'t que más lo pad~ quien está indefenso, En 
éste caso la mujer y el menor. 

De los problemas más graves, dentro de la proble
mática. de seguridad en general, lo oonstiluye la im
punidad de los delincuentes, parlÍcularmente en el 
ca50 de los delito~ s~ales. El coflm;ím:enIQ que: se 

Jiene del numero de casos denunciados, eS desde lue
go ajeno a la realidad misma. Puesto que PO! razones 
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de ¡ndole moral. social. económica y psi.;:ológica. un 
portenta,ie mínimo de mujeres. algunos lo calculan 
en 1%. que ha sido de objeto de estos crímenes, lo 
llegan a denunciar. 

Feto eso no es 10 más grave. De las que lo denun~ 
cian, en algunos casos las mujeres continuan pade.. 
ciendo nuevas agresiones sicológicas a su integridad. 
La integradón de las averiguadontS generalmente va 
awmpañada de interrogatorios. cdmenesmédicos y 
puk:iales, publicidad. e inclusive cuñosídad morbosa 
que la humillan, bloquean su voluntad JI causan en 
su conjunto numeroros dai\os como: . 

Agudlución de su sensibilidad. 

Rechazo al trato con hombres desconocidos. las 
mayores V«f$ la autoridad. 

Rethaw al contacto de cualquier tipo. 

Inseguridad en si mismas se sienten manchadas. 

Cambios en su entorno, principalmente en el fa~ 
miliar. Se le trata de diferente forma antes y después. 

l.Q que las inhibe en el seguimiento de la attión 
penal. 

For otra parte, en el caso de que se haya logrado 
la captura del delincuente o definl,."Uentes 'i por los 
pro<::edimienlos requeridos para el seguimiento del 
proceso pOr parte de la víctima, los cuales la intimi· 
dan, la inhiben JI la humillan, lodo concluye tinal~ 
mente con la tibertad de los criminales. 

Impunidad del delin~t:nIe. Impunidad que si 
bien es cieno no pueden eliminarse en su totalidad. 
creemO$ que podría aminorane si se le da el trata~ 
miento que la importancia del caso amerita. No pue. 
de tratarse, nO conviene tratarla de lá misma forma. 
La persecusión de los delitos de esta na.uraleUl, co
metidos en contra de la mujer, requieren una aten· 
c16n, integración y seguimiento ~peeializado. 

Es por todo Jo amenor que se necesita urgente. 
mente: 

Senslbllizar a la autoddad hacia el problema. 

Tener un equipo ~pccjaliz.ado de médiws 'i s¡~ 
quialras que encaucen y lrate:n adecuadamente a la 
vlttima para prevenIr ':J aliviar los problemas li51COli 
':J síquicos. 

Hacer eficaz la prevención y castigo del delito. 

Tener una organización especializada para la pre.. 
vendón. defensa y tratamienlO, tanlo de la víctima 
como del victimario. Para que se facilite la demmda 
del delito. se ejerza la acdón penal respectiva y pam 
combatir la impnnidad que de hecho se presenta, 

Por lodo 10 antedor, el PAN considera necesaria 
la exislencia, dentro de la estructura de la Procura~ 
duria de Jusliciadel D.F. de una subprocuraduría de 
justicia en defensa de la mujer. del jovm y del me. 
nor. que tl!ng3 pOr Objeto el control, integración de 

la averig.uación y seJl,u¡mlento de los delitos sexuales 
JI además, íntegre los órganO$ de a$e$oria y auxilio de 
carácter le&a1. sOI:.:ial y sicológico para la. mujer. 

Fropuesta 

Que se modlrtque la Ley Orgánica de la Procura· 
duda de Justicia del DiStrilQ Fedcal en sus artículos 
O)!Tcspondlentes para que se eTee la Subprocuradu
na de Justicia en De(ensa de la Mujer, el joven y el 
menor ron 10$ objetivos arriba expuestQS, 

Dado en la S~e de la Asamblea de Represenlan
tes del Distrito Federal a 24 de noviembre de 1988. 

Por et grupo de Asambleístti del Partido Acción 
Nacional. 

María de la Esperarull Oóma Mont. el Lic. Sal
vador Abascal. el Lic. Felipe Caldtt'Ón. Lit. Víctor 
Oniuila." 

(Aplausos) 

El C. Prcsidenle.- Túrnese para su estudio y díc
lámen 3 la Segunda Comisión Diclamin.adora. 

Se COncede el uso de la palabra a la C. Jarmila OJ.. 
medó pata ·que presente al Plenó la proposición en 
tomo a las priorídades que deberá deconlffier el Pre
supuesto de Egresos del Depar¡amento del Distrito 
Federal. 

La C. Representante Jarmila O1medo.- Con su 
permi$O. seJior Fresidente. 

Compalleros Representantes a la Asamhlea: An
tes de dar lectura a la pane sustancial del documen~ 
lO, quisiera mencionar UnO a uno a los otros ueee in
tegrantes de la Comisión que participó en los inten
$Os trabaJos que nos conduje.on a obtener su apro~ 
bación por unanimidad. 

Salvador Ahascal Carranza, del PAN. Oloria 
Brasdefer Hemández, del PRI, Héctor Calder6n 
Hermosa. del PARM, Beatriz. Gallardo MaciM, del 
Partido dd Frente Carderust3 de Reoonstrucción Na
cional. María Teresa Glase Orlíz. defPRI. Es:per'an~ 
za Ouadalupe Gómez Mont, del PAN, Uenjamfn 
Hedding Galeana, del PRI, Julio Mattrnet de la O, 
del PRI, Abraham Marlínez Rivero. del PRl, Héelor 
Ram(rez Cuclla., del PFS. Ramón Sosamonles He· 
rreramoro, de! PMS. Rcn.é Torr~s Bejarano. del 
PRD y Alfredo Villq¡as Arreola. dd PRI. 

Todos, sin c;.repción. con indepen.dcn.cla de sus 
posiciones ideológicas y filiaciones partidistas, traba~ 
jaran de manera enriquecedora, responsable,y entu
siasta. que aea debe enorgufiecernos a todos como 
una muesua entre Otras muchas que segurametlte 
habrán de darse aquf, en el seutido de la constructiva 
disposición que csl.a Asamblea plural tiene para ser 
digna y sólida repre.senlanle de los habitantes de esta 
capital. 

:Doy ahora lectura al teno que aprobamos los in
tegrarnes de la ComisiÓn Provisional de Programas 
Priorilario!;. 
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------~--------------------"Crileri(lS de Prioridad 

Los representatUes miembros de la Comisión de 
Programas Prioritarios ooincidiroos en la necesidad 
de considerar OOn fines metodológiros. una serie de 
criterios a U"avé$ de los cuales pudieran definirse y 
su~tenlarse las Pr(lPUes(as de la Asamblea, en rela
ción al Presupuesto de Egresos del D.D.F. para 
1989. mismas que habrán de transmitirse al Titular 
de! EjecUtlVé en cumplimiento de la facultad que la 
Ley Orgánica de la propia Asamblea nos confiere. 

En el doeumcnto se presentan sus<:¡ntamente di~ 
dos criterios. mismos que han servído OOffiO base 
para la presentación de las prioridades presupue$(.a
les. aclarándose que el orden que se sjgue en la expo* 
sidón de tales criterios, no necesarilll"Oentc va en run· 
dón de la Impottancia que pueda alribufrseles, 

Crilerios Gt::nerales. 

A continuación. se e;o¡:ponen los criterios generales 
quc fueton suserioos y discutidos en el seno de la Co
misi6n: 

_ Respeto a la normatlvidad vigente. 

- Eficacia. o sea continuidad en las obras en 
proceso y que las metas se cumplan. 

- Eficiencia en términos de productividad, pOr 
ejemplO, la prestación de .;.ervidos al mrnimo 
(':OS(O, 

- Efectividad, en funci6n de la amplitud de la 
(':Obertura, o sea. que: será más priorjt3l'io lo 
que beneficie a un número mayor de habitanw 
tes. en la mayor medida posibk. 

- Rcle-.ancia, en el sentido de beneficiar a la ro
ciedad eualítativamente. 

- Equidad. o sea impUlsar la justicia y el bienes. 
tar general. 

- Los programas que correspondan :1 priorida
des no deben ser arectados presupues(al.mente 
a la baja, excepw cuando se hubiesen Cllmpli. 
do las metas originalmente presupuest.tdas 
siempre y cuando las !ransferencias sean hacia 
onos programas y obras que propicien esu 
criterio, 

Crilerios Especificos, 

Apoyo a obns pequcltas.- De manera más espe
cifica resulta relevante la oonsideraci6n de que no ne
cesariamente la construcción de obras o la prestación 
de s,ervicios de mayor prioridad, lmpli(4.1l concomi~ 
13nl.emente una mayor eroJlación presupuesta!. De 
hecho. hay mullilud de pequeñas obras que deben te· 
ner muyor priorIdad sobre las que: implican el uso de 
mayores recursos. 

Participación Ciudadana.- En algunos de los 
programas" como puede ser el de la prevención ciu_ 
dadana candente y decidid;¡. puede conlribuir a ata~ 
car el problema de una manef.1 sustanC'Í;1J. disminu-

yendo el ejercicio presupuestal que de OWi manera 
habría que hacer, e. inclusive. obtenimdose even~ 
tualmente mejores resultados que sin dicha participa
ción. 

De tal manera. es. conveniente respaldar. priorita
riamente aquéllos proyectoS en donde la par1kipa~ 
ción comunitaria tenga un papel de especial signiííea~ 
dón. 

Apoyo a Programas de AutodezarroUo.- Es im
portante lambién. tener en cuenta el h«ho de que, 
pata poder precisar las prioridades, hay que diferen
ciar entre gastO corriente y gasto de inversión, proce~ 
di&ldose, asímismo, a una clasificación en Progra
mas a D~oUar para )a Comunidad y Programas 
de Desarrollo Autónomo. evÍ[ándose incurór en pa
tern3tismos ¡nneces.ar~ c indiscrimín3dos pero, des
de luego. atendiendo prioritariamente a quien&: se 
encuenlran en.llitúación especial de precariedad. so
bre todo en materia de seniciO$ púbUcos, fundón 
esencial dentro de las. que tlene encomendadas el De
parlamento del Distriw Federal. 

Deben lncrementrarse substancialmente 10$ pro
gramas de auto con$l.ru«;ión espontánea '1 de ('in de 
semana; obras por «>operación, aportación de m3no 
de obra '1 ros llamados mitad y -ml¡ad. 

Ui<) intensivo de Mano de Obra.- Se dewá ha
cer uso. en la medida de lo po!íble de tecnn.!ogfa na~ 
cional, con alto contenido de mam) de obra y no can
tamin.artte. 

Zonificación de los Problemas.- Es canveruente 
señalar que al hablar de programas priorila'rios:, no es 
posible generafuar índiscrimínadamente, debido a las 
nnitlipe:s diferencias prevalecientes en ésta gran urbe. 

$ervídos '1 Remabllidad.- Asímismo. resulta ne
cesario que se hagan a un lado criteti05 únieamenlc 
de rentabilidad, sobre todo en lo que a!ai\e a las 
obras '1 servicios encaminados a :;alisfacer las urgen
tes necesidades de las colo1!Ías populares y %Ona~ 
margínadas. 

Sobriedad y AUSferidad en las Obras,- De igual 
manera, parece impre5CindibJe renunciar a cualquier 
ldea de espectacularldad urbana en las obras que ha
yan de emprender!C duranle 1989 y en lo sucesivo. 
bener«:iándose en primer lugar a las áreas con mayo· 
res necesidades y/o que hayan sido -menos atendidas. 

'Select¡vidad en la Asignación de los Recursos.
Es impOrtanle el crilerio en el sentido de que los re
CUrliO$de1 D.D,F., se deberán asignar selectivamente 
hacia programas estral!gíco$ y prioritarios, que per~ 
milan mejorar la calidad de vida a través de un increw 
mento en la orena de bienes y servicios socialmente 
necesarios. que reporcen beneficios a la mayorfa de 
la pobJacióny que generen empico permanente, pro
ductivo y masivo. 

Conservación y ManteromlenlO.- Ademih, den
trO de 10$ programas C$lr:lUgicos 'i prioritarios selec
cionados deberá darse, a sU vez, prioridad a los pro
yectos de obras de conservación, m;lnlenimienlo y 
operación de la infra'!$truClUf.1 básk.1. 

• 
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Vinculación con lti Iustituciones de Investigación 
y Educadón.- ASimismo. las actividades relaciQna~ 
das ron la investigación, distao de pruebas y ensayos 
o capacitación requeridas para la buena marcha de 
!os programas prioritariQs, deberán realiza,rsc con el 
apoyo y ooord!nadón, mediante conveníos especifi~ 
cos, oon las instituciones de investig,ación (CO
NACYT), de oo.ueación superior (ColegID de Mh:i. 
00, lP .N., U,N.A.M •• U,A.M,) estable6das en el 
Distrito Federal. 

Mecanismos de Coordinación InstitucionaL
Las prioridades que aquí se senalan como es el ca
so de vivienda, requieren no sólo de un lneremen
lO presupuestal importante en términos relativos, 
tambiéu es necesario conjugar y coordinar la!!l ac~ 
ciones de otras dependencias tales como FO· 
VISSSTE, INFONA VIT y buscar nuevos meca
nismos de financiamiento con la participación de 
Jos diversos sectores y de las rocledades nacionales 
de crédito. 

Eficiencia y Eficacia.- Se requiere dar prioridad 
a la eltmlnación de rezagos e inefidencias en los ser
vicios bás]rosQue están a cargo del D.D.F, y. especi
fkamenje. los de seguridad y protección a la pObla· 
dón, agua. drenaje, luz, reeoler:ción y tratamien[o de 
la basura, vivienda, transporte y vialidad. contami· 
nación y abasto, 

Servicios Bás¡oosy Calidad de la Vida.- Una ve:. 
que quede gatatl1Ízado el funcionamiento eficiente y 
permanente de estos senicios básioos e imprescindi
bles, de 10$ cuales depende la supervivenr:ia de la ciu· 
dad y sus habitantes, deberán atenderse'Jos servicios 
romplementariO$ que eleven la calidad de Ja vida. en· 
ue ellos. la regularización de la tenencia de la tierra, 
emu::aci6n. salud, deporte y recreación, orientación 
juvenil, promoción del empleo. etc. 

Planteamientos 

A ,c<mtlnuación se presentan diversos plantea
mientos en relación con las' prioridades de 10$ proble
mas de la Ciudad y la estructura pl'O¡;ramática vigen. 
te en el Presupuesto de Egresos del D.D,F. 

Es conveniente señalar que la presentación obede· 
¡;e a un orden alfabético y no a una jernrqui7,adón. 

En el anexo correspondlente se ineluyen las je. 
rarquías y estrategias que consideró cada una de 
las fracciones de la Asamblea referidas a este 
apartado. 

Abasl0 y Comercialízación.- Propiciar una me
jor alimentadón a los habitantes de la Ciudad de 
México, y lograr un abasto .sufioe",e, ProruovC( 
la orgatlización y orientación de los oonsurnidores 
y disminuir el intermedlarismo lnnece$lrio, para 
forralecer 50 poder de compra. 

Agua POlable.- Propordonar el vÍlal liquido 
med:iance el mantenimiento óptimo de la infraes
tructura exiSlente y de on adecuado pro~¡en
ti) que permita nevar el agua a la población con 
sofcienda y calidad. Es ¡ndispensable atender los 
incrementos de la dcmanru,. mediante una .íntegra· 

cíón.más adecuada de la población a los sistemas 
hidráulicos del Distrito Fed;:ral y del Estaoo de 
Méx¡co, Es importante destacar que con la parti
cipación de la comunidad. se (ona!«et:\n los pro
gramas de ahorro deaguayse aumentatála :in ver
si'Ón en el mantenimiento de las redes. evitando la 
pérdida por fugas, 

Ampliación y Mejoramient() de la. Planta Fi$íca 
Educativa,- Para atenclera la demanda de la po
blaeiónestudlantilde la Ciudad de México. en los 
cuatro niveles de educación básica. construir, 
equipar y marttenex las instalaciones y radonalj
zar y opLimizar los recursos disjJonibles. Es ahl 
donde la participación y la responsabilidad de los 
padres de familia y de los propios estudiantes, tie
neQue ser comprometida con las autoridades y 10$ 
maestros. 

Aportaciones a la' MinislradÓn de Justicia.
Atender básicamente los requerimientos de la ciu
dadanía. a fin de que a nadie: le sea vulnerado el 
ejercicio de sus derechos. Mejorar las instalacio
nes físicas de los Ministerios Públicos. separos y 
lugares de detencíóú. COnstruir nuevos y mejores 
reclusorios. para desahogar la saluraci6n exIstente 
y propiciar la readaptación real de los reclusos. 
Dignifiear y valorar en 1000 lo que muecen el ser
vicio de 101 ministerios públicos y de la procura
ción de justicia. para poner nn a la lmpunidad en 
el delito y al abuso de aUk>ridad; a la detención 
sin fundamento ¡egai: á la denuncia no atendida; 
a la aveóguaciónincom::lw;a ya laordennoacata~ 
da. Exigir el respeto qoe romo persoruu merecen 
todos los ciudadanos que acudan por cualquIer 
motivo a las agencias del MimSletio púbuoo. Pro
poner la reorgaruzaelón de tos sistemas de ayuda 
l~al. sobre todo en bendicio de perronas de es=~ 
sos r«ursos; para lograr una justicia igualilaria. 
gratuita, pronta y expedíta, fundada en la impar
cíalidad. la !e~lidad y los principios generales del 
derecho. 

Drenaje y Tratamiento de Aguas Nesras,- Desa
lojar las aguas negras y residuales de'la Ciudad de 
México, mediante el mantenimiento adecuado y 
crer:imiento plancado del sistema integral de dre
naje, propiciar el rápido desalojo de las precipir.a
dones pluviales. evitando con ésto las inundado
nes. en diversas zonas de la ciudad, Llevar a cabo 
la ampliación del sistema de drenaje profundo y 
de colectores semiprofundos. Reali7.ár la limpieza 
y desasolve de ooladeras, barrancas, presas, eana
les, cauces y dos. Dar :manlenimienl0 a las plan
tas de bombeo. transformadores. medidores. 
bombas y vehículOs. Remodelaclón de los 'siste
mas de drenaje en Ulnas induSlriales. a efecto de 
que el agua que se utiliza en Ulnas industriales, a 
efec[o de que d agua que se ulJJjza en éstos, sea 
tratada y reciclada para ser utilizada por los mIs
mos establecimientOs fabriles o pam: el rieso de 
parques y jardines, Crear sislemas de recupera
ción y de aprovechamIento de las aguas pluviales. 

Mejoramiento Urbano_- Mejorar y restaurar la 
imagen fiska de la Ciudad de México. procuran~ 
do la seguridad vial y peatonal de sus habitantes. 
a través de acciones tales (;Om!); 
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- Mantenimiento del buen estado de las instala" 
ciones del sistema de alumbrado. mejorando 
los niveles de luminosidad. 

-- Regeneración de áreas verdes. 

- Mantenimiento de parques r~reativos. 

- Creación de inrraestructura vial en cruces COn 
mayor anuencia vehicuw. 

Prevención y Control de la Contaminación 
Ambiental,- El deterioro ambíental es el re
sultado del crecimiento anárquico de nuestra 
ciudad. Su complejidad deriva de la sociedad 
misma; este problema se debe atacar en mu
-ehas rOfmas sin:tultáncarnenu con cambios 
prQfundos: en nuestr4 modelo de crecimiento, 
en los hábitos y co$tumbres de los ciudadanos, 
y en el funcionamiento de las empresas; de $U 

tenacidad dependerán los resultados que se ob
tengan. En problema. tan ampliQ y complejQ, la 
respon$abilidad le corresponde al Gobierno y a 
toda la comunidad. Este es sin duda, uno de los 
programas que mayor participación -ciudadana 
requiere. toda vez que estas medidas sjgnifican 
un sacrificio para la población, debido a ¡;jet'>< 

tos hábitO$ y costumbres que $e han venido im
poniendo y que es necesario cambiar, Elobjeti
vo de este programa no 5610 débe encaminarse 
a que la generación presente l.:nga una mejor 
calidad de vida. sino a asegurar la conlin\lidad 
búl6rica de nuestra ciudad. 

Rocoleccj6n y Tratamiento de Hasura.- Estable.. 
cer la 'infraestructura y acciones que necesita el 
Distrito Federal para la rCC()lecdón. tratamiento 
y (lisposi05n final de' desechos sólidos. a fin de 
contribuir a la disminución de los niveles- de con
taminación y al mejOfi!miento del upecto y del 
ambiente en esta urbe. 

Regularización de la Tenencia de la Tierra.
Es netesar.ío implementar mecanismos expedi
tos, imparcialC$ y transparentes que permitan 
redoblar decididamente el ritmo en este progra~ 
ma, para IOlifar la regularizAción de la propie
dad de JOles y viviendas, y garaníizar el patri
monio de los habitantes de la ciudad. propor
ciO'nando segundad jurfdica. Respetar los O'r
denamientos rclatívos al uso dd sudo y en caso 
de modilicacíones al propio uso. recurrir a la 
consulta de la dudadania, 

Salud.- Salud. edueacl6n y vivienda, son as~e
tos determinantes en la calidad de vida de t<>dos 
los habitantes de la ciudad, Por ello. es necesario 
profundizar en la de$CUltraliJl.'iÓón y la inlegra
ción de los servidos de salud en el D.F •• que per
mhen una mayor eapacidad lOcal de atendÓn pri
maria y preventiva. Debe 'exigirse a las insutuóc;.. 
nes particulares de salud. para que cumplan ron 
una mejor funci6n social. Es indispensable redu
cir!os i'ndices de ffiOrbi-mortalidad, a Ir4vés de la 
prestación de servicios opOrtunos y dé calidad, 
dando prioridad a los grupos más despro¡egidos y 
poniendO especial enrasls en las med.idas preven
tivas. 

Seguridad Pública.- Proporcionar los servkios 
de: vigilancia y prolA'ción ciudadana a los habi
lantes de! Distrito Federal, a través de un progra. 
ma intenral que induya emre otras acciones: 

_ Llevar el proceso de descentralizaci6n y des
concentración de la Secretaría de ProleCi;ión y 
V¡a1id<td hasta 513$ úl¡ima$ consecuencias. 

- Difundir laJabor de los comilés dclegacionales 
de seguridad. y fortalecer a través de hlos la 
integrad6n de la ciudadanla con las aceíones 
de los elemenlOS de protección y vialidad. 

- Elevar el número y ;:alidad de los policías. 
apoyando los sistemas de reclutamiento, Ia;:a
}matación y actualimción en y para el trabajo; 
y la profesionalización. con objeto de nacer 
más efkaz la prevención d(!\. delito y derender 
a la ciudadanía con una autenllca místil,'3 de 
servicio. 

- Es indispensable tener un incremento substan
cial a las remuneraciones y prestaciones de los 
polidas que les permita tener una vida digna 
y decorosa y oombata cualquier lipo de 00-
nupción. 

- Mejorar y equípar los <:;Iarleles policiacos. 
apoyando para!elamenle la labor de descon
unttaciÓn ya inidada y lograr condiciones 
dignas de trabaio. 

- En cuanto a las instalaciones y equipos, es im
portante 'incrementar y modernizar el parque 
vehi<:;l!ar. el armamento y el avituallamiento 
que debe ser compleio y sin COSlo para el poli· 
cla, asr como un adecuado sí.l1tema de radiooo
municadón pata hacer más erec¡ívo eL comba
te a la delincuencia organizada, 

- Coordinadón de fundones entre la policía y el: 
Mínisterro Público. otorgando al policía todas 
las garantías necesarias para el cumplimiento 
eficiente y legítimo de su ~éSponsabilidad. 
conforme a la ley, 

Finalmente. se impone la necesidad de tomar las 
medidas condu~nles a la revaloradón de la ima
gen del ¡:.olida ante la sociedad. 

Transporte.- Satisfacer las netoesldades en mate
ría de trnnsporle de los U$uarios a traV~ de ja 
planeación. operaCíón y modernización de los rus
lemas actuales, integrando los servicios del D.F. 
y Eslado de México, a fin de unir los: diversos 
puntos dd ATea Metropolitana. Examinar nuevas 
modalidades de transporte colectivo para desalen
tar el U50 indiscriminado de vehículos particulares 
mediante un serviCIO ef,cien¡e> seguro y cómodo. 
Modificar mdiculmenle hábitos y normas de con
duela para propiciar entre los habilamcs,. la opti. 
mización del uoo de los medios de transporte exis· 
tentes y disminuir la saturación véhicuIar, sobre 
lado en horas pico. Proporcionar un manteni
miento adeucado a la infraestructura existente y 
ponderar la ronveniencla de anlpliar los síSlemas 
de transporte colec\ivos existentes (Metro, Me\ro 
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Ligero, Tren Ligero, Ruta 100. etc.), seleccionan
do las mejores alterm!!ivas en función de COSto, 
beneficio 3ocial. cob\7[ura. grado Ik conlamina· 
dón y SIS(Crn3$ de financiamiento. Con\inuar con 
la irulataci6n de equipos anticonlaminantes en los 
autobuses de Ruta 100 y demás: vehículos:. 

Es indispenS3ble un conlIol efecuvo de las nuas 
y operación de cQmbi5 y minibuses. 

Vivienda.- Siendo la vivienda un derecho consti
tucional, el Estado Mexicano llene la obligaciÓn 
de apoyar '1 est1mular los programas" correspon
dienles. Es necesario recorn>ecr que este problema 
es crilico y constituye una demanda iruoslayable 
que requiere de la coordínadón de aceiones de las 
dependencias y entidades de gobierno y la mucu
rrencla de los sectores social y privadO. La planea. 
ción y el control de los usos de! suelo urbano, son 
condiciones básicas para el desarrollo equilibrado 
de la ciudad. Por ello. debe preservarse y de ser 
posible fomentarse. la creación de reservas terri
toriales para vivienda. con localizaei6n y espacios 
necesarios para Jos servicios y la infraestructura 
que tengan por objeto un reordenal11iento urba~ 
no. Con el fin de dar una adeeuada atención a es
ta prioridad, ~ pueden conSiderar diversas ac
dones: 

- Conceltar programas de conversión de vecin
dades y de edificios de departamentos en casas 
pTOpías. 

- Iniciar proyectos comuru larios de mejora
miento, paflicularmente en las gTandes unida
des habilacionales y en los asentamientos que 
han qecido exptosivamente y que presenten 
graves rezagos. 

- Lograr mayor canalización de recursos, en
cienda en su utilizaóón y mejot participación 
de la comunidad. 

- Reeslruclurar los fondos finaneleros que eu· 
bran a los estratos sociales más necesitados, de 
acuerdo a una política genera! de v¡vienda oon 
sistemas simp!ificados que agilicen los tráml· 
tes. 

- Establecer un fondo para la allloconstrueción 
de vivienda para familias de bajos ingresos 
con el procedim¡ento de crédito a la palabra y 
continuar con los prograJl".3S de parques de 
materiales. 

legitimar y apoyar priOIítariamente la con
formatión de asociaciones y agrupaciones co
munitarias de autogest1ón habitacionaJ. 

- Consütul, y apoyar el registro de sociedades 
cooperativas de vívienda. Formar unidades o 
seeool\cs d~ v¡vlenda en las moperativas de 
producción y consumo. 

- Dar seguridad juridiea a los inversionistas e 
Inquilinos en materia de vivienda para renta 
ron cl propósito de hacer más más accesible a 
la poblaci6n un lugar donde vivir. 

Fortalecer las acciones orientadas al manteni· 
miento y conservación de lo que ya existe. 

Resnmen y R~mendaciones 

ComO un resultado de la lucha pcrmtlner'lte del 
pueblo mexicanc por la democrada se erro la Asam· 
blea de Represen[anles del Dislrlto Federal a fin de 
oonUjbuir a mejorar la calidad de la YU;la de la Capi
tal a IraYb de la partidpaeión de los ciudadanos en 
las deciSiones: de gObierno que afectan a quienes vivi
mos en esta gran Ciudad, 

La esencia de la Asamblea está en su reptesenta(i~ 
vidad, por lo que es fundamental que permitan cono
cer, a rondo, el sentir de la ciudadania y que «la. a 
su vez. trAnsmita sus demandas y proposiciones a las 
auloridades encargadas de alender las mÚllples nece
sidades de la Capilal. a través de sus Represeo!anle~.L 

La p&i.uicipaci6n de la Asamblea del Distrito Fe
deral en la íden¡i!íeadón de las lineas prioritarias de 
acción en el PtesupueSl() de Egresos del Departamen~ 
tO' del DistritO' Federal pat3 1989, resulta, entonces, 
de gran ttascendenc1::1:, en virtud de representar su 
opinión y critcrío. la forma más directa de expresión 
de las demandas ciudadanas, Es ron tal propósito 
qué fue coostiluid;¡ esta Comis¡ón de Programas 
Prioritarios. 

Desde luego, no han pasado inadvertidas, para es
la COmisión, lres grand~s e importantes considera· 
ciones: 

a. El cfecirnienlO desmedido de la mancha urba
na mctropol1tana. 

b. La relac¡ón juridica,ladmln¡SltAtiva y fundo
nal del Di$trito Federal con el Estado de Méxi· 
CO, y 

c. I..tt dirlcil situación económica por la que alra
viesa el país en su conjunto, la que lógicamente 
se ve renejado en las finanzas del DepaTlamen
to del DístrÍ((} Federal. 

Los integranles de la Comisión coincidimos en 
que, ante todo, lo que se necesila son obras y servi· 
cios con lmporlanles. alcances y beneficios ptlra la 
públadón, ptlrticularmenle para atender a las colo
ni~ púpulares y zonas marglnadas, en donde existe 
una amplia demanda. plenamente justificada, y que 
requiere de espeeíal atención, de pequel1as obras: con 
parL1cipadón ciudadana y uso ¡mensivo de mano de 
obra. 

PO,Olf;)¡ parte, réCOnocemosque, en lo general, la 
asignación presupuestal no hasia ptlra enftenlar al· 
gunos problemas, sino que se requieren, romo com
plementó, modil1caciones en materia de leyes y regla
mentos; nuevos síslemas de participación en el I1nan
dam¡enlo de los programas y Oltas medIdas no es~ 
Uic(aménte pn:sapueslales. 

De igual manera, compartitni.."/$ la convicclón de 
que en la Ciudad de México exislen numerosos pro~ 
blemas que sólo podrán ser resueltos con una ('.;)J1~ 
denté. comprometida j' solidaria participaci6n de la 
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ciudadanía como resultado de una creciente COn· 
fianza establecida sobre bases sólidas de concerta· 
ción y entendimiento. 

A lo largo de nuestras reuniones examinamos 
o;:uidadosamente los diversos criterios de prioridad 
enunciados por los propios miembros, coinddien· 
do en aquéllos de naturaleza general rdativos al 
respeto a la nonnatividad vigente, eficacia, efi· 
denda, efectivi.dad, relevanCia y equidad, traduci
dos, todos ellos. en el impulso a)a au~énlica justi
cia y al pienestar generaL 

Ashnismo ratificamos nuestra COnvicción en el 
sentido de que los programas que correspondan a 
prioridades. no dehén ser afeaados presupuestal
mente a la baja, excepto euando se hubiesen eUm~ 
plido las metas originalmente presupues!.adas. y 
siempre y cuando las transfen::ncias sean hacia, 
otros prog,ramas también considerados o;:omo 
priorluriOll. 

En materia de criterios específicos, se externa
ron los siguientes: 

Apoyo a obras pequeilas 

Participación o;:iudadana 

Apoyo a programas de aulodesarrol1o 

- Uso intensivo de mano d~ obra 

- Zonificuión de los problemas , . 
- Servicios y rentabilidad 

- Sobriedad y austeridad en las obras 

- Selectividad en la asignación de lOs reCllrsas 

- Conservación y mantenimiento 

- Vinculación con las instituciones de investi.
gación y educación 

Mecanismos de roordinación ¡nstitucioool 

Efieacia y eficiencia 

Servicios básiros y calidad de vida. 

El proceso de participación ciudadana al pró~ 
poner al Ejco;:utivo Federal una relación de pfoble· 
mas prioritarios para ser coruiderados en el pro
ye<:lo de Presupuesto de Egresos no se agota en es~ 
La sola acción; COntinúa al confintlar que los ran
SOS presupuesuues reflejen esas prioridades den
tro de las posibilidades que permitan las previsio
nes de insresos; más adelante se amplía al trans
formar los rttursos en obras y servidos y obtener 
un mejoramiento en la caildad de vida. Avanza 
supervisando y controlando el adecuado uso y 
destino de eslOS recursos, y finalmente se consoli
da confirmando cotidianamente que sus plantea_ 
mientos han sido escuchados y lienen respuesta o 
Ii .. In ... ,nnfrnrin dt'mandando sus lell:ítimos dere~ 

---
chos por Jos conductos que la misma Constitución 
le confiere. 

En reconocimiento a la participación plurJ~ 
partidista de la Comisión de programas Priori
tarios y a las aportadones de las diferentes frac· 
dones que forman la Asamblea> se induyen en 
un apartado. que es anexo, las diferentes estra
tegias que ptopOnen dkhas fracciones para ha
cer frente a los problemas prioritarios que aquí 
se señalan. 

En cumplimiento de las atribuciones que le 
confiere la base tercera de la frace¡ón VI del artí
culo 73 constitucional y la fraroón 1 dd artículo 
90. de la tey Orgánica de la Asamblea de Repre
sentantes del Distrito Federal, esta Comisión de 
Programas Prioritarios propone al Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos. por conducto del 
titular del Organo de Gobierno del Distri¡o Fede
ralla atención de los siguientes problemas priori
tarios enmarcados en la estructura programática 
vigente. a efecto de que tomando en cuenta la pr~ 
visión de íngresos y los programas a realizar. los 
considere en el proyecto de Presupuesto de Eg,re· 
sos de la Entidad para 1989. Estos problemas 
priorilariosy programas consecuentemente se pre
sentan por acuerdo unánime de la Comisión que 
suscribe, como portavoces de nuestros representa~ 
dos. y en orden alfabético. 

- Abasto y Comercialización 

- Agua Potable 

- Ampliaci6n y Mejoramiento de la Planta 
Ffsica Educativa 

- Aportaciones a la Ministradón de Justicia 

- Drenaje y Tratamiento de Aguas Negras 

- M~oram¡ento UrbaJl() 

- Prevención y Control de la Conlaminadón 
Amb'íenlal 

- RecolCcclón y Tratamiento de Basura 

- Regularización de la Tenencia de la Tierra 

- Salud 

- Seguridad Públiea 

- Transpone 

- Vivienda 

De 10$ arriba mencionados. la Cómisi6n cons¡~ 
dera los siguienles programas como altamente 
prioritarios, por 10 que mtre<:en la más impOrtan
te atención preSUpuc:s¡al: 

- Servidos PúbHcos (,Agua POlable, Drenaje 
y Tratamiento de Aguas Negras, Mejora
mienLO Urbano, Rerolecc¡ón y Tratamiento 
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de Basura '1 Transporte Público). 

Vivienda 

- Prevención y Conlrol de la Cont<Utlinación 
Ambiental 

- Seguridad P liblica 

- Abasto y Comercialización 

Para todos estos programas prioritarios se re~ 
CQmienda el uro intensivo de mano de obra y de 
todas aquellas acOom:s que fomenten la capad
dad de empleo de la pob!aci6n á «1.10, mediano 

-y largo plaw pata garantizar nuestrO arribo al año 
2000 «In una ciudad más ordenada y más justa," 

Mucnas gracias. 

(Ap!auso~) 

El C. Presiden(e.- Para discutir la propuesta 
presentada, se pregunta si existen oradores en pro 
o en contra. 

I..:J. C. Secretnria.- POr indicaciones de la Pre
sidencia yen los términos del articulo 58, se pte
guma a la Asamblea si hay oradores en pro o en 
conlra. 

El e, Prc.sidcnte,- Ramón Sosamontes para 
fundamenlarsu VOto; Ren¿ To.r.rm Bejarano. para 
adhesio,nes; Representante Calderón Hermosa pa
ra fundar el voto; Abascal Salvador, para razonar 
su voto en toroo a la propuesla de prioridades que 
deberá contener cl Presupuesto de Egresos del De:
partamento del Distrito Federal, se 'encuentran 
inserhos los ciudadanos Representantes: 

Ramón Sosamoru.es, Rene Torres Bcjarano, 
calderón Hermosa, Salvador Abascal y fienjamín 
Hedding. 

Se concede elll.so de la palabra al Representan~ 
le Ramón Sosamonles del PMS, 

El C. Representante Ramón Sosumontcs.- Se~ 
ñor Presidente. compafierot Representantes (1e~ 
yendo): 

"El flecho de que et documentO' presentado por 
la Comlsi6n PreparatOria sea resultado del con~ 
senso alcanzado en la misma, no hace de lado la 
necesidad de plantear una serie de consideraciones 
acerca de su trabajO' yalcances, toda vez queel ni~ 
vd de 1o,S acuerdos lOgrados, por la prontilud del 
tiempo son insuficientes para que esta Asamblea 
pueda cumplir cabalmente su función de instancia 
de representación popular y. como tal. orientar la 
modificación de fondo de aquellO's rubros presu
puestales que propicien cl mejoramiento del nivel 
de vida de los capitalinos. 

Consideramos que la facultad que ~jene La 
Asamblea, de proponer los prO'gramas prioritarios 
q\le deben· Incorporarse en el presupuesto de egre~ 

sos a aplicarse en la enlidad, es una de las princi
pales tareas a través de las cuales este órgano pue· 
de jugar un papel de primer orden en el desarrollo 
de la ciudad. 

Para realizar esto es nocesario que la Asamblea 
y sus Co,misiones respectivas perf~cio,nen los mé
todos de Lrabajo seguidos hasta ahora., para dar 
profundidad y rigurosidad a sus resultados. Pero 
es aí.Í.n más importante mejorar el procedimi~tQ 
que se sigue en la elaboración del presupuesto del 
Departamento del Distrito Federal. Nos refeñmos 
a los plan:;s. a la disponibilidad de la información, 
a la propia metodología y, robre lodo, a la partici. 
pación. 

Respecto a este último pumo. que es la defi. 
ciencia más grave, hay que advertir que fos pro
blemas de atención priodtaria sólo podrán irse re
solviendose en la medida en que los planes y la 
gestión de go,bierno se desUnen a satisfacer las ne_ 
cesidades básicas de la población mayoñtaria, y 
con la colaboración efe<;tiva de ésta. 

En este sentido, no es posible formular un es. 
quema de prioridades que responda a las carencias. 
más importantes y urgentes si no se abren espacios 
a la participación ciudadana, donde sea la gente: 
misma la que proponga y dirija demOCráticamente 
el desarrollo de la ciudad a la que: aspira. según la 
peJ:;uliaridad fisiro. económíro. social y cultural 
de cada una de las zonas que confonnan esta me
trópoli tan heterogénea y compleja. No se olvide 
que la pretensión fundamental de cualquier plane.
ación urbana es mejorar la calidad de vida de las 
personas, siendo éstas. al miSmo tiempo, el sujeto 
principal de dicho mejoramiento. 

Por eso nos parece indispensable crear la ins. 
tanCla mediante la eualla poblaci6n pueda siem
pre presentar sus propuestas al respecto. Propon
dremos a través de los mecanismos de la Asam
blea la instalación de Foros para la Plancación del 
Desarrollo, Urbano para que .exista la instancia or
gánica. permanente y democráliro. donde los ha_ 
bitantes de la dudad participen 'i formulen sus de
mandas y propuestas de solución. al liempo que 
sirven como canales de comunícación para hacer 
llegar a la cludadanra la informaci6n, los estudios 
y las propuestas del Gobierno y de esta Asamblea, 
En principio> estos Foros podrían .ajustarse a la 
demarcación detegadonaI que por ahora existe. 
pero tendrían desde su inido una organicidad que 
pennitiera analizar y recuperar la diversidad que 
(iene cada territorio urbano y rural, pueblo, colo
nla y barrio. 

Aclaramo,s que los Foros que proponemos de
ben rebasar las facultades de la orgAnización veci
na! actual. No contemplamos que estas nuevas 
instancias se restrinjan a ser simples órganos de 
participación deliberativa. sino también como ins
tancias con capacidad para hacerse cargo de los 
rubros presupuatales que integran elordenamien
to y funcionamiento del desarrollo urbano. como 
los de Planeaclón de Asentamientos Humanos, 
Mejoramiento Urbano y Ret;ularizad6n de la Te-
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ntlnc~ de la Tierra. 

Propontlmos la inclusi6n de tres rubros más. El 
control del mercado del suelo urbano. debido a 
que la ~peculaci6n en esta materia ha Ut!gado a 
niveles alarmantes. que ponen en riesgo no sólo la 
posibilidad de acceso de la población a un predio 
o una vivienda digna, sino también la propia ca
pacidad de regulad6n gubernamental. Los otros 
dos SOn el de descentralización y el de desconcen
(raci6n. para pOder ordenar la estructura urbana 
'i originar 1.OflaS de funcionamiento autónomo, 
esto es, para evitar el hacinamiento residencia.! co
mercial y productivo. 

Paralelamente a ésta y otras formas de panici~ 
padón ciudadana, consideramos que la Asam
blea. a partir de sus comisiones, debe llevar a cabo 
un trabajo permanenlealrededor del presupuesto, 
de tal suerte que en !o futuro, las proposiciones 
que en este terreno se presenten, puedan ser anali. 
zadas y dictaminadas con mayor profundidad. 

Esto implica que, de manera permanente, se 
estén analizando posibles programas a ;>CC incoc~ 
porados en el presupuesto, con todas las repercu
siones que puedieran tener los mlsmos. tanto a ni
vel de impacto social, posibilidades técnicas, nece
sidad de recursos, etcétera. 

En eSte sentido habría que sei\alar que las ac
cioneS de los programas presupucstales repercuten 
más (uenemente en la clase trabajadora de la ciu
dad por ser el sector mayoritario. 

Nues'tra opinión acerca de Jos proJVamas que 
deben consider.arse como prloril1lrlos. son algunos 
derivados de eslOS mismos. Así, los problemas es~ 
petificos de más urgente atención son, a nuestro 
juicin. el desempleo. el déficit deviv1enda, la con
taminación ambiental, la inseguridad,la SAlud y el 
transporte. De aquf se desprenden los programas. 
Aslmísmo. debemos anolar, que por ejemplO, co
loear al de transporte en sexto lusar no sígnifiea 
reducir su importancia; al contrario, sostenemos 
que es prioriLaria, y debe mantenerse Ja canaliza
ción de los reCUrsOS suficientes para el rubro, aun~ 
que en ejercicios anteriores haya absorbido gran 
parte de los mismos. 

Finalmente, debemos considerar que la priori
dad de los programas presupueru\les debe ser re
fleJo de Olro crilerio más importante: el de las ac
dones. Es preciso evaluar el gasto en té:rmmus de 
objetivos y metas programaúvas. 

Una de las necesidades Que por obvia destaca, 
es la urgencia de crear fuentes de empleo fijas y 
satisfactoriamente remuneradas, para abatir ese 
57"70 de la poblaci6n que vive con ingresos esporá
dicos participando en el sUbempleo o en el desem
pIco abierto. POr ello la necesidad de abrir el ru~ 
bro de i;¡versión en el gasto público del Departa· 
mento del Distrito Federal de estructura produtti· 
Ya, para el apoyo y el fomento productivo a los 
sectores organizados en proyectos autogestivos. 

En estas condiciones de escasez de recurSOs de 

la población, el problema de la vivienda como to· 
dos sabemos se agrava. pues el mercado inmobi
liario lanto privado eomo estatal es inaccesible. El 
6(0)'0' de la población vive en cond¡cione¡¡ mínimas 
de supervhienciai en cuanos autoconstruidos sin 
normas de seguridad indispensables, o en cuanos 
ren.tados que no reUnen ni las normas mínimas 
que $efiala el Reglamenlo de Ingenieria Sanitaria. 

La inaccesibilidad de utilizar zonas equipadas 
de infraestructura y serYicios para vivir hace que 
la población trabajadora se repliegue hacia luga
res desechados por el mercado inmobiliario. Vi
viendo. entonces, en lugares altamente contami
nados o afectados pOr problemas en la composi. 
ción del suelO, un gran porcentaje de la población 
por lo tanto, se ve obligada a vivir alrededor de 
basureros o de fábricas. o a Jo largo del gran ca~ 
nal, padeciendo directamente los efectos de la 
contaminación por desechos sólidos, polvos. con
t.aminaci6n de las UJ;uas, además de la atmosféri~ 
ca. Esto origina microslslemas más afectados que 
otros en su deterioro intensivo y permanenlé. Jo 
que agrava aúh más las condiciones de vida de la 
clase trabajadora de la ciudad. 

En estas condiciones. y por los altos niYeles de 
desnutrición, la salud del 6OlI'h de la población es 
un problema todavía mayor. A la incapacidad de 
viVir con higiene, de contar con una alimentación 
balanceada. de padecer más fuertemente los efec
tos del deterioro del ambiente, hay que sumarle la 
falta de programas de salud que manejen un pre
supuesto suficiente para atender a la población en 
la prevenclón;y correción profunda de los padeci
mientos. 

Uno más de los problemas a destaau es la inse
guridad en que vivimos lOdos y cada uno de los 
habitanles de la Ciudad. para lo que será necesa~ 
tic el desarrollo de programas intensivos, profe
sionales y COncertados que ataquen las cin;unst.an~ 
cias y las estnlcturas sociales que prntegen y fo~ 
mentan el delito. Aclarando que mientras no se 
atiendan las necesidades de sobre ... ¡vencia de la 
población, a un gran sector de la misma no le que
dará otro recurso que la subsislencia por medios 
ilícitos. 

Debe sel'ialarse. en reJaci6n al transporte públi~ 
ro. la. necesidad de realizar acciones concertadas 
con el Estado de México, que resuelvan el proble
ma del traslado hacia la zona conurbada, pues se 
esHma que un cuarenta por ciento de los trabaja
dores de la ciudad proviene de dicha área. 

Por último. en relación a la visilaucia del ejer-
cirio presupuestal en el Distrito Federal. es nece
sario que la Asamblea desarroHe una actividad 
permanente de estudio acerca de los posibles pro
gramas a incluirse en los ejercicios anuales. 

. La presentación de los. programas priorita
rios del D.F., es el primer compromiso que como 
Asamblea se adquiere en concreto con la ciudada
nía del Distrito Federal, a lo largo del presente y 
próximo aRo deberemos velar porque se cumplan 
las prioridades sei'laladas pOr nosotros. 

I 
I 
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Se~a'amos esto porque no será posible ya por cSla 
Asamblea, que la autoridad -designada en el Departa
mento de! Distrito Federal uUlice sus letUI$()$ $egun 
su imerés o según la politk~ que a su entender debe 
ser priorilaria. 

Dentro del -documento que menciona, nUCJitra 
compaftera 'arroBa Olmedo esta muy claro nuestro 
ctlmpromiso seJlalado de Que no se cambien los ru
bros pres,upuestales de un pro¡;rama a otro ¡xua sa
tisfacer medidas par{ldari3s ajenas al DíSlrl!o Fe
deral 

Por eso adquirimos este compromiso para que 
n0501fOS romo AsambLeístas haSllUlos vaLer los pro
gramas príorl!a:rios que hemos sei'ialádo y que a 
nuestro ju ido debe respetar, sí es sensible, el Gobier
no Federal, 

Muchas gfa<;¡as, 

El C. Prcsl¡}ente.- Se concede el uso de h pala
bI':l al dudadano Representante Ren!! Torres ne
jarano. 

El C. Rcprcscntallle Rell~ Torres Bejaf\1no.
Con su permiso $ci1or Presidente: 

En la COmisión de Pdoridades de la cual rorm<: 
parle, se definieron en principio cdterios generales. 
erilerios específicos, para la fijad"'n de prioridades 
del presupuesto de egresos del Dep;,!"lamento del Dis
uito federal. 

"También se definió un paquele m;nimo de progra· 
mas priorilario1 aunque no se llegó a una jerarquiza
ción de los programas para el Deparmmento. 

En este documento. presento una propuesta adi
eional sobre un cri/erio general, además de kts crite
ríos generales de respeto a la normativídad, vigencia, 
eficiencia. eficacia, efectividad. relevancia, ec¡uidad, 
etc., definidos por la Comisión para regular la as¡g~ 
nación de recursos a los programas a realizar por el 
Deparmmento del DistrilO Federal, deberá conside
nirse comú .;rilet"io primordial. de romparad.cn enlre 
los d¡verSQs programas, la relevancia de sus contrib\l
ciones al bienestar de las mayorías socia! y econ6mi
;;:amenle débiles, 

E:oc criterio, considero como criterio general que 
deberá <Íársele e:5pecial interes o sea. la relevancia a 
sus contribudones al hieneSlar -de las mayorias sodal 
'1 eeonóm¡camente débilCi. COn respecto a los erite
rlos específicos que se mencionaron alli. propongo lo 
$¡guienu~: 

Con respeClo a los cnterto¡ especificos que servl
rán pata normar la asignación de recursos a las ae!íM 

vidades relC'r'antes comprendidas en los dife.renle:5 
programas y que fuerOn aprobados pOr la Comisión, 
como por ejemplo apoyo a obras pequeí1as, respaldo 
a la p,lIlicipación ciudadana. apoyo a programas de 
autodesarrollo. uso intensivú de mano dc obra. lOni
fkaeión de los problemas, sen'iclo y renlabilidad, so' 
h¡iedad y ausleridad, selecllvidad en la aslgnadón 
de 105 reeurros, preferencia en la conservación, man
Lenímicnto y úperae1ón, vinculación eOn insli!ucio-

nes -de investigación y educación, coordínación h'l$¡i· 
Lucional, servidos básicos y mejora de la calidad de 
vida, etc., que son lOs criterios especifkos definidos 
por la Com:sión. insisto en Que deberá coruidem!se 
lal1lb¡~n la necesidad como un criterio especifico de 
evÍlar al máximo el financiamiento con treditos ex
ternos y la compra de maquinaria y equipo extran
jeros. 

Es un criterio espetí!ico adicional Que propongo 
paro ser ¡;onslderado. 

Con respeciO 31 paquete mínimo de programas: 
priorililrios rnem::ionamos lo siguiente: 

Aunque no fue posíbleQue' nuestra Cúmisi6n pre· 
sentara de común acuerdo un grupo jerarquiudo de 
programas de aplicación prlorililria en la CIudad de 
México, todos Jos miembros concordamos que abas· 
lo y comen;ialii,.ación~, agua potable. ampliación y 
mejoramiento de la planta física educativa, aporla
ciones a la adm¡n¡straci6n de la juslícia. drenaje 't 
tratamiento de agtlas negras. mcjoramiemo tlrbano. 
prevención y control de la concaminaciónambiental, 
recolección y tratamiento de basura, tcgulari;Qclón 
de la tenencia de la tierra, sal\ld. seguridad pública, 
tr;'lnsporte urbano y vivienda deberían de conformar 
ese paquete mínimo de programaS que no delx:n su 
afectados presupue5lalmente a la baja. 

Sin embargo. el Grupo Cardenlsla considera ne~ 
ees3rlo incorporar a ese paquele m1nimo cuando me
noS 10" siguientes dos programas: 

1. El programa de romento a la produeci6n ro· 
resta! y prodw:;tividad. la incidencia o su ¡nei· 
dencia a es!eprograma en la mejora de! abasto 
de productos agropecuarios para la alimenta
ci6n en el mejoram¡enlo del medio ambiente 
(i"ko y en la generadón de empleo masivo, ha
cen ahamenle deseable el apoyo especifico de 
este programa, o sea, estamos proponiendo 
que este programa se adicione al paquete 
mínimo de prioridades. 

2. El otro programa que consideramos que de
be adicionarse es el de desarrollo y servicios ~o. 
ciales y la argvmenladón que damos es la si
guienle: 

La multitud de oportunidades qU(l: suelen abrirse 
paca los jóvenes y adultos oon la fúrmación de 
grupos productivos, dcponivos. culturales '/ de 
autoa,/uda representan no sólo una opción de de
sarrollo $Ocia! de la poblaeión. s¡nú umblen. la 
posibilidad de la prevención del delito en sus ver
daderos odgenes. 

Esos son los dos paquetes que consideramos Que 
deberlan adicionane al grupo, perdón. dos progra
mas que deben adici{)narse al paquete mlrumo de 
prioridades, 

Declamosque la jerarquizaci6n nO fue posible po~ 
nemos dea;;;uerdo. el1tonces yo propongo una jerar
quizaeión basad;;¡ en una técnica apJjc;'l¡(la en el disei10 
de productos, tratando dc adaptada pues a la loma 
de decisiones en este problema complejo. 
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US3ndo como crilerio primara¡:tl de com¡xvación 
. de los diferentes programas la re\el/<lnda de sus Con. 
tribuciones al blenest:tr de la mayoria soca! y econó
micamente debíles y aplicandO !a ¡ecnica de la deci
sión fOll.ilda que permile desglosar una decisión 
eomplcja como la que nos ocupa en un conjunto de 
mucha~ decisiones simples, se obliene con la ayuda 
de un" gdJka que muestro yo en el dQCUmento. lo 
WJ'j a entregar, una jerarq:uizaeióll por orden de rele
vancia de IOdos los programas, responsabilidad del 
Depanamenlo del Distrito Federal, 

Esta técniea consiste en ir comparando parejas de 
progmmas, en lugar de comparar un programa con 
todos juntos. vimo:s el problema tan grande que teni~ 
amos en la Comisión pata h"ccr esa compar.lclón se 
nos d¡ficultaba mucho porque es una declsión muy 
compleja. Esta técnica es muy elemenlal y permite ir 
comparondo por ~reja nada más. Es rádl decir por 
ejemplo Que comercialización y aba$lO compamrb 
con respecto 3 vivienda, entrc esas dos y no compa· 
rar comercialil.ilclón y abaslo con todos los progra~ 
rn:l$ simultáneamente, Entonces nos va desglosando 
una decisión compleja en una .serie de pequeñas dec¡~ 
sionts más elementales·más sencillas y en base a esta 
t€tnica las prioridades Que. ° sea más bien la. jerar
qu¡zaóón, que quedar'Ía, que estamos proponiendo 
es la siguiente: 

Pr¡mero, dentro pues dd ¡xtquCit: de prioridades, 
primero vívienda, después agua potable, despues. 
drenaje y tr.llarnienlo de aguas négras, en seguida 
abasto y cemercíaliUlción. lran~pcwle urbano, fo. 
mento a la producción forestal y produelividnd, re
colección y Italamiento de basura, salud. "mpliadón 
y mejorarllienlO de, la planta física edllc:lI.ivn> mejo
ramienro u(hano. regular'Ízaclón de la lenencia de la 
tierra, desarrollo y servicios sociales. seguridad 
públ1ca, aporlaciones a la administración de la jus
ticia. 

De acuerdo con esta témiCl e lncorpomndo un 
programa arucional que esta también inmerso en el 
documento que seria el programa de representación 
ciudadana que corresponderla a la Asamblea de Re
presenlanfes. Este programa seguirla de aportaciones 
a la administración de la justicia. Pos!!::riorment~ 5e

ría plancación d~ los asentamientos humanos:, pre
vención y control de la conlluninación ambiental, se
rí::! eL grupo prioritario y posteriormenle vendrtan 
impartición de justicia 'Y vigilanc¡'" de Ja legislación 
laboral, adminislración fis.:al y recaudación, planea. 
dón, adminJs!radón general y deud:t pública como 
última pdorld3d. dentro de '" jerarquía, 

PoslerJormente en este mismo documenlO presen_ 
tamos algunas acciones específicas. voy a mencionar 
nad::t más aquellas que no estén considef3das en la 
aelu"lldad o que quisiéramos qu~ se les pusiera Un 
énfasis especial. 

En el C3S0 de Vivienda. pues prác1icamence lo que 
vadan en el documento presentado por la Comisión 
quedaria igual. 

El concepto de Agua Polable" el Progr;l:ma de' 
Atoa Potable, básicamente 10 mismo que lo presen
tado por la Comisión. 

En el caso de Drenaje 'j Tralamien~o de Aguas 
Negras, queremos que se haga una incidencia. o sea 
que son de urgente neeesídad. el aspecto del dren:lje 
utbano e lndu5trial, principalmente, y la limpieza 'j 
de$.lzolve de colectores. barrancas, presns. tíos, el* 
nales y cauces. 

Abasto y Comercialización es bá~k:amenle lo 
mismo. 

En el caso de Transporte UrbanQ. hacemos una 
mendón e$pccial. 

Hablamos pues. de Melro, transporte eléctrico. 
trolebuses. etc., básicamente lo mismo del documen
to. pero se pone una nOI;1: Deberá darse preferencia 
al transpone eléctrico> lroblebuses. Itanvlas, tren li~ 
gero y el lronsporte terreare, en este caso Rula 100 
de baja contaminación, antes que la ampliación de 
rulas del Metro. 

En este caso, cons!der.lmos Que deben bustane 
tO&li las alternativas. pero que el problema del Me
tro es demasiudo OO5t050 y que pudiera suceder que 
hubier.l alterJUttiyas más udecuadas como en esu: el
sq ellranspor!e electrice. como el tren llgero, lranv!
as y uole:buses. 

Con respecto al fomento a la prOducción fores
tal y productividad, se proponen algunas acciones 
adicionales como es, porque hablan de produc<
ción de nÚc!Q,')$ avCcolas. de píes de cría porcina, 
por ejemplo, pero también en el caso de produc~ 
dón de nlideos avícolas que no están conside· 
rados. 

En el.:aso de Recolección y Tratamiento de Bnsu
m, es básicamente lo mismo, 

En el progr:tma de Salud, se inCluye adicional· 
mente el problema de la rehabílilución del oroo en el 
caso de la pOblación, porque aclualmenle se habla d~ 
rdmbilitación de la vis~, es decir, tmsplan¡es de cór~ 
neas, que se hacen algunali act¡vidadez en este semi· 
do. peto· e:1 .lspecto del oído no se ha meJorado.·y 
otro aspeclo que Se m"neja es la rehabilitación en el 
ap.:l.rnl0 mus rulo esqud(iciro. Ustedes re(uerdan el 
Institulo de Rehabilitación. que pf.á,ctieamenle desa
pareció y en el aspecto de las personas minusválidas 
ha sido de:S3lendida esta actividad. Enlonces deberá 
¡ncluírse dentro del pro!;rama de salud. Y se Incluye 
lambién el aspecto de la r¡:habiJi¡ación en el alcoho
lismo y la drogadicción. que IlO eztán consideradas 
.ampoco aCluulrncnle. 

En el aspecto de ampliación y mejoramiento de la 
planta. físicoeducmiva. prOponemos, además de las 
accion.es. que se planlCán en el oocunlcnlO, Que debe
n1 pon~rse especial in¡eres en el mautenimitnlo y re
patación de inslal:tciones s.anit3.tías '1 e1éc¡r¡cus 'Y a b 
renovación del mobiHario escolar. 

En el aspecto de mejoramiento urbano, queremos 
que el enfoque no se;l: necesarí;,;nlente para el embelle
cimiento de la eludad. sino más bien enfoCádo en el 
aspecto prillclpalmetHe de construcciones de gU(uni. 
ciones y banqueras y de construecrón y CQnservación 
y manh,,'rlimienl.o de la ctttpeli'l astáltíC:tl, Sin descui 
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dar los otfOS aSpéctos. estos deben ser fuertemente 
apoyados. En el punlo de: Regularizacíón- de la Te
nencia de la Tierra, todos sabemos: que es un proble
ma gnve, ~n lo que lrmstlmos es que deben tiplficar
se los casos y simplificar los trámites y ptocedimien~ 
las. 

En el aspectO de desarrollo y servJcios soeiaIes, 
apatle de las actividades que $1: ~Ián realizando ac
tualmente, deberán darse también, eso no se mencio· 
na en los programas y nO se menciona en el docu
mento, en el aspéClO de orientación también, aparte 
del aspecto cultural, deportivo. turitíS!o. etc., orien
tación contra el alcoholismo y la drogadicción. 

Otra acción son acciones de promoción econó~ 
mica de los j6venes y jubilados, como es el em~ 
pito, compras en forma econótn1ca. barata. e:tce~ 
tera, 

En e! aspecto del empleo podrla ser un aspecto 
que se podria incidir fuertemente en el Programa de 
Desarrollo y Servicios Sociales. 

En el aspecto de seguridad pubüca. ('5tamos de 
ar:uerdo completamente pues con el documento que 
se planteo, pero en lo personal localizamos unos 
p\ili1os como SOn los siguientes: 

Las actividades: y recursos relacionados con la ins~ 
talación y mantenimicmo de semáforos y señales via
les, tambil!n se realizan lanto en seguridad pública 
como en el aspeclo de mejoramienlo urbano. Es una 
duplicidad que exiSte. Etllonces deberán, estamos 
proponiendo que Se maneje en el aspeclo nada más 
de mejoramiento urbano '1 en el aspecto de seguridad 
pública. deoc¡á incenliwl'$e lambien tos programas 
de Pollda de Barrio, Comités Delegacionaies de Se
guridad y de Descentralización de la Prevención '1 la 
Vialidad. 

En Aportaciones a]a Mlnistradón de la Ju.rticia. 
estamos complelamente de acuerdo. En el programa 
se presentan las actividades: de repre$el'l1ación ciuda. 
dana, correspondiente a nuestra Asamblea '1 se men· 
donan las acciones de gestorra. supervisiÓn, elcélera, 
que lenemos asignados. 

En lo de planeación y asentamientos humanos, in· 
sistimos en que urge delimilar y controlar áreas de in
lerts ecológico y acortar de una vel: por todas los Ií~ 
mites de crecimienlo de la mancha urbana. 

En el caso de prevención y oontrolde la contami
nación ambiental. mencionamos el aspecto de pro
modóo de innovaciones tecnológicas tendientes a 
disminuir la COntárninación ambiental'! oP('flldón de 
labQralonos de bacteriologla '1 f;sJco-qulmk'a. pero 
que ~tas a~iones debén coordinarse ron institucio
nes educativas y centros de investigadón estatales o 
públicos localizados en el Distrito Federal. Bias a<.:~ 
ciones específicas deberán ser con el apoyo de la!: ins. 
tituciones educativas. 

En d programa correspondiente a imptlrlidÓn de 
justicia y vigilancia dc la legislación laboral, se men. 
dona un punto adicional a las acciones mencionadas 
anteriormente, en la fOmlaci6n de comilés de higiene 

y seguridad en todas las indusuias, que no está oons¡~ 
derado cuando menos en el presupuesto por progra~ 
ma del afiO pasado. 

Son básicamente las propuestas en lo general. En 
todo lo dcmás dllamos de acuerdo. 

Mucha$: gracias. 

E C. Presldené(!.- Se concede el uso de la pala
bra al duttldano Repruentante Héctor Calderón 
Hermo5a.. del Partido Auttntico de la Revolución 
Mexicana Nueva Era. 

E C. Represenlílnllt RCelor Calderón Henrtosa 
(Leyendo).~ C, Presidente de esla Asamblea com
paj'¡eros A5amblelsras: 

"Mi partido. el Auténtico de la Revoluóón Mexi
cana concuerda con la opiníón, ya expresada por 
olros miembros de la Comisi6n Preparatoria sobre 
Programas Pnorilarios, de que habria sido fácil lle· 
gar a un acuerdo general para la rorm\il .. d(¡n de una 
lista que metamente nombrase los lemas que dcberán 
ser atendidos prioritariamente por el Gobierno de! 
Distrito Federal en el próximo sexenio; $Obre lodo. 
si se omitiese cualquier juicio respeclo a cual va pri· 
mero y eual va después. Es evidente que a eslO no se 
podfa conslrenír la !.area de esta importante comi~ 
sión, ni de la As.o.mblea y que se espera de nosotros 
una orientación más fundamentada para la conrron
tadón de Jos puntos de "isla que aquí representan 
seclores reales de opinión pública, con el fin de lle
gar, pOr consenso. si ello es posible, a la conclusi6n 
de hada dónde deberán el'lfocÁrse le» esfUeI20S '1 los 
recursos del gobierno dcl Distrito Federal en el próxi. 
mo sexenio. 

Al contemplar la naturaleza '1 la escala de los pro
blemas que aquejan a la urbe. nos es dificil pensar 
que euemOli en posibilidades de cumplir cabalmente 
estas expectativas y corremos el riesgo de caer en la 
frivolidad de un documen(o superficial, demagógico 
y vago, carente de soluciones reales. que pusiese en 
entredicho la Justificación de fa existencia misma de 
esta A5a.mblca. 

Nos encontramos, en la Ciudad de México, frenle 
a un fenómeno sodal de convivencia masiva que ja
más se había dado, por lo menos con estas dimensio· 
nes, en la historia de nuestro planeta. No hay prece
dentes que podamos lomar como modelo o como ad
venencia. los factou:s, que aqut se han combinado 
no lo han h«ho en forma igual en ninguna otra du
dad del mundo. Somos un caso único y> por lo tanto, 
careCml05 de cartabones y de soluciones de catálogo, 
Tenemos que crear nuestros propios medios de inves
tigación, de expérimel1laclón, de calificación y de 
aplica<.:ión. Si los problemas de la Ciudad de México 
fues<.: mera amplificación de los que han encarado 
otras ciudades del mundo. habría alguna probabili~ 
dad de que fun<.:ionasen aquf las medidas exitosas de 
otras latilUdes 001'1 simples cambios de escala; pero 
no es así: el credmienlo de nu-eslra Capital trae desde 
su origen d¡ferendas culllilalivas, que le 
distinguen de cuaJquier otra urbey que, además,. se han 
acemuado 'i combinado con nuevos factores, hasta 
otorgilr]e a la CiUdad de México una fisonomía pro-

\ 

, 

j 
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¡Ha e irrepetíble. 

Por desgracia, cuando el hombre, convenido en 
fundonario. confronta $iluat;ion;,>.$ atípicas. para las 
cuales no existen normas ni instructivos. se sienre au
torilado y basta obligado a itllentar solucíones naci
das de su inspiración, que si bien a Ve«.$ son útiles, 
por lo general no duran má$ de seis al'Ios, ni se ct!n
vierten en pautas pumalientes para la vida de la Ciu
dad. De eso se encargan !os funcionarios enlrantes en 
cada cambio de administración. En el basurero don
de van a parar los experimentos que ha hecho cada 
período gubernamental de la Ciudad de México po
demos eneonlrar muchos errores que, afortunada
menle, no se siguieron cometiendo, pem también 
muchas <:mas buenas que cayeron en el olvido. La 
verdad es que no ha habido orden ni sistematización 
en el desarrollo de una lecnoJogfa urbana propia y 
que, por ello, subsisten tos viqos vicios y la improvi
saci6n constante, 

Si tal proceder~capazdeafectarmuy seriamente 
la calidad de la vida en cuak¡uier otra ciudad del 
mundo ~CÓ!TH) podemos minimizar lo que eHo ha sig
nificado para nuestra Capital que., desd¡; su nad~ 
miento arrastra las {Meas de haber sido asentada ro
breel peor subsuelo del plam!:Ia, en una mna macro~ 
sísmi~. a dos y medio kilómetros arriba de donde es· 
tán el a,gua, los alimentos. los puertos. la energfa y 
todos los demás elementos que han propiciado las 

-concentraciones urbanas en el resto del mundo? 

Sin una sola de las ventajas del entorno y sí las 
desvernajas, la Ciudad de México es eJ resultado pa~ 
lético del Instinto gregario de un pueblo deso-ñentado 
y asusJado, que húye de la inseguridad del campo, de 
la miseria, la e'(plotadón, el caciquismo y el margi
nalismo> deslumbrado por el espejísmo. de poder re~ 
alizar en la monstruosa urbe los llueftos incubados 
por la propaganda tdevisiva; o. en muchos ~os, 
simplemente para sobrevivir, 

El gigantismo de la Ciudad de México no es el 
$interna de un desarrollo sano del pa¡s. ni prueba' de 
que nos estemos modernizando o, literalmente. dvj
litando: es la acusaciÓn más lacerante de nuestra la
memable incapaddad para aprovechar los abundan
tes reC'llI"SOS naturale$ que están allá. en lodo elterriM 

torio nacional. y que piden a gritos los braUls y los 
cerebros de quienes. como rebai'lo asustado por la 
lormerua, nos aprelujamos en el Valle de México. 

y ante este fenómeno, cuya ra¡z.e5 más sico.,soci3.l 
qu~económlta ypolidta, tiene que responder ja Ciu· 
dad, prQveyendo servicios para una pOblación que. 
en gran mc&da. se ha trocado de productora en con
sumidora. Para lograrlo. para por lo menos seguir 
operando aunqu~ sea ron ineficiencia, los ¡ndi$pen~ 
sables :rutemas que haeen pos-ible la vida urbana. el 
Depnrtamenlo del Distrito Federal gasta una propor
ción exagetada del Producto Inlerno Bruto de todo el 
pnil¡ y, en forma creciente, se endeuda y nos endeuda, 

La solución de los prOblemas de! Distrito Federal 
implica y presUjxme la soJución de los PlQblemas de 
toda la nación. No estamos frente a un sistema 
autónomo que s~ suceptible de un tratamiento jnde
penruente, El Valle de México no es una isla enmedio 

del mar. 1.0 que acontece en la Pl'twincia se refleja de 
Innledlato en la Capital, y viceversa. Al final de 
cuenlas, todos los problemas de la Ciudad y dd caro-.. 
po dependen de Jus nujos pobladona1es y éslOS res
ponden a la puJilka y a la economia de toda la na
ción, 

Ante esla realidad, tiene que adaptarse una deci~ 
si6n clara respectO al ámbito de responsabilidad que 
le corresponde al Departamento del Distrito Federal. 
No es, ciertamente. la de didar la polftka ewnórnica 
del país, ni la de detener o propiciar los flujos pobla
ciones queseasienfan en la urbe. Su papel, más bien, 
es el dequlen gobietna una ciudad que está siendo in~ 
vadida y tiene que tomar medidas para que no caiga 
en el roos. 

En estos t&minos:. la proocupación principal debe 
ser la de impedir que fallen los sistemas de los cuales 
depende el funcionamiento- de la Ciudad. Esto, y no 
otra cosa. es la prioridad número uno, polque al so
brecargarse y dejar de funcionar los servicios urba
nos esenciales; los que hll.cen posible la vida en la 
Ciudad. fado k) demás resultaría superfluo. 

No es. pues, un enlislado desordenado u ordena
do de los rubros que deben conrormar el ambiente 
ideal citadino lo que la Asamblea (lene que sugerir o 
demandar al próximo gobierno del Distrito }:ederal. 
sino un enunciado claro y contundente qu~ defina 
como basede,Su polhicade gobierno la Obligación de 
atender prlori¡afÍamente al buen funcionamiento de 
los sistemas fundamentales de los cuales depende la 
vlda misma de la Ciudad y de sus habitantes. Y aquí 
resaltan de inMediato los que son imprescindibles: 
~guridad y protecciÓIl, aSua. drenaje, luz, ba$ura, 
Uansporte y vialidad, contaminación, aba!lto, v¡vien
da, salud, elc. Basta para .;emparar su importancia 
relativa preguntamQS si es posible la vida sin alguoo 
de ellos. En cada caso, las aociones deberán dirigirse 
hacia dos objelivos: el primero es el de lograr la má
xima eficiencia en la operación de 10 que ya se llene 
y el segundo el de conseguir que crezca ea.da sistema 
a Ja par con la demanda racional, no con la transilO;: 
cia, artificial (1 abultada. 

Si se lo&l'a la equllibrada integradón y QlOrdina
ción de los servicios básicos para la población amu
gada, que gradualmente asimile los incrementos jne~ 
vitables de su aeeimienlO natural y aumento de cali. 
dad y coWtuta. ~¡n sobresaluradón ni distorsiones 
peligrosas. la ciudad podrá seguir funcionandQ, Si 
esto no se cuida. el caos puede generalizarse, 

El Par1ido AUléntico de la Revolución Mexicana 
considera que la Comisión Preparatoria sobre Pro
gramas Prioritarios tomó en ClJenla estos crilenos al 
fOlTOular su documento final. y que está recomen
dando a la Asamblea un conjunto de cri!enos básicos 
de política para el gobierno del Distrito Federal, en 
los cual-es se olorgada prioridad a la eliminación de 
rezagUs e Ineficiencia en los servicios básicos que 
están a cargo del Departamen10 Y. específicamente, 
los de seguridad y protección de la poblaciÓIl. agua, 
drenaje, luz, recolecciÓn y tratamiento de la basura, 
viviellda, Lransporlc y vial¡dad, cOnlamloación. 
abasto, el;;:. Una vez que quede garantizado el fun
cionamiento eficiente y permaneníe de estOS serVIcios 
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básicos. de 10$ cuales depende la supervivencia de la 
Ciudad '1 de S~ habitantes, deber.in atenderse los 
servicios compl;:menlarios que elevan la calidad de la 
vida, entre ellos la Tegul.ari~cJ6n de la tenencia de la 
tierra, la educación. depone y recreación. orienta
ciÓn juvenil, promoci6n del empleo, etc. etc. 

Con ~Ul polllka, Que distinga entre 10 Que ata1le 
a la supervivenda y lo que eleva la calidad de la 'oida, 
podrá evitarse el dispendio en asP«tO$ secundarios. 
a va::es superfiuos y ostentosos, asE romo la desaten
dón a lo que realmente es indispensable para que la 
Ciudad, pese a su gigantismo. siga funcionando y 
creciendo sanamente, 

Por csW ronsideraeione$, nuestro \"Oto es en fa
vor del dictamen '1 deseamos agregar la sugestión de 
que asía en orden pedir al Ejecutivo nacional Que, 
p.1r.a!elamente a 10$ esfuet:<.os para racionalitat las 
invusiones a cargo del Depanamenlo del Distrito 
Federal. se adoplen las políticas necesarias para dete
ner laemigraclón del campo a la CIudad y, de ser po. 
sible, invertir esta tendencia que tanto daJ'.a a nuestta 
economía y que no solamente soht&arga a la capital. 
sino que pone en peligro la estabilidad social en todo 
el País," 

Muchas gracias, 

E! C. Presldente.- Se concede el uso de la pala~ 
bra al ciudadano Reprcsenlan1e Sal ... -ador Abasenl, 
del Partido Acción Nacional. 

El C. Representante &lvador Abascal Cal'J1ln_ 
za,- Serior Prwdcnte: Como miembro oe la Comi· 
sión que a{inadamente dirigiÓ Janrula Olmedo y que 
emi~i6 el documento que se leyó hace un rato, nada 
más vengo a razonar el votO a Cavor y en primer lugar 
para adherlnne también a lo que dijo Ramón Sosa
montes a«rca de la importancia que en estos progra
mas prioritarios tiene la participación ciudadana. 
Ai'\adiria que esta participación ciudadana indispen~ 
sable, tiene que llevarse a eabo también por medios 
prácticos, c(¡mo la autogestión en diversas malerias 
como son el alSO del abasto, de la vivienda e inclusi. 
ve de la propia seguridad de 10$ ciudadanos. 

hordamos en las sesiones de la Comuión, que los 
partidos represenlados en ella. íbamos a presentar ro
mo anexos los dc.cumentos que nosotroS considerába
mos de relevancia. de importancia, en rdación ron las 
prioridades de egrt$$ del Depal1amento del Dismlo 
Federal y en aquellos puntos en los que no 'Ppdiése
mas ponemos de acuetdo, simplemente abundatl
amos nuesuas propuestas ron dichos doctm'le:nto~. 

No qujeroaburrirlos ron la enumeración poI ené
sima vez de todos los problemas que ya st han men. 
elonado haslala saciedad, .sinO solamente mencIonar 
que nuestro ~riterio en la ComisiÓn fue de establecer 
un sistema piramidal de p¡ioridades, con el propósilo 
dchacet lle:garmás pronto y a mayor mirnero de ciu.
dadanos los recursos necesarios para la atendón a los 
problemas. . 

Asr, por ejemplo, nosotrOs .Propusimos que conta. 
minación que aCecta a todos; seg;uridad que meda a too 
dos; servicios que afecl;1 a una gran parte de la duda_ 

<bnia. estuviesen en primer lugar, sin descuidar alTOs 
renglones de urgente atención oomo vhienda o empleo. 

Pero tambifn quisiéramos ail.adlr e ínsistir- en la 
reestructuración adm¡ni~lrativa del Distrito Federal, 
está en nueslro documento y aún cuando no pasó al 
oocurnf:1lto ruta!, creo que es importante se!\a1ar que 
la simplificación de trámites. la simplificación admi· 
ruslrativa det Distrito Federal, es urgénte para poder 
dar t.ambién cauce a olrOS prOblemas que aqul se han 
meneionado de urgente resolución. El que no se haya 
agilizado. el que no se haya simplificado la adminis
tradón, o que no se simplifique () se agilice en el Cu~ 
turo inmediato. nos puede n:presenta.r serim obstá
culos para que estos programas prioritarios u:ngan el 
efcctO que nosotros esperamOti que tengan. 

Plant~bamos en nuestro doeumento soluciones 
como llu de ventanilla úrU@, solucione!J\ como la 00 
mulliplicaeíón de documentos que ya se encuentren 
en los archivos de las dependeneias. lo del numero 
{mico de ¡dentifirne¡ón eiudadana para trámites, et
cétera, etcétera. Esto, repito, sería de gtan utilidad 
para que no se entorpecieran otros programas de ca
ráeter prioritario. 

Para terminar. les prometí que no los iba a abu· 
rr¡r. quisiet;l proponer que este documento que se va 
a hacer llegar a la mayor brevedad a las autoridades 
correspondientes y a la propia Cámara de Diputados 
en su ComisiÓn correspondiente, también tenga una 
respuesta. es decir, exigirle a la autoridad y a la Cá
mara de Diputados. respuesta. al documento que aquí 
se ha pusclltado $Obre el programa de prioridades de 
gasto del Departamento del Distrito federal. 

Muchas ¡vacias. 

1?J C. Pre.sidcllle.- Se concede el u$O de la pala~ 
bra al dudadano RepreslMllante Benjamín Heckting 
del Partido Revolucionario lnstimdonal. 

El C. Repr~eutanle Benjamln Heddín¡.- Con 
Sll venia setl.or Pr~dente, Seflor~ R~teSentalltes: 

Para mi es un privilegio venir a esta tribuna a ra~ 
zonar el porque de nuestro voto afirmativo al docu~ 
mento de prioridades que se acaba de presentar a su 
consideración. 

. Antes que nada, creo que está en el ánimo de esta 
Asamblea la satisfacción dc haber loyado un con~ 
senso ante tan diversa pluralidad de opinIones. Es 
obvio que este consenso se diera, porque ¡(Idos ma
nejábamos un objetivo común. todas las Cracciones 
estabamos ciertas de que queríamos una dudad más 
justa. ordenada. humana. bella. 

También hubo consenso en las grandes polftieas:, 
Aqu! se ha hablado reiterativamente sobre la dew:n· 
traliz.aciÓn. sobre la necesidad imperiosa de descen
tralizar y desconten¡rar los servicios y la administra
ción de la dudad, pero sabemos y estamos conscien
tes que cada fracción tiene sus propias formas de ha
cer las cosas, y que en este eontt:JI:.to iba a ser dlflcil 
llegar a la unidad de criterios. 

De ah! que el documenLO trae un anexo al que se han 
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hecho referencia mis compatieros y que desde luego 
tendrá pot paJte de nuestro Pallido, el Revoluciona
rio lru.tiludonal. tambitn oonsiderae100nes que vale 
la pena wmentat muy brevemente. 

Otra parte, hablando de roincidencias. es quesen-, 
timos que las prioridades sólo están renejando el 
consenso 'i la participaeiÓn no rolo de Jos grupos 
aquí representados, sino de la dudadania toda del 
Distrito Federal y que será a' lravés de la participa
ción de esta eiudadanía. romo podremos tener la cer
teza de que estas prioridades no sólo $afán inclu(· 
das en el Presupuesto de Egresos y tendrán su renejo 
en el mismo, sino que esas prioridades habrán de 
eumplirse y habrán de respetarse. 

Tenemos una diferencia, yo ereo que es imponan
te señalar una diferencia eon io que aql.lr se mencio· 
n6. En euanto al"planleamicnto que hacia el eornpa

. neto Ram6n Sotamontcs relativo al ejerdcló del pro
supuesto. Hablaba !l. si es que Jo entendi bien, de 
que a través de grupos ciudadanos se pudiera afectar 
directamente el Presupuesto. Yo creo que hay con
ductos y que estos conduelOs están plenamente esta
blecidos en las difetent.es leyes que nonnan y rigen la 
elaboraci6n del presupuestO, el ejerdcio del prC$u
puesto y la supervisión y control del mismo. Tendría
mos que afectar un siniÍmero de leyes, empezando 
por la Orgánica de la Adminj¡j;radón PlÍbüca Fede
ral, la del Presupuesto, el Reglamento de la misma 
Ley, la Ley de la Contaduría de: Hadenda. el Regla
mento de esta Ley y un sinmimero de lqes si es que 
pudieram05 o de$eáramO$ JJegar a esla propo$lci6n. 

Sin embargo. ~roo que no debemos desestimarla y 
que deberemos analizarla dentro del seno de la Co
misi6n respectiva. 

Se hablaba tambi!n de descenfralizar y descon
eenuar servicios como algo en que e$ta:mos coinci
diendo no sólo en el ooc\Urlento sino aqul en la tribu" 
na y se hablaba de tespue$ta tá'pida y expedita, a las 
pctieiones de los ciudadanos. 

Yo no quiero dejar pasar la oportunidad de mani· 
festar a I.ls!edes:que roilinente se ha hecho un csfut'!tZO 
grande por descentralizar. desconcenlrar lo~ servicios 
y dilt respuesta Op.¡.ulUll<t a la ciudadanrll. DJ Tribunal 
de lo Contencioso AdnUnístraüvo Federal, es un muy 
buen ejemplo de lo que en respuesta rápida y efectiva 
pueden tener los ciudadanos de esta gran urbe. 

Se hablaba también aquí de que hemos de I!.1Ógir, 
hemos de cuidar deque atas pr1óridades se cumplan, 
Yo creo qUe la Ley Orgánica de la As3mblCól C$ muy 
clara en este concepto y que nos dá l¡t oportunidad 
a trav!$ de los informes Wmestrales para que este 
grupo que está representando por ptlmera vez a la 
Ciudad de Méxiro, tenga la certeza de que estas prio
ridades se irán cumpliendO. 

Ahora bien, ¿Cuál es la prwcupaclón del PRl? 
La preocupación es de serVir a todos. a todos los ha
bitantes de la Ciudad de México, pero es más impor
tante> es más prioritaria la atención permanolle a los 
grupos marginados, la tenencia de la tierra y su regu
larización es algo que ha venido prw<,':'upándonos y 
queha requ~do la atenci6n constmte deJa adminis-

trad6n Que está por terminar. El respeto al \ISO del 
suelo ha sido algo que se ha trabajado a lo largo de 
los últimos ailos a través del plan parcial de desarro· 
llo, a través de los programas pareiales de desarrollos 
detegadonales se ha hecho una labor incansable en lo 
que se refiere al respeto y al adecuado manejo en el 
uso del suelo. 

Aqulla p3.rUeipación vecinal es y ha sido dermjti~ 
va. Los programas de participación de mano de 
obra. deautoeonstrucclón de viviendas y banquetas. 
los programas de mitad y mitad son ejemplos de lo 
que se ha heeho y no s610 se debe continuar, sino au
mentar. El documento de prioridades senala perma
nenlemente esta preocupación y es la opinión de 
nuestro pártido que Jos recursos que se han asignado 
a estos programas deben aumentarse $ustandalmente 
a Un de dar la Oportunidad de tener una pattiei'¡)3-
ci6n intensa de la ciudadanía en las cosas que le son 
de más intereso las COsa$ que les llegan más de eerca • 

Tenemo$ también las pt'queftas obras a !as comu
nidades, es cierto que es importante la reallz.aei6n de 
grandes obras de infraes:tructuta, pero también es 
cierto que el pequel'lo parque, la pequeña unidad de
portiva. cerca dd barrio, son obras no sólo sentidas. 
necesarias y amadas por la comunidad y ahi habrán 
de dedícarse tarnbién nuestros esfuerzos. 

Señores Asambleistas. tenernos un largo camino 
que recorrer y ésle sólo podrá ser fruetífero si crece 
nuestra conciencia y detectamos, aceptamos y wrre
gimas los problemas no só.!o con decisi6n sino oon la 
convi~jón deque lo que hoy hacemos coní'otmará el 
futuro de nuestra eiudad. 

Yo me felicito de que esla Asamblea: dé pleno (;Um
pllmieJllO al a:rtlculp noveno, tracción primera. de la 
Uy Orgánica al proponer las prioridades al ptcsu~ 
puesto de la ciudad en medio de la unanimidad de ID
das-las fratciones aquf representadas. Muchas gracias. 

(Aplausos). 

E C. Prr.sldente.- En tos términos del arrkulo 
$.8, corl$ulte la Seaeraría a la Asamblea si se aprueba 
la propuesta de prioridades que para el PrCSllpues:to 
de EgrC:$os del Depan!UI1enl1"1- del Di$trito Federal fue 
presentada. 

lA C. Seeretar!.a.- Por insLnJcci:ones de l¡t Ptesi
dencia y en los tl!rmlnrn; del arlír:uto S8 del Reglamen~ 
to.se pregunta a la Asamblea. en votaci6n eeollÓmica. 
si se aprueba la ptoposición presentadll por la e, Jar
mila Olmedo, de Prioridades al PresupuestO del De
parta,tnento. tes que esltn porque se acepte sírvanse 
manifestarlo. Los que estén por que se deseche 
sirvanse marurestarlo. Aprobada seftor Presidente, 

(Aplausos) 

.El C. P~sidente.- Aprobada que ha sido por 
unanimidad la propuesta de Prioridades para el Pre
supuesto de Egresos del Deparlamente del Bistrito
Federal 'i en los términos previslos por los ar¡Ít:ulos 
73, base 3a, inciso b. de la ConstituciÓn Polítiea de 
los EMados Unidos Me;o;¡;;anos y el articulo 90. 
fracciÓn la, de la Ley Orgániea de la Asamblea: de 
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Representantes. se ordena que dicha propuesta sea 
presentada ál Jefe del Ofgano de Gobierno del De-
partamento del Distrito Federal para su inclusión en 
10$ términos de Ley. 

A este efectO, se deslgna para hacer entrega del 
documento aprobado a los ce. Representantes inte
gnuues de la Comisión de Gobierno. Fernando Ortíz 
Arana, Cesar Augusto Santiago Ramtrez. Genaro 
PiAeiro LóPez. José Angel ConcheUo Dá',cila, Abra
ham Martinez Rivera. Manuel Jíménez Guunán, 
Santiago aflale Laborde.. As! como lo~ ce. Hector 
Ramitez eneUar. Ramón &>samOn!es Herreramoro 
y AdalIo Kunz Dolai'lOs. 19ualmente a lo~ miembros 
de la Comisión que se encargÓ de preparar el prpyee
to de dOC\.IIilento aquí aprobado. ce. Representan. 
tes latmíla Olmedo. Glotia Brasde!er, Alfredo. Ville
gas, María Teresa Glase. Beatriz Gallardo, Htclor 
C1!derón Hermosa. SaIVádot.Aba$t;a! carranza, .as.. 
peranza Ouadalupe Gómez Mont Uruela y Benjamín 
Hedding Galeana. 

Se ruega a la Comisión de gobierno que realice. 

El C. Repl"C$entante GenárO PifteÚ'o (Desde 5U cu~ 
r\1I).- Seltor Presidenle. falla induír al compaftero 
Representante R.ené Torres Beiarano. 

El C. Prestdentt.- La Presldencia inoorpora al 
eompaHero Torres B(tfarano y pide una disculpa por 
no haberlo incluIdo en su oportunidad. 

Se ruega a la Comisión de Gobiuno de esta 
Asamblea. que de inmediato reaUee las gestiones ten· 
dientes a la presentación de este documento ante las 
autOridades. 

Para formular comentarios en tomo a la cuenta 
puhlic.a dd Departamento del Distrito Federal, se 
eo~ede el uso de la palabra al e, Humberto Pliego 
Arenas, del Partido Popular Socialisla. 

El C. Representante Humberto Pliego Areo3.$.-
C. Presidente, compalleros Asambler$w¡ 

Comentar la Cuenta Públim del Departamento 
del Dútríto Federal nos lleva a considerar los innu
merables problemas que la ciudad cap¡lal padece des
de hace varias décadas y que en lugar de solucíonar~ 
se. muy a pesqr de enormes inversiones. se agravan 
día con día. 

Podemos decir que el origen de la mayoría de los 
males de esta Entidad Federativa. es, entre altas, la 
enonne conce.t\traclón de población y la improvi$.l. 
ción que durante varios sexenios hubo en la aplicación 
de las pollticas económicas del Ej~tivo Federal. 

, 
Al examinar la cuenta pública del Depanamento 

del Distrito. Federal de 1987. año alspide en donde 
repen:utieron todos 105 errores de la política de Mí~ 
guel de la Madrid. vemos ron absoluta claridad que 
los problemas: más sentidos de la población se dispa~ 
laron a tal grado que ocasionaron un gran deterioro 
ambienlal y espiritual que pone en grave riesgo a la 
zona oonurbada. 

En efecto., el debllitamienlo del mercado interno, 

el crecimiento oonslante del desempleo. la baja per· 
manenle del peder adquisitivo de los salarios, el au~ 
mento cotidiano de los precios de 10$ artículos de pri. 
mera necesidad, la voracidad de los ca5ateruentes en 
el coste de 13.$ renlas. el flujo intermílmle de la mi
gración del campo a la ciudad, por motivos de falta 
de desarrollo económico. en el interior del pafs y des
de luego el empobrceimienlo de grandes masas de la 
población. han hecho crecer todos los problemas. de 
la capital. 

Una política económica contrarrevolucionaria 
por su desacato al mando histórico del pueblo mexí· 
cana, de desarrollar al ~eelor eslatal de fa econornia. 
como un valladar frente a las prelenslonetl ímperialis
tas de dominio a nuetltro pafs y como impulsor en ba~ 
se a su intervención económica, del bienestar .social, 
es precisamente en el Distrito Federal, dOnde esa po
lítica económica tOnifarla a los: inlereses nacionales 
y populares tiene su mayor expresión, pOlque sus re
sultados principales fueron aumentO del alcoholismo, 
13 drogadicciÓn, la prostitución y la dclincuencia. 

La Cuenta Pública del Departamento del Di$lfilo 
Federal del ano de 1987, puesta a revisiÓn y conside
ración, derouestI1l que los aVl\nm en materl.a de 
obras públicas y servidos eslán notoriamente lezaga
dos rcspo:c1o de los candentes problemas que pade<:e 
la capital de la RepÚblica. 

-u polftica financiera pretendió dlrigjrse hael.a un 
incremento de los ingresos propios y hacia un ejerciw 

do presupuesta! regido ;.or los mismos lineamientos 
de la palluca económica general. 

Aunque 105 lngre;os corrientes croeieron sobre la 
base de aumentar 10$ prwos y las tariras, no aumen
tarou ·en thmínos reales dl\da la elevl\da tasa de in
nación imperante que prácúcamenle erosiona tOdos 
los planes, progmmas y presupuestos. 

Si tomamos en cuenta qlle el 7{)'l. de fa población 
capitaUna percibe hasta 2 veces tl salario mfnímo, 
enlonces debemos concluir que esos incrementos en 
realidad afcclaron a tos grupos más pobres de la so
ciedad. 

El gohierno del Distrito Federal pretendió r·educir 
el crónico déficit financiero, que ha sido su caraele· 
r:lStiCl permanente, pero no lo logró ya que siguió de· 
pendiendo casi en fOrma exelusíva. de la; mismas 
fuentes tradicionales, el pago de los servicios de 
agua. predial '1la$ transferencias de los gobiernos fe
derales, 

En el anO 1987105 ingresos propios apenas repre
sentaron el 160:0 de los Ingresos totales. 

ID Departamento del Dhuito Fede1'lll ;;aTece de 
empresas productivas directas que le puedan propor~ 
clonar reemOs adicionales para cuorir las neeeswa
des de su gasto, el cual está muy lejos de satisfacer 
las necesidades más ingenies de la población. 

A pesar de que se avan'l.Ó en los eotedos de pro
porcionalidad y equidad en ei cobro de los impuestos 
tradicionales, 10 cierlo es que todavía mSlen ronsj
derables evasiones entre 105 grandes consumidores 

I 
" 

l' 
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industriales y comerciales del agua y Jos propielarios 
de residencias de lujo, a lal grado que los Diputados 
acomejaron se terminara ton todas 'las exenciones 
que lOdavía existen a!lcspoc¡o. 

El presupuesto original que: era de 1,800 mil millo
nes de pesos fue al final de 2,559 míl millones de pe
$OS, pero la mayar parte de esa diferenda no se desti· 
n6 a incrementar la capac:ídad productiva del propio 
Departamento sino sólo a cubrir los aumentos de wJa~ 
tio y a las obras en proceso. cuyo costo eteció debido 
a la iof!,)ción galopante que padece el pp,l$. 

Si bien es cierto que el Depanamento saneó en 
parrecomídemble sus Ímanzas, ello se debió no a un 
esfuerzo propio sino al hecho dequc el Gobierno Fe
deral absorvió la casi toral¡dad de la deuda externa. 

Las rmaIl7.as del Departamento sc encuentra en 
un dilema que no puede resolverse mientras persista 
la actual política econ6mica general. Si aumentan los 
precios de las tarifas ':1 servicios. corno de hecho lo hi
zo, lesiona a los sectores más pobres, pero al mismo 
tiempó trata de depender cada vcz menos de las 
transferencias del Gobicrno Federal. 

El gasto !Oe cumptló bajo las normas de la ausíeri
dad y practkametlíe sólo se .Hendió un rubro, el dcl 
transporte público en tanto que los demás aspO::10S 
esluvieron desatendidos porque siOlplemenle no hu
bo recursos para ello, apla'lAndose la sati5facción de 
nece¡;idadcs de miUones de capilalinos. 

Los mayore!> subsidio:; federales se concentraron 
en una rama, (ambi~ cooperación de los transpor
tes. Se ampliaron las invet.siones por 33 mil millones. 
sobre todo para manteoer la COOltnuidad de la' obras 
del Metro y de Transporte de Ruta 100. 

En cambio. por ejemplo, el iran$pone tléclrico. lranvf
as y uolebuse~. fue postersado!lO obstan!e que ~ trata de 
un ;:ist~a queti;;ne bajot«lstosy que no es conlaminarue. 

A pesar de que se destinara al Metro y Rula 100 las 
mayores transferencias: el tmnsporte público apenas cu
brió el60"lG de la demanda de viajes-pmona-día y cre
ció a un menor ritmo que el transporte privado. 

De los 21 programas que abarcó el Departamento. 
sólo 14 fueron prioritarios en 1987 destacándose por el 
rumplirnlento de SU5 metas el transpone, el pago de la 
deud.¡¡. la seguridad, el dwtaje y el ~¡nisrro de agua, 

En cambio se abandonaron proIVamas muy im~ 
pOrlaOl!:S de educación. vhienda. COfllaminaci60 
ambielllal. tenencia de la tierra '1 uso del suelo por lo 
que también en eslO$ aspectos se nOló una sensible 
falta de alención a problemaS ingentes que padece
mos los capitalinos, 

Se privilegió la ampliación de la ¡nfrues!ructura 
vial y al hacerlo sólo se eslá estimulando el uso del 
automóvil privadO que en número de.2 millones 800 
mil unidades cxisten en la dudad y que constituyen 
la principal fuente de o:mtammación, 

En abasto, dirigido a 10$ sectores más desprolegi
dos no ~e cumplió el programa de construcción de le-

cheríp,s y de tiendas de consumo; el programa de vi· 
vienda ya de por s¡ raquítico sólo se terminó en un 
70"lG. El presupuesto p<lra edlJQd6n sólo tuvo el] ~I 
de! gasto lotal y tampoco se cumplió y fondos: de ese 
programa fueron transferidos a otros. Fueron in5¡g~ 
nificanles las medidas concretas para reducir la COn
tam¡nación ambiental y casi no se avanzó. en la racio
nalización del uso del suelo. 

Considerarnos que debe revisarSe el régimen de 
. contratos de obras y servióO$ que el Departamento. 
del Districo Federal tiene suscritos ron empresarios 
pp,rüeulares. 

También co.wderamos que las empresas par3CS· 
tataJes deben propor<:ionar un dictamen rompleto de 
sus inversiones, metas y objetivos para hacer de cada 
una de ellas una justa evaluación. 

Corupai'!eros Asambleístas: en tanto la Asamblea 
de Representanícs del DístrHo Federal adquiere la fa
cultad de revisar La Cuenra Publica del Distrito Fede
ral, tos ReprCSCJllanleS del Partido Popular Socialis
ta hacemos estos comentarios y estas opiniones. Mu~ 
ellas gradas. 

~ C. Prtsidenil':',- Para el mismo tema, seconce· 
de el uro de I<t palabra a Ja ciudadana Representanle 
Roda Huerta del PartIdo Mexicano Socialísla, 

La C. RcpresCnI:l.nle: RooQ Huerta Cuervo.
Campafleros ReprMentantcs. voy a leer la opinión 
que del ?anido Mexíc:mQ Sociallsta, exíste en refa
ción al análisis de la Cueola Pública del D. F. 01 1981: 

"Con fundamento en el atticulo 13. fracción VI, 
base la de la Constllueíón Paliliea de los Estados 
Unidos Mexicanos y el attículo gQ, párrafos tercero 
y cuarto de la Ley Orgánica de la Asamblea de Re· 
presentantes, el Grupo Parlldisla del Partido Mexi· 
cano Socialista en la Asamblea de Representantes 
presenta a este pleno su eYólluaci6n de la Cuenla PU~ 
bl¡ca del Distrito Federal de 1981. 

Además de ejen:cc desde ahol':á la facultad consli
tucional que detenla etiteÓrgaIlO. nos motiva la preo" 
cupac1ón de que en la Cámara de Dipulados, por su 
IntegraciÓo de carác1er nacional, por $US funciOnes y 
por su dinámica de discusiÓn de la Cuenta Pública 
Federa!, no ha logrado dar la alención que se merece 
la evaluadón de la Cuenta Publica del D¡strito Fede
r<lJ. PO! lo (ual se rall:fka nuesaa idea de que debe 
$ec esta instancia la que: asuma la fiseaHz.adón presu· 
pues¡al de esta Enlidad COn carácter legisLativo. 

En ese ltinúclo, treernos que la ínicialiva que han pre
sentado aquf IU5 rom:paJ\eros del PPS es muy impenante y 
'13 a su necesario que ¡ffia Asamblea la considere. 

Para analizar la Cuenta Pública del Distrito Fede
tal, más que efectlUlf una revisiÓn concable, implíeü 
la evaluación de propÓSitOS, objetivos 'Y programas 
relacionados con el mejoramiento de las condiciones 
de vida de la población c¡¡pitalina. Signjllca,.en resu
men. emitir una valoración de la politica económica 
instrumentada por los úobiemos Federal y capiuulno. 

Cualquier estralegja de desarrollo np,cionru que 
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aspire a la equidad regíonal y social del país. debe 
plantearse la reducdón del centralismo. Este no es el 
caso de lo.tllneamíentos que sjguió el Departamel'llo 
del Distrito Federal en su ejercicio prcsupuestal de 
1981, A pes.ar del discurso descentralizador del Go
bierno Federal. establecido cn el Plan Nacional de 
De!Kl.nollo, el ejercido presupues¡al de la Federación 
no luVO efectos palp.1ble$ en lo que se reliere a la des
cenlrali1.ad6n y descnncenttacldn económiea del. 
Distrito Federal, y paraleliUPente, el fortalecimién¡o 
dc polos .:llternalívos de desarrollo. ES10 se debe. en-
tre otras C3U1i3S al equivocado diagnóstico según el 
cual el problcma de la metrópoü radica en su exceso 
de su población. Por el ootdcar-io, desde nuestra pers
pecliva, ninsuna solución a 105 problemas del Distri
to Federal será eficm: si no se comidera la rooriema
ción de la politica económica, que tenga como ufUl de 
sus IinGas la descono;entración de kl inversión pública 
como eje fundamental del procl!!lO de acumulación 
de! capital y del desarrollo urbano. La falla de esta 
definición actúa en COn!ra del mejoramienlo urbano 
de la Ciudad de México y la calidad de vida y de sus 
habitantes, y contradice los propósitos de bienestar y 
descenlralización que se planteó él gobierno en este 
sexenio. 

Por otro lado. la inSlfumen!aciOn de la polftica 
prcsupuestal del DDF, $e dío en un contexto econ6-
mito en que el fenÓmeno inOacionario. la inestabili· 
dad del mercado petrolero y el ause de la acllvidad 
financiera especulativa son las prindpaJes caraCIt:rír;
ticas. Asi. las pn:víslones económi","as conlenidas han 
estad(l fallando desde el original Ptoll,!ama Inmedia
lo de Recuperación Económica de 1982. Todo el 
ejett:ic¡o presupuesta1, ¡3ntO del DDF, COmo el Fede
ral, están marcados por las pésimas previsiones en las 
que. romo al105 anteriores. se basarf)Jl. Desoyendo 
advutencias, incluso públlcas, las previsiones de es
tos años eran touJmenle ajenas a la realidad en e! 
marco de la politica econ6micamente vigente, Se ¡g. 
nor.tba el pe$() de la carda petrolera que no $Ó1o se 
iniemba, sino cuya agudización se preveía. Se insistiÓ 
en mantener esos SUplli:5los y' cuando vino 10 que se 
había previ.sto. una vez más se insistló en pa¡ar reli
giosamenle la deuda y abS(ll'ber ln1emamente el coso 
to de sus malas previsiones, a cosu de la producción, 
del empleo. de! ;alario y del ingreso pOpular en gene
ral, mientras que Se iniciaba el nuge burSÁ¡iI que 
culminaría en 1981 y tendda su fin en octubre de etC 
al\o. 

Ll orientación de la poJitÍéa ecol).ómicn del De· 
partamento del Distrito Federal se basó en tres gran
des lineamientos del Plan Nacional de Dcsarrollo: la 
reordenación eronómica, el cambio estructural y la 
rcwnvcrsi6n ¡ndusldal. Por ello, ademas de la critlca 
ya esbozada. es1as estralegias deben ser sometidas a 
ul1a evaluación a partir de los objetivos definidos pa~ 
ca su cumplimiento. 

En la eslrategia de reordenaci6n económica, des
tilcan como objetivos el incremento de recursos pro
pios que eontribuyan a la rCi;;uperación y la dism¡nu~ 
ción de subsidios, mediante la adecuación, l(:ase in
cremento. de predos y 1ilr1f35 delservjcio pÚblico. El 
primer seftalamiento. que Le n:::ficre a la pretensión de 
eOnlar con reCUTIíOS propios, se ha quedado en una 
buena intcnciÓn. Es incuestionable este propÓl>ito, 
que puede resultar pOsitivo en tanto que ofrece a un 

gobierno local la base para gozar de autonomía fi
nanciera y política. Sin embargo, la estructura admi
níSlralh-a iisenl Federal, caracterizada por una fuerte 
centralización. impide la po~lbllídnd de que el Depar
tamento del Distrito Federal pueda con¡ar ron mayo
res recursos propio:». Por ello tenemos rcsuhados co~ 
mo ei siguiente: la pnrtlclptlción de los ingresos pro· 
pios: del Departamento del Distrito Federal en 1981 
representaron un 16.211)'1 de los ingresos {olajes. 
mientras que los Federales con$¡llUycfon el 83.8% 
cuyo momo sign¡[¡C<\ apenas un incremento del 1.3% 
con respecto a 19'86. ESto nos indica que lal objetivo 
es incongruente en lamo que no ha);a una rerorma de 
la estructura fiscal que permita el gObierno Clpitalino 
ser más independienle en la C<1plación de ingresos: 
una estructura íiscal que defienda el salario, que no 
lo dane. 

El segundo sei'inlamienlo, re(er¡do a la reducción 
de subsidios, tiene una evidente contradicción de 
propós¡tos:"13 adecuadón (> incrementO en tarifas y 
pr«íos de seIvici05 públicos. principalmente transo 
porte. agua y drenaje. chocan frontalmente con la es· 
traJegia de protccción al consumo popular. Sín negar 
la converuencln de sanear [as finsnzas públicas y ra· 
cionalizar el uro del subsidio, no t$ congruente plan
tearSe la defensa del cMSumo de las mayorías mlen
lfas se incrementa el gastó de los servicios que ellas 
ufílíz.an_ El resullado de llevar a c.1bo esta estrategia 
es. evidentemente, el deterioro del nivel de' vida de la 
gran mayoría de los habi1.nntes de la dudnd. 

Con respecto a .la eslfategla de cambio estructu
ral, podemos aseverar que los objetivos definidos 
son InsulidenCcs si pOI" cambio estructural enlendeM 

mos a los cambios operados en lru¡ condiciones de de~ 
$arrollo de los procesos económicos. Esto puede que· 
dar más claro si nos atenemos a los -resultados: pOr 
un lado, se obtuvo un cumplimiento óptimo en la 
desconcentradÓn administrativa fiscal, pero, por 
otro lado, se obtuvieron masros resultados en la des
concentracióa de indusuias contaminantes, sólo 2 
empresas en 5 aik)S. Lograr la descentralización co
mo eje del cambio estructural requiere de creación de 
las bases para lograrlo en d ámbito económito. polí. 
tico y cultural. Esta estrategia, pese a que está desa
rrollada con mnplilud en el Plan Nacional de Desa~ 
rrollo, e;<ige la definición de objetivos más amplios. 
que conlemplen kl roludón de los problemas que rj:
presenta realmente el desconcenlrar y descentralizar 
la vida del país. Ademb. no puede ignorarse que una 
condici6n básica para ello es el incentivo a la panici. 
pal!ión ciudadana y la democracia, algo a lo que se 
teme po-r parle del ~ég¡men. 

Por último, refiriéndonos,a la modernización in
dustrial. observamos una carencia de contenido con 
lcspecto a un proyecto de modernización, que tome 
en cuenta la dcfinici6n de las zonas industriales. la 
tecnología a emplear. la productividad y el mercado. 
Además se aprecian insuficiencias en el logro de ob
jeth.os. Un ejemplo es cuando se plantea la indU$tria
lización de las actividades agrícolas, se cae enluna in
congruencia, en tanto la agricultura en el D.F, se ca' 
racteriza por el desgaste paulatino de la ,¡erra. ten
dencia que se refOI7.aria con una explotación intensi· 
va derivada de tal lndusuiatizadón. El DDF no ha 
tornado en cuenla a los sectores de la poblaci6n dero
cados a la actividad prifl1<lrin quienes son los únicos 
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acreditados para definir el tipo de c:\mb¡os ~ecno~ 
lógicos mas adecuados para su actualidad. En este 
mismo sentido, el programa de reordenación in~ 
duslrlal instrumentado no podrá tener éxito. co~ 
mo sus pobres resultados lo han demostrado si no 
cuenta con un programa amplio de par1icipac¡ón 
popular en el que se resuelva la reordenación del 
suelo urbano. en el que sean definid{i$los esp;\i:ios 
industriales y las n\levas zonas de vivienda para la 
población reubrcada. Al ignorar esto, el DDF ha 
fracus:uio y la intención de cumplir dicha estrate
gia S(: convierte en un acto ¡nsuridente, incon~ 
gruente y arbitrario, 

Lo. resultados obtenidos en las unaJ1?aS púb1;cas 
nos hact' cuestionar ¿cuál es el objetivo general que 
debe cumplir el Depto. de! Distrito Federal: un sane
amiemo (1nanciero desde la perspectiva adm¡ll¡slrali~ 
va y contable, de hacer coincidir las tamídades o des
de búsqueda de la sallsfacck)n de las necesidades de 
las mayori~s? Tal par«e que las autoridades capitali
nas ~ han indinado por la primera opción. 

Sin desconocer los esfuerzos técoicos in ... utldos 
para lograr el saneamiento de la5 fínanzas públicas 
tales «1mo la modernización y desconcentlación del 
slstema de captación tributaria, la actualizadón del 
padrón catastral, etc., debemos sel\alar que han sido 
inadecuados y no han dado el resultado esperado, 
Un bre ... c análisis del íngreso, gaslo y ahorro corrie:n~ 
les. así como del délidt rinancíero y el pago de Jos 
intereses de la deuda confirman k1 ase ... erndo. 

Pese al incrementO nominal de los ingresos co
rrientes en un S53Q/o en el lapso comprendido enlre 
1983 a 1987, estos sufren un decremento real del 27% 
con respeclo a los gastos cOrñentcs tenemos un au
mento nominal del 1,0140/0 pero una baja real del 
15o/~. Referente al ahorro corriente, después del pagO 
de: ltu intereses, en lo nominal éste ha aumentado en 
un 604% no obstante que decrece en un 460/0 en ter" 
minos reales. Por airo lado, la ab~orción de la deuda 
dcl DDF por parte del Gobierno Federal, si bien ali~ 
vió en el cono plalO la situación rm:mciera de la En
¡idad tal como se verifica en 1987, tiene eíeetos nega
tivos a nivel nacional en tanto se Pr10riza el pago de 
dích¡¡ deuda. De cualquier forma. debe racionaliutr
se 13 politjca de ende:ud:tmien¡o del DDF par:t e:on· 
ver!Írla en una fuente efectiva de fin:tndamíenlo y 
no una carga onero~ eomo hasla ahora hemos pade
cido. 

1.3S anteriotes cifras muestran Que hubo nn::l ron· 
J~ad¡cc¡ón en los ingresos y sasios. de tal fOrma que 
el DDF, tuvo que atender 10$ servicios pUblicos de 
esos ailos ron cada vez menos Te(Ursos. En tal polítiw 
Cl de: gasto. elt,:Obiemo capitalIno se comptome1ió a 
enrocar y canalizar los tttursos a la realiz..:leión de 
obras para.la creación de infreaestruelura. abatiendo 
el gasto corriente;'no obstante, en 1981 encontramos 
que el gasto corriente es mayor que l:l inversión, con 
la que se da un int:umplimienco total de ObjetiVOS, 
Por otro 1::1do, la política de ingresos buscaría la maw 
yor captación de recursos propios, objetivo que no 
foe cumplido ~t¡sfactoria.menle en tanto la mayoría 
de los impuestos cobrados en el Distrito Federal son 
recabados por el Gob¡erno Feder<tl. Debido a. ($t~ sí· 
luadón se Siguió dependiendo de las participaciones 

federüles. El déficit unanciero. pese al rreno lempo
ral que se le puso. presen¡a lendencias muy marcadas 
hada el ineremen¡o. Esto se debe, entre aIras r:uo
nes, <1 que el úako r.cng16n que ha presentado un 
crecimiento real es el del pago de los intereses de 101 
deuda. 

Pese a la expticatión oficial de que el aumento 
real se debe al Paso de lasas de interes más eleva
das por el cambio de deuda extcrna por interna, 
queda daro que el Departamento del Distrito Fe
der,tlse ha cef¡ído al criterio de política econÓmica 
general de pdorizar el pago puntual de la deuda en 
detrimento de las necesidades sodales de la pobla
ción capitalina. 

Al ubkar~ en 1987 un período que registró 
uno de los [odices de infladón más ahos en los (H~ 
timos a~os. la poll',ica de inarcsos no logró cumw 
plir con el Objetivo de sanear las finanzas públi~ 
(;3S. Como causa fundamental y estructural puede 
encontrarse que exis(e una estructura fiscal regre~ 
siva. baja y compliClda que impide avanz.¡tr en el 
$áneamiento financiero en la absorción de recur~ 
sos propios y cn la reordenación del presupueslo, 
Mientras el Departamento del Distrito Federal 
sostenga esta estrnctura. no habrá ::lV3nceS reales. 
Como dijimos antes, sran parte del prO'ducto re
gional no es Clp¡ado pot el gobierno capitalino s¡~ 
no por el Gobierno Federal. 

AS!. es obvio quc el problema del saneamiento 
de las upanl.as cap¡¡aUn<\S no puede lograrse de no 
atacarse eSlliS causas de:: fondo. En conS«llencia el 
primer paso de la solución es permitir Que el Go
bierno del Departamento del Distrito Federal am
plíe su cobenura de caplación. El sesundo paso es 
la adopción de una estructura flSClI de corie pro
gresivo y simple Que grave más a quienes más tie~ 
nen más. El tercero es. bajo el criterio de equidad, 
hallar los mecanismos que impidan la perdida de 
ingresos como conseeuenda del proceso ¡nflacio
nario. 1.0 amerioe Queda daro si verificamos que 
en el capítulo de ingresos propios, el rengMn de 
impuestos. Que son Cundamentalmente el predial y 
la de adquisición de bienes inmuebles, han decaí
do en los últimos a~os: del 5.20/<1 de los ingreso!> 
totales en 1983 al 3.S!Ji'o en 1987. 

Finalmente, pero no el ullimo, debe conside
ratSe Que el saneamiento financierO' !lO puede de~ 
pender de politicas especulativas. Por ejemplO, 
contrarIamente a los resultados obtenidos en el 
renglón de los impuestos. el ingreso obtenido del 
rubro de productos observó un aumento inusitado 
de 381% oon respecto a ]986, representando un 
poco más del 421!lo de los ingresos ordinarios pro
pios. Al ser oonformados por los Ílllercses de in
versiones en valores gubernamentales. nos asalta 
la duda sobre qué tan válido es Que un gobierno 
participe en actividades financieras eminentemen
te espe(:~I1atiV¡l.S. que ademas son una de las fuen~ 
tes más distoIsionadoras e inciertas de rt~anda.· 
miento a los ingresos públicos. Es verdaderamente 
asombroso que el Gobierno de la Ciudad de'Méxi· 
ca haga depender el bienestar de varios miles o mi
llones de ciudadanos en los aValares del jueso es
peculativC' . 
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Al revisar los demás ingresos del Departamento del 
Dimito Federal, nos encontramos ron la falla de infor
mación que sustenle JO$ 10glOs e incumpllm¡ento~ de 
me!¡¡s. Un ejemplo es el ronceptct de Contribuciones 
eausadas en Ejercie¡os FisC<llcs Anteriores pendientes de 
liqu!daci6n o de Pago, donde se fija un monCO de 9,040 
ntillones de pe-sor a reeabar, Fueron leCludados 240 mi
llones, sólo el J% de 10 programado. En la CuenLa PU~ 
bliCl se explica este incumplimien!o como ronsecuencia 
de que hubo renglones: que para 1987 ya no estaban vi
geIH!!S. No sabemos cuáles ron, a pesar de haber revim· 
do cuidadosamente dl .... e:r:>os dOCl.I1l1enlO$-al respec'4l. A 
pesar de que un 910/,) de incumplimiento. se ase'iera que 
la reeaudad6n regislfada refleja la depmaci6n de! reZá_ 
go, <:on esto surge un interrogante: ¿30/o de cumplimien
to puede C'(!l\Siderarse como depuraci6n de cuentas pen
dientes en ejercidos anteriores? Otro ejemplo es el de 
los impuestos ya abordados, el predial y el de adquisi. 
ci6n de bienes inmuebles, que, se dice, aumernaron en 
un 220/" Aqufno Se CUellLa con la información de c6mo 
y ron qué crilerios fueron actualizados 'i aplicados los 
valores ca/astrales y de las etms[rueciones, pero hay que 
Te\:ordar el sinnúmero de prolesl;\i prestnladas por los 
ciudadanos debido 31 c<u<tcter arbitmrio '1 poro riguroso 
en que se lleyó a cabo esta acci6n. Por el bienestar de 
la comunidad capitalina, en aras de la tranquilidad so
da! y conforme al espíritu con que se creó y funciona 
esta A$l.mbJea, debériamos poner mayor atención y ser 
bien ¡nrormado~ dc los criterios que norman la actuali
:ulción de los 'ialores ta(a,s(rales, 

Como hemos manirestado en diversas ocasiones, cl 
g~to público debe ser el irutrnmento por exooencia de 
una política urbaM que permita abatir loi rezagos y ca~ 
renci.as existentes en materia de servicios, infraestru<:tu
ta, vivienda, seguridad, empleo y protecci6n la ciudad, 
Desde nueslfo punto de vista, la polruca de gasto ~ercl
da pote! Depanamento del Distrito Federalestl lejos de 
apoyar sustancialmeníe la mejora de la ciudad en bene
ficio de sus habitantes, cW!$tión que se obsel'\'a desde la 
misma definici6n dc los programas prioritarios y de la 
Corma y como se respeta esta prioridad. Un ejemplo Palo 
pable es el ajuste reali:uldo al gasto programable, en de· 
uimento de varJos programas prioritarios, en contrapo_ 
sici6n al nulo recorte e,ierclcio al gasto no programable. 
que se refiere el pago del servicio de la deuda cXlema. 

Asi. el hecho de que la participación presupuéSlal de 
tos programas priorilarios el'! elpresupuo::sto global, no 
llegue en la mayoría de Jos: ClSO$ ni.l16li'G. es ya Ul1 ejem_ 
plo de la importancia que se les otorga. 

InclllSo el Programa de Pre\-enci6n y COlltroi de la 
Contaminación AmbienU\! en el aao que mayor pardc¡. 
pacióR tuvO en el presupuesto durante el presente sexc
nio, esto es 1985 solamente al~nW y creo que este es un 
dalo muy impOrtante retomar el 0.2li'Q dellotal del gas
LO, una cuesúón muy mínima. , 

Aunada a esta stluac~n, se ha seguido la práctica de: 
lransferir rerur;;OS de los programas considerados como 
prioritarios a Otros programas, tal cual lo demuestra la 
recomendación que al respecto ha hecho a la Cuenta Pú
blica la Cámara de Diputados. 

Olro ejemplo de: cómo la distribución de reCUI'S05 en 
el presupuesto no haC!; valer las prioridades y cómo $u 
orien~ación no va encaminada a conformar una nueva 

ciudad, está en el he.::ho de que el programa deyMenda, 
considerado como prioritario, aument6 en 1987 en un 
9!)P!a (1)n respecto al ejereieio 3ntenOr, mientras que en 
el mismo lapso el programa de adminislIaci6n pública, 
no prioritario luYO un incremento de I330/a. 

Junto oon eslos elementos referidos a la di5¡r:íbución 
presupueSta!, cony¡ene te'lJsar el impaao real que tienen 
sobre la ciuJ!arl y sus habilanks loo programas que se 
llevan a cabo. 

Un primer problema, sobre el eual debemru balant:e
ar ¿qué tanto los programas aplicados han incidido en 
enfrenlar101 es el de rontalllÍnacl6n ambiental. 

Para es(e problema, además del programa de p~ 
venel6n y control de la contamiMci6n ambiental, exls
(e". otros programas como el de R«:olecclón y Trata
llÚento de B;uura o el dc Drcnaje 'i Tratamiento de 
Aguas Negras. que de una u otra manera inciden en fa 
prevención de la contaminación. 

Asi, por ejemplo no se cumpllÓ el programa de rclle-
no sanitario ID cual signiflCl que!W ha pOdido contener
se la fuente de oontamlnación que representan los tira
deros de basura. 

Ademá.~, el hecho de que 105 prog:ramu de preven. 
ción, se limite a actividades dc difusión '1 revisión de au_ 
tom6viles, hace que la actuaci6n en este terreno sea peli
grosamenle Insuficiente, Esto es más crílioo si se prensa 
que la situación mvernal no puedc ser prevenida con pu
ras medidas emergentes. 

Duo ejemplo puede:ser el protrama de segwidad pú
blica, rubro en el cual se ha seguidO la misma orientación 
durante todo el S«enio, sin que haya mejorado susta
noornenle la situación en este campO, no ha ¡enido como 
pauta el resolver los problemas de fondo de la dudad. 

Estos ejemplos son suficientes a nuestro ju1cio. para 
plal1uar Que la pollúca de gasto que se ha apliCldo no 
está orientalja p.ara mejorar las condiciones de nuestra 
ciudad. 

CompañerO$ y compañeras Asambleístas: 

Hemos resumido anle ustedes nuestra evaluación 
preliminar de la Cuenta Públiea del Departamento 
del Dislfilo Federal correspondiente a 1987. De esta 
revisión sa.:amos las siguientes «Inclusiones; la polí~ 
tica presupucslal no se apegó a las prioridades rocia· 
les y urbanas que marlri\ el bienestar de la población 
y que fueron definidas en la propia planc:ación gu
bernamental. Al parecer. y salvo contadas excepdo
nes se dej6 que Jos problemas de más urgente solu· 
ción siguieran con su dinámica. Ello es así en lo que 
respecta principalmente al déficit de vivienda digna, 
la seguridad pública, el desempleo y la protecci6n del 
medio ambiente. Cabe señalar queel incumplimiento 
inexplicable de algunas melas. sc ai\ade el hecho. en 
:pt:tjuido de la ciudad y sus habitantes. de que lo! ob~ 
jetivos fijados resultan en sí m¡5fl\OS insuficientes. Es: 
preciro que lll$ ilutOridades se ciftan al cumplimiento 
estrklo de los programas y en e~tO creo que es muy 
positivo el acuerdo que hace un momento acabamos 
de tomar en cuanto a prioridades, esp«:lalmente en lo 
que se refiere a los programas los prioritarios, y que 
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se amplien los alcan~ mismos de la poHlica urbana. 
La gravedad de la situaciÓn no nos permi¡e damos el 
lujo de poSponer la aplitnciÓn de medidas eficaces. 

La restricción presupue1ital 00 es un argumento 
suficiente para justificar la contracción de las accio
nes. El análisl& de las finanzas capitalinas sugieIe que 
el propósito del saneamiento fue deficienlemetUe 
cumplido debido a una incorrecta pre;vlsión. pero so~ 
bre lodo a la rigidez que muestra la estructura fiscal. 
dependiente de la Federación y fa"otable a los gru
pos de mayor ingreso. Es necesario revisar y modifi
car el porcentaje de recursos locales que se ap<opla 
la FederaciÓn. Sólo así tendrá más independencia el 
gobierno de la ciudad para enfocar ron precisión y 
cnlibl'llr la verdadera magnílud de los problemas. y 
sólo asr esta ciudad ganará en autonomfa para resol
verlos. 

Un aspecw insoslayable radica en la carencia de 
cierta información básica, que explique y jU$tiflque 
la utilización de algunos r«:ur50S. La participación 
ciudadana y la lransparenda del ejercicio exigen que 
la información sea completa y oportuna. Al respec
to. por cierto, debemos seilalar el retraso con que se: 
analiza la Cuenta Pública" Si bien tendremos que es·· 
perar un ai\o para saber lo que sucedió en 1988, no 
por ello debemos dejar de tomar en cuenta la evalua
ción que aquí OOmenlmno$ en la definición del presu
puesto del afto próximo, que en pocos días coru)ce
remos. 

Así, en suma, podemos hacer severas criticas al 
Gobierno del D.F. Como resulta obvio. la gran oon· 
clusión no puede ser alTa que la (alta de pat1lcipa
ción de los ciudadanos en la delerminaclón de las ' 
prioridades. la $upervÍs-¡ón de las acciones y la eva
luación de los resultados. Y esta fait<l de par1icipa
clón no es causada por apalfa o indiferencia de los 
habitantes. sino porque no existen los canales demo
C131100S que lo propicien. Esta plenaria tiene. como 
instancia de representación, la gran responsabilidad 
de poner cuidado en el manejo de JO$ r«:ursos econó' 
micos que hace e! gobierno ca,pitalino. No se trata 
únicamente de una cuestión de hones\.Ídad de los ser~ 
vidores públicos, Se trata, ante todo. de vigilar que 
los ing:resos y el gasto estén al servicio del mejora~ 
miento urbano y la calidad de vida de Jos habitantes 
de la ciudad. especialmente de Jos que tíenen mayo
ree; ca.encias", 

Campaneros Representantes: 

Queremos hacer una seria de p:ropU~tas. pese 
después de la revisi6n que hemos hecho de la C'Uenta 
pública. 

Quo;o:remO$ quo;o: nuestras observaciones. las quo;o: 
han hecho los rompaiieros del Partido Popular 
Sociaüsta 'Y las que puo;o:dan surgir en este pleno. 
sean consideradas por la Comisión número n. la 
do;o: Vigilancia de la AdministracÍón PrC;\;upuestal y 
Contablo;o: del Distrito Federal, para quo;o: en una 
próxima reun¡6n de esta Asrutlblea de Represen
tantes podamos pencr a consideración de este ple
no alguna sugerencia y observaciones que este 
órgano tiene capacidad y faCUltad de hacer ante la 
Cámara de Dipulados. 

Creemos que a P!,'$tu' de que el tiempo es muy cor
to para poder hacerlo y de que ya lncluro en la 
Cámara de Dípulados en estos momentos se dilá dis~ 
cutiendo este punto, es necesario que eSla Asamblea 
de Representanles retome plenamente esta facultad. 
de (al manera que podamos hacer lle¡pr nuestras ob· 
s.ervaciones y sean tomadu en cuenla para]a dellni
ción del Presupu~to de Egresos del Distrito Federal 
de ]989, 

En ese sentido, compaileros ponemos a considera
ción de lodos ustedes e, insisto, 10 .. amos a remítir a 
la Comisión correspondiente, las siguientes propues. 
las, en la Idea rompaileros de que C$la Comisión no 
sólo se encargue de revisar si las cuenlas programa
das coinciden ron las cuenlas que se ejecutaron, con 
las cifras ejecutadas, sino compaiicros para nosotros 
lo más lmporlante a revisar es en qué términos 10$ 

objetivoS definidos en los planes han sido cumplidOS. 
Eso para nosotros es muy importante, 

Las ptOpuC$taS son las siguientes: 

Primero. solici(ar a la ComisiÓn del Distrito Fede
ral de la H, Cámara de Díputados la inmediata coor
dinaciÓn ¡Mm el curnplímienlo de las fundones que 
en esta materia se nos han conferido. 

Segundo, para evitar efl lo fUluTO el incumpli. 
miento de propósitos. objetivos y metas, a~í como 
para mejorar la gesllón financiera del Departamento 
del Dlslrito Federal. se reoomienda la adopción de 
los $igUientes criterios y m«01n¡~mos para la Ley de 
lng;esos y Presupuesto de Egresos para 1939: 

]0._ Que la información trimeslral que remitirán 
las autoridades: rorrespondientes se sustente 
de la forma más amplia y clara, clasificando 
dicha informaciÓn por programas de SeclOftS 
y por Delegaciones; adoptar el mismo criterio 
para el informe previo y el infonne de .esulta
dos elaborados por la Contaduría Mayor de 
Hacienda, 

2<>.- Reaüzar reuniones !rimesuales con las aulori· 
dades rompetenlcs en base a la informaciÓn 
que presentará las características ya señaladas, 

3°.- las autoridades del Depanamento del Dis
tri¡o Federal se abstengan de realizar recor
tes de recursos p.esupuestales asig.nados a 
programas cQnsiderados como prioritarios 
y que. en caso de ser necesario algún recor
le, ésto se reaUce en el rubro del gaslo no 
programable, Eso quiere decir al pallo de! 
servido de la deuda. 

4°,- Declara; como priorilarios los programas 
relacionados al romento y defensa del em
pleo, salud, educación. viviendá. transporte 
público y protección del medio ambiente, A 
su vez, reclasifica. el pago de la deuda COITl{) 
programas no prioritarios. Creo que en es
to, insisto, se ha dado un avance muy im
portante a partir del acuerdo que hemos tO~ 
mado hace un momento en relación al do~ 
cumento que presentó l<t Comisión de Prio
ridades. 
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Muchas gracias. 

El C. Presidente._ S¡ l:Íud3d:mo Representante 
Hedding, ¿con Qué obje!.o? 

Sobre esle mismo asunto. se concede eluw de la 
palabr~ al C. Repre~n!ante Iknjamín HeddinS. 

El C. Rcprcsencanle Felipe de Jesús Calder6n ai. 
noj~: (Desde su curul.- Pregunte si,se va a soma
ter a discusíón la propuesta Que fue presentada por 
ja compaftaa. Debe prtlgunlar si va a hablar en pro 
o o:n contra. 

El C. Pl'Csidenle.- Consulte la Secretaria si eJ\is
len oradores en pro O en contra sobre la propuesta 
presentada por la companera Rodo Huerta. 

La C. Scc:relaria._ Se pregunca si existen orado
res en pro o en contra de la propuesta presenlada por 
la oompanera Rocio Huerla. 

El C. Pl'Csidcnle.- Son dos oradores en pro. Se 
concede el uso de la palabra al ciudadano Represen-
1anle Calderón. 

El C. Representante Felipe de Jesús Culder6n 
Hinojosl!.- nien. según se desprendió al escuchar 
el documeRlo de la compat'lera Rocío Huerta. hay 
una cosa, una cuestión elemental que subyace cn 
eSle contenido, Debemos manifiMtar Que, en 1lS

triCla congruencia, los Represelllantes Que esla~ 
mos aquí no podemos a bien expresar una oons¡~ 
deración calificativa acerca de la Cuenta Pública 
del Dislrilo Fedcral. 

No podemos calificar si esla Cuenta está hecha o 
no con apego a derecho; no pooemos ~\íficar SI el 
gas10 en 1987 fue ejercido de acuerdo con las priori· 
dades que debieron haberse marcado en su momento 
o si fue bien ejertido. pero lampoo;> podemos respal. 
darlo asi. 

La propuesla de la -comp.aí'\era es apoyada por el 
suseri\o. por la elemental mron de que las cons¡dera~ 
clones que hace requieren de un proceso o de un paso 
previo. que es precisamente el que se remita a esta 
Asamblea la Cuentl! Pública del Distrito Federal, 

i.Qu~ contiene esta Cuenta Püblica? ¿Qul: mani
festaciones podemos hacer los R¿presentantesl ¿Será 
cierto lo que senala la compañera del PMS? ¿Con 
qu~ fundamento vamos a decir que si o que no. si la 
Cuenta Pública. no ha 5ido presentada a la Asamblea 
d;J Representantes? 

Es cieno que constituclonabneme recae o es com
petencia de la Cámara de Diputl!dos el análisis de es_ 
ta Cuenta Publica de! Distrito Federal y es cierto 
lamb¡~n que ahí como co!ateralmel1le se le da alguna 
injerencia a la Asamblea de Representantes. 

Sin embargo, como funciones medulares de este 
Órgano se encuentra la e"'aluac:ión y la supervisión de 
la administración en el Distri/o Federal y el atto pro· 
pio por el C1,l;l] un administrador puede ser evaluado 
o puede ser supervisado. es la cuenta Que rinda de sus 
actos. 

Las tonsideraciones que hace la compaJ\era del 
parlido Mexicano Sociatisla s6to pueden ser rechaza
das con fundamento si re conoce la Cuenta Pública. 
Pero aqui estamos en un prOblema: no conocemos 
aun la Cuenta Pública y la pe11c:ión de la compal\ertl 
implica un p.aso previo que es el que nosotros quere~ 
mas apoyar; que se remita primero a la Asamblea de 
Represenlanles la Cuenta Pública del D¡strito Fede
tal, independientemente de la considerac".ones que 
haga la Cámara de Diputados. 

y segundo, que si son cierlas las afirmaciones de 
la compal"lcra derivadas de esas proPtisicloaes. se en~ 
1re a ese análisis. 

De tal manera que entendemos que la propuesta 
del Partido Mexicano Socialista parle de esta premio 
sa la Cuenta Pública del Distrito Federal debe ser 
atralda a la Asamblea de Representantes. No e$ua· 
m()$ pretendiendo adelanta! procedimientos legisJali~ 
'lOS o estadios juridicos a los que seguramente llega~ 
remos, al grado en que la Asamblea sea la Que revise, 
apruebe O re<:hace la Cuenta Pública del Di$trÍlo Fe~ 
deral y no el Congreso. 

Pero sr creemos que si queremos ejercer responsa
blemente nuestras funciones de evaluación y super\l¡~ 
si6n de las autoridades administrativas, se requiere 
conocer la Cucnla Püblica ~nles. al mismo liempo o 
inclusive después. no es determinante. de la aproba
ciÓn Que haga en su caso la Cám~ra de Djputados. 

Las propuestas de J~ campanera del Partido Me
xicano Socialista son, nos parecen razonables en 
principio. 

Pero de 10 que estamos segorO$ es que no podre~ 
mos oponcrnos a esas prop\leslas en ooncíencia si no 
conocemos antes la Cuenta Pública. 

En consecuencia, proponemos que se apruebe la 
propuesta de la campanera Rodo Huerta, con un ar~ 
m:ulo o con un punto previo más que mía el siguiente: 

Que se 5Olicít.e a la Cámara de Diputados que re~ 
mita a la Asamblea de Representantes la Cuenta PÚ~ 
blica del Distrito Federal. para que la Asamblea de 
RepresentanlC$ proceda a $U análisis y pueda en este 
sentido incluir las observaciones que hace el Panido 
Mexicano Socialista. 

Creo que es unacuestíón de congruencia. de senil· 
do lóg¡to. 

La unica forma de conocer responsablemente de 
$uper<.'isar 'j de e .. aluar los actQS del Departamento $Ó~ 
lo es conociendo las C'UCnla.s que el propio Deparla. 
mento rinde o que el propio Ejecutivo Federal rinde. 

Así que, compa!1erQS. no hay ninguna objcd6n de 
fondo y >i la hubiera no seria seria en virlud de que 
no podemos rechazar una propuesta que no conoce
mos sobre la Cuenla Publica, la cual no conocemos 
y {lue sólo podremos dictl!minarla si entra co'(t noso
Iros al estudio. 

Si nosotros no fuéramos Repmcmantes del Dls~ 
¡rilO Fedet.al. evidentemente no nos importaría la 
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Cuenla Pdblica. del Distrílo Federal. 

1.0. Ley OrgáruCl de In AsambJetI nos d;\ inclusive 
e:ieaa compelencia, pero creemos que esa competen
cia es insuficiente tal y como está expresada. 

No podremos esperar a Que una vez Que con~ 
cluya el procedimiento de la Cámara de D¡puta~ 
dos, nos remitan las observaciones o las oondu~ 
s¡ones a las que llegaron. Creo que tenemos Lodo 
el derecho romo 10 tiene culaquier ciodadano. de 
pedir que se nos rinda esa cuenta y aún antes de 
llegar a esas ooncJusiones podamos entrar a su 
análisis y emitir nuestra propia observación. nues
tra propia conclusión, dentro de las cuales pueden 
induirse válidamente las que fueron manifestadas 
en las conclusiones de la petición de la cOClpai\era 
del Partído Mex¡cano Socialista. 

En este sentido solicitamos el voto aprob:uorio 
para la propuesla que ha formulado, Gradas. 

EJ c. Presldente.~ Se COncede el uso de la pala
bra al dudadarto Representante Benjamín Hedding. 

El C. Rcprcs.;nt:lutc Iknj:t.mln Heduing.- Sefto
res R~presentantes: Ame las lnlervendooes de los 
compa!\Ctos que me antecedieron en la palabra, es 
irnpoaante smalar algunos aspectos en relación al 
análisis de la Cuenta Pública del Departamento del 
Dhtrito Feder.t1 para 1987, Primtro que nada, ha
bría que verla en su enmarcamielllo juridico, .el pri
mer punto a considerar l!S preciSameJlle eso el marco 
tO ru lit u el o na 1. 

El artículo 74 en su fracción conCIa, expresa corno 
facultad exclusiva de 13 Cámara de Dipulados. el 
examen, la diScusión y la revisión 3nual de la Cuenta 
Pública del Distrito Federal. Esta revisión tiene por 
objelo con()Cel' los resultados de gestión financiera, 
comprobar Que se ha ajustado a los criterios señala~ 
dos por el Presupue$to de Egresos y ver el curnpli
mleJlW de las metaS programadas, 

TodO 10 anterior consti\ uye una forma de contrOL 
externo del ejercicio del Presupuesto reali?.ado. como 
aquí se ha dicho, sr. efettívamenle, a posteríori por 
parte del Poder Legislativo y aquí es donde yo quisie
(.1 subrayar algo importante. pero sirve COmo antece
dente valioso para la formulación de la Ley de Ingre
sos y el Presupuesto de Egresos del afto próximo, que 
el mismo cuerpo /,!Q!egiado habrá de revi$.u. discutir 
y aprobar, en su caso. Se trata por Jo tanto, de Otro 
elementO 3dkional de cOnJfol. Que el LeSisJativo es
lablece en forma previa. por Jo que no hay lugar a 
dud3s en cuanto a las etapas y a Jos tramos de control 
que tiene el Legislativo en m3:teru de hacienda públi. 
ca; éstos SOI1 muy clMOS y definidos, anles y después 
del ejercicio presupuesta!. su órgano técnico I<J cons· 
tltu)'e la Conladurla Mayor de Ha.cienda, bajo la d¡~ 
re<cí6n de la Comi~¡6n de V¡gilandn"i será este arga· 
nismo el que de acuerdo .11:n atribuciones"i a la pro~ 
pia Ley, delerminará las respon$.lbilidadc.;: y solicíl,:l
rá ha sanciones adm¡nis{raliv~. civiles o penales a 
Que haya Jugar, 

Vale la pena qu/'! no perdamos de visla que C5ta es 
una función Cltclusiva de /,!s!e órgano tb;;:nico de la 

C¡ímara de Diputados, la C<Jnl"durfa Mayor de Ha
ciencltt. 

La Conladuría MayQr eslá obligada lambU:n a 
elaborar el informe previo, que es el que nos ocupa 
en e$1e m<Jmen!O; yo quiero también subrayar q:le es· 
I¡(unos hablando del informe previo, y con posteriori
dad el informe dc resultados durante el lercer !rimes~ 
Ire del prÓximo al'ID. En este ullimo se llega al mh.:i· 
mo grado de delaUe, tanto en el análisis de las opera~ 
ciones realizadas, romo en la comprobaci6n de las 
erogaciones, Otra vez aquí es impOrl3nte sefl"lar que 
el análisis que hace la COn!aduTÍ,l Mayor, conlleva 
un largo proceso, rto sólo.de verificadón contable y 
financiera, de visilas, de aaditadas y de inspeccio
nes, lambien índuye el nnálisi$ operativo y lodo ello 
ClI un COnte. .. to económico ysocial, por lo que es muy 
impowlnte aquí la ne<:esidad de poder delerminar de 
qué estamos hablando; estamos hablando de CUClIla 
PUblica del ínforme previo y si estamos hablando de 
recibir después de que Jo d¡5C1.l1a la Cámara de Dipu
tadOs el informe previo, ¿no hay aquí una ¡neon· 
gruencia en cuanto a que queramos revisar lo que la 
Cámara de Diputados ya revisó a través de un largo 
proccso y a través de un órgano técnico como es la 
Contaduría Mayor de Hadertu3? 

y además. sl e$lamOs habL-1ndo de un proceso que 
no se agota, ¿no es importante 1ambíen a«uf con$kle~ 
lar la importancia del segundo informe, el informe 
de n:sultado~. (londe se llega al detalle máximo (le ca
da uno de los a,peclOs que señaló el informe pre\io? 

Ert relación a 13:5 propuestas que aquí se hadan 
para bU$Clr la coordinación de esta Asamblea con la5 
Comisiones de la Cámara en una forma inmediata 
patil que se consklercn las obstrv~ciones Que aquí se 
han hecho, creemos que es muy importante que sea
mos respetuosos de la soberanía de este cucrpo cole
giado y por lo lanlO el conQepl.O de inmediatez no es 
válido. !lO es a¡;;eplable, E.,,¡denterneme habremos de 
buscar un con(lucló. el más adecua(lo para hacer 1Ie
g!lr estAS observaciones. 

Por otra parle, se h;\blaba aquí de que la presen
tación de la Cuent.l Publica del Depanamemo del 
Distrito Fedettll. se haga regioTt3.1izada, esto es, por 
Delegaciones. Estos planfe3mientos se oyen, se ven 
interesantes. Sin embargo impJiean ulla modificación 
muy irnpofl3.rtíe 3 un sinnúnlero de leyes, empel,ando 
no sólo por la Ley Orgánica de la Adrnlaislración 
Pública Fcuer¡¡l, la Ley de Presupueslo, ConUlb¡¡¡~ 
<lady Gasto Publico, la Ley de l3 Comaduria Mayor 
de Hacien<ia, el Rcylamenlo de eSla Ley y de la ante
flor. ft3da m.a$ por mencionar alg,unos cuamos, 

Tenemos OtHlS más, la Ley de Obras Ptib¡¡
cas, tenemos la Ley de Adquisiciones, Arrenda
mientos y Servidos a Bienes Muebles. Es decir, 
estamos hablando de un COlUesto de leyes que 
se veri~n atectadas con es.te tipo (le peticiones. 
que insisto, las vemos con todo respeto, indusi· 
ve creemos y estamos. de acuerdo que por su 
magníltld, por su ímportandu. deban p:,s,ar a la 
Comisión, debe analizarse en él seno de esta 
COmlsión estudiarse ahí y en ese caso, resolver 
dentro de la ComiSIón el planteamiento rom:,s
pondiente. 
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El C. Rtprl!Scntontc Héc:tor CaldcrliJ1 Hermosa 
(Desde su curul).- ¿Aceptarla el orador un intetpc
ladón seoor Presidenle1 

El C. Prcsident.e.- ¿Acepta usted una interpela
ción del Representante Calderón? 

El C. RepresenflUlle li{:niamín Hedding GaTea-. 
Ra.- No, seil:o! Presidente. 

El C. Pruldente.- Ptosiga por favor. 

El C. Representanle Bcnjamln Hcddin,e.- Está
bamos analizando algunos planteamientos que aquf 
se hablan hecho en relación a la presentación de in« 
formes regionales, 

Por otro lado se habla de que se lomen en cuenta 
las pílotidades de la Asamblea y se aumentan nuevas 
prioridades ;) se scl1alan OLras prioridades. Creo que 
3CLuí. en un documento que ,signaron lOdaS las frac
ciones. ha quedado el wnsenso de la opinión de la 
Asamblea, tenemos un documenlo de pñoridades 
que ha sido aprobadQ y creo que los primeros que de
bernos respetarlo somos nosotros mismOS. 

Por úllimo. se habla de un erit~o de no arecla~ 
ci6n a la baja para aquellos pr<lgramas prioritarios y 
que en todo caSQ de haber transferencias, éstas ~n 
una vez que se han cubieflo las melas y desde luego. 
a otro! programas prioritarios. 

Este criterio es muy respetable. Está considerado 
también en el documento de prioridades y ha sido 
política del Ejecutivo Federal y de los Organos Legis.
lativos, en ia Le)' de Egre.$1)s. considerarlo especffica
mente como tal. 

Por todo lo anterior. yo croo que nosotros pode
mos ueelr que estamos de acuerdo en el planttamlen~ 
to de la compaílem Rocro Huerta en el sentido de que 
estos planteamientos que ella hace pasen a Comislo
nes, se analicen y en conset:uencia se determine lo 
pertinente. 

Por otra parte, se han hab.lado aquf de otros mu
chos aspettoS en relaci6n a la cuenta pública. entre 
ellos, el de La situación eeon6mica general. Si fijamos 
nuestra atención en el entorno económicO de este año 
resallará que se pre$tnlaba partícularmente diffcil 
por la inestabilidad y la baja en los precios del petrÓ
leo,la caida en los precios de materias primas que ex
portábamos y el excesivo pero de la deuda. Estus 
problemas tuvieron una respuesta Íume y serena y 
dentro de la austeridad se aumentó el gasto público 
sin poner en riesgo el abasto, el .suministro de agua 
potable y el ClecimíenlO del sistema de transporle. 

Por otra parte, no se tomó el camino fácil de im
pulsar el crecimiento a base de crear arlificialmente 
el dinero, se ,-vi!.6 incurrir en la tentación del populis.w 
mo o neopopullsmo que ofrece una solución efímera 
y demagóglca a tos problemas a cambio de incurrir 
en la írréSponsabilidad financiero y ~ el manejo ine
ficiente de las empresas del Estado y empobtect:r más 
ai pueblo QUe dice ayudar" 

No es pos:íble considerar salidas fáciles ni solucio-

nes lineales a los problemas eco1!Ómlcos de la ciudad. 
El programa económico de 1987 tuvo como premisa 
enfrentar con TeólliSIrto los graves desequilibrios que 
proV<)caron las crisis económicas y desde luego ésla, 
que fue la más severa de nueslra historia reciente_ 

Hablaba al principio de que la deuda, la cuenta 
pública. se enmarca en varios criterios, hablábamos 
príntero delle:gal. vimos ahorita el eeonómico. más 
adelante sigue el análisis de criterios presupueslales, 
es signlficativo en este renglón Ja preocupación del 
Departamento del Distrito Federal en relación a los 
mler¡os prespuestale5. De las nueve recomendacio
n~ del Decreto de Revisión de Cuenta Ptíblka paTa 
1986 que rormuló la Cámara de Diputados. ocho. 
fueron alendidas en su totalidad, quedando pendien
te la parte relativa a la incorporación de las policias 
bancaría5< e industrial y la auxiliar a la polida preven
uva. Esia ¡ntegr.¡ción no se pudo compleulI, sin em
bargo lo, avances son significativos. 

Por lo que toca a la información financiera del 
sector central de! DepartamentO del Distrito Federal, 
que se presenta en la Cuenta Publica. es lmporlame 
destaelr que 5e aplicaron los principios de contabili
dad gubernamental y que hay un notorio mejora. 
miento en el manejo contable y admin¡s1rauvll de la$ 
cuentas del Departamento del Distrito Federal. La 
misma Cuenta Pública adc1a"nle analiza los concep
tos de gestión finandera consolidada. Considem en 
su conjunto el aspecto de gestión financiera consoli
dada tanto en las Enridades como en el sector central 
y ésta puede $er dividida en ingreros corrientes, gas
tos corrientes. de capiíal, déficit financiero. el exa
men de las cifras nos indica una disminución en 1ér
minos reales tanto de los ingresos como de a1h'Unos 
eSteros durante el periodo 83-87. Los primeros dis
minuyeron el 21% y los segUndOS en rrtadÓn al 
período 83, 15%. El gasto es mayor que la inversión 
yen cuanto al déficit consider.ído fue de 418 mil mi· 
nOnes de pesos. Hay qUe n:cénocer que es mlly eleva
do, enlre otras cauus debido a que loslngres:os es:lu
.. ieron aún más a la zaga de la inflación que los gus
tos y por el hecho de que al cambíar la deuda externa 
por interna se tuvieron que cubrir tasas muy superio
res a las de 1983, 

Mayque reconocer.lambién, que las linanUlS pú
b.licas del sector lograron un avance imporlanle en $O 

saneamiento, ya que el servido de la deuda se redujo 
a tres centavos ~ cada pesó gastado en 1987. contra 
28 que se pagaban en 1982, Pero el déficit anual y su 
COrfe,¡:pondlente financiamiento, ponen en peligro (:5-

te avance_ LasoJución va más allá del enfoque finan
ciero. Mucho hay queavanx.ar en diferentes medidas 
que fortalezcan los ingr!os propios y disminuyan en 
lo posible la dependencia tan grande de los $ubsidios 
del Gobierno Federal. 

También es importante ronünua.r con los avances 
en materia de administración y orden contable. Pero 
sobre codo. en el abatimiento de los costos de obras 
y servidos, algunos de ellos francamenle alarru3ftI<!$. 
cOmo los de Ruta 100. 

Pero no hay duda que independientemente de es
tos planteamienlos limitadOS, ia soluciÓn está más 
allá del campo de las fintmws e incide substancial-
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roenle en el de la particlpación ciudadana y en la vo~ 
luntad poütica para continuar oon Ja descentrali7..a· 
clón de la vida nacional y un cambio de actitudes que 
revierta una tenencia centralista inidada mucho ano 
tes de la conqui~ta. 

En materia de ingresos, un enfoque más detallado 
;ros permite determinar que del tOial, el 51 % fueron 
de partidpaciones federares, 28% de ingresos extraor
dinarios a través de apoyos rlSCales y más participa· 
.;iones federales y sólo el21 % correspondió a ingresos 
propios, 'por lo que se puede apreciar que la polftial 
de fortalecer los inyesos: propios no se ha po<,Ildo 
cumplir sati¡¡factonamente, no así la polfúca de gasto. 

Por todo lo aMenor. se hace evidente cambiar la 
estructura de ingresos propios en lo que concierlIe a 
derechos de agull. en donde es imperativo la lustal¡t.. 
ción de medidores y la ver¡rkación del oonsumo, la 
aptlcación de tadfas progresivas con el monto del 
miSmO COnsumo y que propicien un uso más racio~ 
naL La Ciud<ld de ~1éJúco tiene un consumo por ha· 
bitanle muy superior a olr.U: ciudades del interior de 
la República como :Monterrey. como Cudalajara, cO
mo Querétaro, 

Exlslen un millón 100 mil tomas domiciliarlas de 
agua, de las cuales sólo 150 mil cuentan con medi
dor, por lo que para cubrir el unIvetso de usuarios se 
requiere instalar un millÓn de medidores, 

1?1 impueHO predial h¡¡: perdido ~u importancia re
<;audal(lrla, En otfO$ paises !al.inoamerie.anos <!Stas in_ 
gresos constiruym un" aportación sustancial para el 
financiamiento de los gastos Jo¡;a}es. Aquí lepresentan 
el 0.1 del PID. producto imemo bruto. contra más del 
1"10 Y hasta cl3% en ouas latitudes latinoamericanas. 

La regularl1.aclÓn de la tenencia de la tierra en el 
Olstrito Federal y un adecuado censo que amplíe el 
catutro prwial 't registre adecu"damente los v"lores 
queel mercado detemUne, son pasos esene!¡oJC5 hacia 
el fortalecimiento de los ingreso,s, La ampliación de 
la base gravable efectiva del prerual y de los derechos 
de agua, son congruentes cQn los QbjeHvos de equ¡. 
dad. Sin embargo, el puntO esencial aquí es la necesi· 
dad de aumentar la caJidad de vida en el Distrito Fe
detal •. 1o que hace urgente iru;:rementar los ingresos 
públicos de la Entidad, que están en gran rezago. 

Es fundamental .subrayar que por razones de ele· 
memal justicia no es posible un deterioro adicional:s1 
salario real de los Irabajadore&, por lo que el incre· 
mento de 10$ ingresos del Departamento del Distrito 
Federal, sólo se podrá dar si hay un incremento en 
10$ ingresos de la pobladón. 

Por el lado de eonstrueción de obras y pre,stación 
de servidos. indudablc.mente que se requieren cam~ 
bios sustanciales, La población no tiene por qué pa
gar la ineficiencia y el búrocratismo. Toda\ía hay 
muchas pOsibilidades para mejorar los servidos ur
banos. s¡mplemenle con la atenóÓn adecuada a su 
operación y mantenimiento. 

Tamblb\.se pueden reducir los costos de invcrsIón 
y de operación, Aquf todavía hay un largo camino 
por recorrer. 

Sellores Asamblcfstas: ladas estas considerado· 
ne,s parten de la idta de ganar la permanencia de 
nuestra dudad todos los días, en lodos los ámbitos. 
Lo que se deja de hacer hoy, aum.enta nueslfilS difl· 
cultades y afecta a todos de alguna foma. 

Hay que Juchar contra la inmovilidad forzada a 
travhs del movimiento, eon un estado atento a las de· 
mandas del pueblo y consciente de los cambios COI'lS
ta!1tes de las personas, las circunstancias y las cosas. 

Que sea la ley, en hile ClSO la Ley de Ingresos 
1989 y el presupuesto de Egresos del mismo aIlo, lo 
que haga posjbleeJ cambio que demanda nuestra ciu
dad, paxa llegar más justa y ordenada al aM 2000. 

Muchas g.rt<cias. 

El C. Representante Felipe Calderón Hinojosa 
(Desde su curul).- Senor Presidente. solicilO la pa
labra. 

El C. Presit!ente.- ¿Con qué objeto. señor Repe
$entanu:? 

El C. Representante Felipe Calder6n HinojOsa 
(Desde su curul).- Para rectificar hechos, scltor 
Presidente. 

El C. Presídente.- Para. rectifícar hechos de esta 
última intervención. se eoncede el uso de la palabra 
al C. Representantes Calderón. 

El C. Representanle Felipe de JcsÜ$ C4ldcróll Hi· 
nojosll.- Gracias sei\or Presidente. Comp3i\eros 
Asamblefstas: Independientemente de las con$idera~ 
clones hechas. sobre el marco jurídico q:ue sena16 el 
compaftero Benjam'n Hedding, las cuales efecciva~ 
mente compartimos en alsuna de sus partes, pues ea~ 
ray yo quede lodavfa más atronado, asombrado. 
preocupado acere:; de lo que asienta la Cuenta Pllbli· 
al del Distrito Federal del año de 1987. 

Menc¡ona algunas cosas de que no puede conti
nuarse ecn detemjnadas polftlcas q:ue tienden a de
ctecer los salarios reales o no sé si el nivel de vida de 
la población. me imagino que se referla a la del D¡s~ 
trito Federal, que es a la que nosotros representamos 
,y algunos otros planteamienros que también me pa. 
recen acerlados, proocup¡u¡tes, creo que no sólo para 
mi. sino para todos ustroeJ. 

y no sé. confieso que no sé respecto de los hechos 
que JUenciona. SI verdaderamente son respuestas al 
pl.m(camiento de la compai\era Rocio Huerta en to· 
clas sus panes .o reafirmacíones de lales planteamien
tos en algunas de ellas. 

Debo confesar y creo que lodos estamos en la mis.
ma situació"n, que hay confusión res;p«tQ de 10 que 
pasó en el Distrito Federal, concretamente en 10 refe
rente a Cuenta Pública del año pasado. La clave es 
que no lo sabemos. 

Yo inclusive ereo que antes de votar los plantea~ 
mientos hechoJ; por ambos, porq:ue se dijo también 
que hablo1fia en pro para aclarar el sentido del voto. 
yya no me imagino como vaya a ser ese YOIO, mejor 
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"'amos empezando por algo más senclllQ. a180 más: 
lógico y algo pues que. siendo honestos, debemos: te
ner primero, que es la cuenta pública misma. 

y quiero hacer expresa mi referencia, porque, co
mo bien sefialaba el compaf\ero. se debe aclarar si es
tamos pidiendo el informe previo, el informe com
plementario o no sé que otros «mceptos manejó. 

Yo lo que quisiera y les aseguro que no les estOy 
pidiendo que ni lo sometemos aqu' a revisión. a dis~ 
cusióA. que la revisemos o no. simplemente que pi· 
diéramos la cuenta publica. porque no podemos vo
tar algo que no conocemos. La propuesta que esta a 
discusión es algo que se va a vOlar: tas consldt:racl ... 
nes que hizo la rompaftera Rooío Huerta lambíén se 
van a votar y $egtlramente las que hiTO también el 
compailero Benjamín Hedding se vtin a votar. ¿Su. 
bre qué bases vamOll: a 'iOlar? 

¿Nos vamos a imaginar que está bien o está mal 
y que es cierto o que es falso lo que se afirma? Yo 
creo que podemos como representanles de lOs habi
tantes del Distrito Federal, pedirquese nos dé, no el 
informe prevIo. no el informe complemeruario.. no 
las conclusiones de la Cámara de Diputados, sino 
simple y sencillamente la cuenta pública. Yo no la co· 
nozco. Crro que muchos de ustedes tampoco la co· 
nocen y eslOY sl!gllro que a lodos nos interesa cono~ 
cerla. 

Este (!$ simplemente el sentido. inclusive rectifica
da por que creo que no (uf claro en el sentido de mi 
petición. La formulo por escrito para que se vote en 
eSle caso, para que $e ponga a la consideráclón de U$. 

tedes y es la siguiClle: 

Que se solidte a la Honorable Cámara de Dipula~ 
dos la Cuenta P6bllca del Distrito Federal que rinde 
el Ejecutivo. a fin de que la Asamblca tenga cabal ro· 
nocimlento de la misma. pata efectos de evaluación 
y supervisión que le (;(}rresponden. según la Ley Or
gánica. 

Para que tengamos cono.cimiento de la cuenta 
pública, nada más. Creo que es pues un principio 
elemenlal de congruencia que, sí nos lnle,t:$3. real_ 
mente lo que ha sucedido. en el Distrito Federal. lo 
que ha hecho el Departamento, siquiera tengamos 
los datos de la cuenta púbU.;:a; saber los monto.s a 
que hizo referencia ambos eompal\eros. Mencio. 
nó el compai\ero Benjnmfn Heddiog que hay algu
nos: rubros que son muy allos, no recuerdo expre~ 
samente cuáles, pero creo que es interés de lodos 
saber ¿cuánlo. se gasto? ¿cómo se gasto? ¿en qué 
se gasto"? en el Distrito Fedeeral en el ano pasado, 
en el ejercicio de 1987. 

Lo único que se pide esque sesolidt.e a la Cámara 
de Diputados que nos pase la cuenta públi.;:a pata 
que no estemos aquí pues razonando sobre cosas que 
desconocemos 'j después nUC$LtO$ electores no nos 
vayan a acusar de que, en lugar de venir a Yigiliar y 
revisar las autoridades, vinimos no a ver cuentaS 
públicas sino' a decimos unOs a Olros cuentos 
públicos que a nadie le interesa. 

Muchas gracias. 

Fl C. Pr~idl!ntll'.- Disculpe, seno1' Representan
le. ¿fonnuló usted una propuesta? 

El C. Representante Felipe de Jesús Calderón Hl~ 
nojosa.- Sí, pero creo que no es necesario. 

El C. Presidente.- ¿No la presenta? 

El C. Rll'prcsentante Fdlpc de J~ús Calderón H1~ 
nojosa.- se la presenlo, pero creo que si usted la 
quiere someter al procedlmíenlo de orador en pro y 
en rontra, creo que está bien. 

El: C. Preslden11l'.- Después de que había usted 
pedido fa palabra para hechos. me extrana la presen~ 
laciÓn de la propuesta. Debe pedirla para una propo~ 
sicron. 

Fl C. Representanle Felipe de Jesús caIdcrrut Hf.. 
ttojosa.- ¿Debo de pedirla? Bueno, pido la palabra 
para una proposición. 

Fl C. Prc:s:ídentc.- Concluy6 su turRO. com
pai"icso. 

Fl C. Represeniante Felipe de JeslS$ Calderón Mi· 
m.ljosa.- ¿Se lomará en cuenta la propuesla'! 

Fl C. Prcsiden(e.- Si usted Quiere dejarla la po
demos considerar. Déjela, por favor. Tiene la pala
bra para hechos. 

El C. Representanle Césllr Augusfo $anlls:c<.J Rll~ 
mIl'Il'Z.- Con su penniso se.f\or Presidente; compal'le· 
ras 'j compañeros Representantes: 

Ni cuenlas. ni cuentos, yo pienso que simplemen~ 
le apego a la ley porque aqui en la íntl'!l'Ycnd6n ante
rior, que mollva hasícamenle el que 'jO $uba a la tri
buna se deja para el comcntatio general que nos en
treguen la cuenta, ¿cuálcuenlacompal\ero:, la deés~ 
le: aiio que todavía se ~tá revisando ó la del afio pa· 
sado. ¿Cual cuenta? 

Míren sei'iores. la Asamblea de Representantes 
llene una responsabilidad cn materia de Cuenta Pii~ 
blica es \"erdad. pero esto parte de una disposición 
conStitucional queyo venzo a aclarar, Dije bIen Ben
jamin Hedding, nosotros tcnemos uoa resl»nsabili~ 
dad en el análisis de la Cuema Pública, pero nosotros 
lambién tenemos que ser mu'j respeluosoS de la fa
cultad exclusiva de la Cámara de Dipulados y eslO es 
lo que conviene precisar. Hay un articulo que es fun· 
damenlaf para la Asamblea. que conviene decirlo 
muchas vec~ que es el articulo 73 de la Constitución 
y el articulo 73 liene una base C. que les ruego me 
permilan leer; recibir 105 informes Irimestrales, que 
deberá presentar la autoridad adminislrativa del 
D.F., sobre la ejecución yrumplimiento de los presu~ 
puestos y programas aprobados, y elaborar un infor· 
me anual pala analjUlf la rongruenc1a entre el gas!o 
auto.rizado y el reotlizado por pan idas y programas, 
que votado por el pleno de la AS3.1ublca, remitirá 
a la Cámara d~ Diputado.s del Congteso de la Uni6n. 
para ser considerados durante la revisión de la cuen~ 
ta pública del D.F. Esta redacción es perrecta. por
Que la gente que propuso y logro esta redacción 
sabe de rueT!ta p6bli.;:a. A nOSQ!!OS Asamblea, nos 
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101;:3. recibir los informes trimestrales que envfa el 
Ejecutivo Federal, sobre la base del análi$i$ puntal de 
estO$ informes trimestrales la Asamblea de Represen· 
tanles preparará un oocumenló que $e cine punlual~ 
mente a las exigntcias oonstilucwnales en materia de 
Cuenla Pública y nosotros vamO$ a enviar ese docu· 
mento a la Cámara de Diputados. como un insumo 
más que tiene la Cámara para que al ejercer su so~ 
ranía ahora ),a no sólo atienda los infotmes dc la 
Contaduria Mayor de Haeienda, sino que además 
atienda las sugaencias )' recomendaciones de la 
Asamblea. Esta es la facultad yesees el.procedim¡en~ 
10 que nos toca r~üzar como Asamblea, nada más. 

Benjamín Hedding. hizo \In prolijo y muy bien 
hecho comentario. de que lo que está ocurriendo en 
la Cámara es aClualmcnle discutirse el. Informe pre
vio, que corno su nombre Jo indica. ~ un informe 
que'la Contaduria Mayor de Hacienda prepara de 
manera preliminar para informar a los seftores dipu~ 
tados del orden que lleva en la ren1izaci6n de audiJo· 
das y de análisis pumuales. que va a hacer completa
do después en la cuenla de ese mismo afio, con .otro 
inf.orme que se llama Informe de resultados y que en 
ese informe de resultado! la Contadurla Mayor de 
Hacienda, dirá finalmente cual es la opínlón de Ja 
Cámara en relación. de la Contaduri'a perdón, en re
lación con la cuenla de.ese aJ'Io. Pór eso 1'10 me extra
fta que en la propuesta que ruego a la Secretada des
pués de mi intervención. dé lectura. por eso no me 
extrnfu¡. que en Ja intervención anterior dice "que 
nos manden la cuenta" pero si ni siquiera dke de que 
ano porque no se entiende muy bien los pormenores 
de este procedimiento. 

Mpcbas gracias, 

:El C. Ptesidenfe.- Creo que solicita una interpe. 
laci6n. 

El C. Representante César Augusto Sanlltlgv Ra~ 
mIreL- Con mncho gusto. 

El C. RepresenlAnie Felipe de Jesús Ooldcrón HI~ 
nojosa (Desde su cUrul),- CompaJ'lero Representan
le: ¿E!iCtlChó usted que yo me rtferf a la Cuenta PÚ~ 
bIka del Ejercicio de 19851 

El C. Repl1l.!ientanle César Augusto S:lUüago 
Ramfrez.- No. Mire usted. lo de menos es lO queoi; 
10 que importa es lo que quedó aquí en la Secretaria 
de la ~amblea. 

El C. Represenlante Felipe. de Jesús Calder6n 
Hinojosa (Desde su curul).- ¿Le interesa conocet .o 
no la Cuenta PúbliCl? 

El C. Representante asar AogustQ SantIago 
Ramírex.- Yo creo queJa Asamblea esta interesada 
en ejercer nuestras atribuciones no en los intereses 
particulares de cada Representante. 

Muchas gracias. 

El C. Pi"W4enh::.- Si ciudadano Ramírez 
Cudlar, ¿con qué objeto? 

El C. Representante Héelor Ramiru CUella. 

(Desde su eurul.- Para hechos, scft.or Presidene: 

Et C. Presidente.- Se coneede la palabra al du~ 
dadano Ramfrez CueUar. para hechos. 

El C. Representante Hl!ctur Ramrrez CucUar.-

Seftor Presideme; 

Comparteros Representantes: 

Hoy en la manana presentamoS una Iniciativa de 
Reformas a la Ley Orgánica de la Asamblea de Re~ 
presentantes. precisamenfe para que tuviera faculta~ 
des para revisa! la Cuenta Pública del Departamento 
del nisto!o federal. 

EfectiYámenle, hoy lA Asamblea no tiene ninguna 
facullad; solamente tielle la posibilidad de recibir jas 
informaciones que al respecto le envfe la Comisión 
Legislativa de la Cámara de Diputados. Ni siquiera 
tenernos el derecho a presentar estas observaciones a 
la Comisión de la Cámara de Diputados. 

Lo que se ha leído aquí por los Representanles del 
Partido Popular Socialista y del Partido Mexicano 
Sodalista no:re apega a ninguna norma juridica, pe· 
rO pretende precisamente que ten:oamos esa facultad. 
No es posible Que siendo la Asamblea el órgano con 
mayor aUloridad. con mayor represenlatividad po
pular. n.o tensa ninguna injerencia en la revisión de 
la Cuellla Pública. No pu~de ser aceplado que no po
damos intenrenír: para la dlsC1Js¡ón. para la aproba
ción de la Ley de Ingresos, tampocO podemos inter
venir para la aprobación de la Ley de Egresos, 

Precisamente el objelivo del Partido Popular So
cialista en la mal'lana fue el de .ena esas facultades. 
Por eso se está tralando deque la Asamblea forfalez~ 
ca sus facultades en materia económica y especial. 
mente en materia hacendaría. 

Nos parere elemental que siendo la AJamblea el 
órgano popular por excelencia, lenga alribuciones 
para examinar pUes nada menos qUe el impacto 
econÓmico del cobro de impuestos y de los gastos del 
Departamento del Dislo¡.o Federal. 

No aceptamos 1IOSOtros un papel simbólico. Que
remos un papel deciSIVO, determinante. de lal mane
ra que sí hay que reformar todas las leyes que aquí 
se han sef1ruado, que se reformen; el PP$ está a favor 
de eliminar la facultad que hoy tiene la Cámara de 
Diputados en matetla de Ley de Ingresos. de Ley de 
Egresos y de Cuenta Pública, para que esas fatul¡a~ 
des que ahora son exclusivas de la Cámara de Dipu
·lados)'3 no lo sean y sean facultades de la Asamblea 
de Representantes. 

E$ta propuesta naturaimente que apenas se pre
senla el dfa de hoy, puo pensamos. 1Iosotros que tos 
mismos eompai\eros de la ~mblea. los del partid.o 
del gobierno. se van a dar cuenta de que de nada sir~ 
ve el papel simbólico que hoy nos entrega la Ley Or· 
gánica. Sí hemos de cumplir con nuestra obligación 
de representanles populares, debemos exigir noso
tros la revisión de la Cuenla Publica que generalmen
te, es le del ano anterior. 
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No podemos pennitir nosotros que se cierre ya 
por voz: de quien me precedió en esta tribuna, 
t;'U.31quier posibilidad de reformar la Ley Orgánica 
de la Asamblea; no es posible que el PRI diga ya 
la últlma palabra. que se niegue siquiera la posib¡
lidad jurídica de reformar esta ley, porque ustedes 
mismos. la mayoría. aE terminar este ~Iodo de 
sesiones, se darán >cuenta de que la facultad dism¡
nuída que tenemos nO la debemos tener. porque 
~ndo los elector<lS nos pidan euentas sobre él 
Presupuesto del Departamento del Distrito Fede
ral, tenemos que infonnarles y para informarles: 
debemos conocer la Ley de Ingresos, la Ley de 
Egresos y revisar la Cuenta Pública. Gmt:tas, 

El C. Presldentc.- Para hechos. por un térmi
no de cinco minutos, se concede el uso dé la pala
bra a la Representante Rocío Huma. 

La e .. Representante Roda Huertn.- Creo 
que en este.punto, estando Wl problema de inter
pretacjón. en primer lugar del cuarto. párraro. de! 
artículo 80. de nuestra Ley Orgánica. en primer 

-.W&;tr y esto era algo que comentábamos en la 
Comisión Que tiene el encar1;o de elaborar el Re
glamento Intemo de esta Asamblea. según este 
párraro se plantea la ratultad de esl.a instancia pa
ra disculir la Cuenla Pública. enviar las recomen
daciones que surjan después de analizada a la Cá
mata de Diputados y después esla instancia nOS 
tomunique las observaciones o la respuesta que 
haya las petidones y observadon<!$ que nosotros 
elabQramos. 

Yo creo una cuestión, ciertamente tamb¡.én el 
inciso e) de la fracción 6&. del artículo 73. habla 
de la necesidad de que tenemos el derecho de reci
bír infaMes trimestrales: yo croo compafteros 
que, tomando en cuenta lo que plantea esteínciso, 
..:;0Pt0 lo que plantea el párrafo cuarto del artículo 
80, de la Ley Orgánica, es importante '1 funda
mental. que esta instancia emita una valoradón. 
una opinión roobte el ejereiúo de los gastos del De
partamento del Distrito Federal y es importante 
compafíeros. de tal manera que esta Asamblea 
también y lo acabamos de ha«:r. tiene que discutir 
una propuesta en cuanto a las prioridades para 
ejercer ese gastO y no podemos realizar una pro
puesta donde deCinamos prioridades sin tener en 
mucho como fundamento y como base e! análisis 
de la revisión del ejercicio del afio pasado. En éSe 
sentido compal1eros. yo creo que es válida la peti
ción que hace el compafíero del PAN en la idea de 
que es necesario que esta Asamblea cuente en su 
momento con los inlbnnes trimestrales pero tafT.
biEn cuente con el documento ya en .m conjuntO, 
de la Cuenta Pública. Que puede ser en mucho el 
resull.ado de esos informes trimestrales. perO en sf 
mismo es un do¡,:umento muy importante. es un 
documento global. 

Nuestra sugerencia a partir del documento Que 
leímos. radica en lo siguiente: En esle momentO 
tengo entendido por una información que se me 
daba. se está dando lectura al informe previo Que 
la Comisión del Distrito Federal va a presentar a 
la Cámara $Obre o.lex1ta Pública. la primera lectu~ 
ra y yo creo que scda importante que a pesar de 

que con apresuramiento, sin tener posibilidad de 
hacer un análisis exhaustivo porque e'n este corto 
tiempo que tenemos no va a ser posible. podamos 
remitir como Asamblea de Representantes, un 
conjunto de o~dones. de sugerencias indu~ 
so, en relación a esa Cuenta Púbüca y rue a partir 
de ello, que estamos baciendo la propuesta deque 
la Comisión en 10 iruneillato, rescate las observa~ 
clones que ha babido por los compai!.ero$ del Par~ 
tido Popular Socialista, por los compai'leros del 
PRI, por nosotros, de tal manera" que como 
Asamblea no dejemos de lado cumplir esta fun· 
ci6n muy importante, que es una cuestión priori
ta.ria p~ra lograr la supervisión de la administra
ción pública. 

Es una Cacultad prioritaria de eua Asamblea y 
creo que a pesar de todas las limiIaciones que vamos 
a tener por el tiempo tan escaso que tenCll'lO$. es ne
cesario que la Comisión en una siguiente reunión 
nos pudiera. retomando los puntos de vista que ha 
habido. generar una serie de propuestas para que 
nOSOtros remitamos a la Cámara de Diputados. 

En esto plantearlo en un prlmcr momento. En 
segundo lugar. ya abordando el lema del análisis 
de la Cuenta Pública, 00 es posible compaf\eros 
hablar solamente del combaLe a política populis
tas, si no lomamos en cuenta y. esto ha sido un re· 
condmiento general. que se ba deteriorado el po
der adquisitivo del salario de manera muy grave. 

El incremento del desempleo y el subempieo es ~ 
alarmante, a nivel nacional pero básicamente en 
nuestra Entidad. 

La posibilidad de que las familas de bajOS in
gresos cuenten con una dieta más o menos sufi
ciente, es algo muy dificil y en muchos casos en 
útIa gran mayoría no se logra. 

Entonces compaf1eros. el problema de una pollti
ca de subsidios en una sllUación de crisis económica 
tan profunda. que a quíen básicamente ha golpeado 
son a los sectores popuIates. no se puede cuestionar 
de maneta global y total si nuestro objetiw es y, así 
se ha planteado en esos programas, logtar la mejo
rla de las condiciones de vida de la pobladón, 

En ese sentido y ron ese objetivo básico. esas po
Iítieas se tienen que buscar equilibrar. Nosotros in
sistimos es rorredo y n~ que se saneen las fi
nanzas pUblicas, pero tenemos Que buscar mecafl1s.. 
mos ':1 en el documento lo proponútrnos de lal ma~ 
nera que no los pobres afectados sean las grandes 
mayorías que ya de por sí han visto muy af~ada 
su situación económiea y creo que en ese sentido ne
gativo hacia la Población es como han influido el 
dejar de subsidiar algunas cuestiones básicas como 
el problema del transpone. Entonces crco que el 
problema del saneamiento de las finanzas públicas 
no Lienen que ver solamente con acabar con los sub
sidios y yo creo que si no vemos estO en el marco 
de la situación económica tan difícil para nuestro 
pa1s y yO digo, particularmente paro las clases popu
lares, creo que perderíamos Wl poto el sentido $O
cial que tienen que lener Jos programas que del go-
biCTno emanan. ' 
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En ese sentido yo planteo Jo siguiente: insistimos 
en nuestra propuesta pero tambiérí. creo que cierta
mente una condición indi¡¡penSáble que deberemos. 
que debemos buscar cumplir en tiempos futuros y en 
la medida enque, bueno, esta Asamblea ya va a tener 
más 'lempo para su uabajo es conveniente e impor. 
tante que no dejemos pasar esta (unci6n (undamen· 
tal que es: la de lUtallzar la cuenta publica. 

Creo que sj ah.orita lo estrunos haciendo con su
mas prisas por muchas oondiciones, r.o 10 debemos 
dejar pasar para futuras otaSiones y yo. digo a pesar 
de que es CQn estru: difh;utades lo realicemos en las 
condiciones en que mejor podamos hacerlo a través 
de los trabajo,s: de la Comisión. Gracias. 

E'- C. Prcsidente.- ESla Presidencia en atención 
a la Obligación que le impone el attfculo 38 de la Ley 
Orgánica. se permite de modo muy respetuoso lla
mar la acención a IOdos los ce. Representantes a que 
coidemos la erectividad de nuestros trabajos como 
nos lo marca la Ley Orgar.ka. Solicitando la palabra 
para (ormular comentarios robre la CUenta Pública 
la Representante del PMS introdujo una proposición 
a la consideración de eSle pleno. Se inscribieron en 
pro dos oradores, cuyos turnos (ueron desahogados. 
Intervíniendo para hechos el C. Representantes del 
PAN introdujo una nueva proposición que se en
cueliWl igualmente ante la mesa. Solicito que para 
mantener como nOs impone la Ley Orgánica un or
den en las dcliberaciones, procedamos a desahogar 
esos dos puntos. 

SI, Sellar Representante. Para rectificar hechos 
tiene la palabra el C. Representllnte úonUllo Alta_ 
mimo Dlmas y a continuaciÓn el C. Representante 
Orllz Arana. 

E'- C. Repr~(!ntan(e GonUlto A1~m¡rano D~ 
mas,- Sef'ior Presidente. eompaneras y oompal'íeros 
Representantes, para obviar y para illISlnlr esta dis
cusi6n y me extrafia que pues por un lado se reOOnoz. 
en que no hemos recibido formalmente la CUenta Pú~ 
bllca y por Olto lado ya $e le eslá enlrando al rondo 
del debale como sí ya la conociéramos. Claro que de 
.m.anera individual alg;mos ya han tenido algún ejem
plar y ya lo han estudiado, pero (ormalmente esta 
Asamblea no ha entrado al conocimiento de la Cuen
ta Pública y además pues todos. practlcamente nadie 
actu! es responsable de esta siluad6n. sino Jo que pa~ 
sao la Ley Orgánica marca tiempos, la Constitución 
marca tiempos. 

Tenemos dentrO' de nuestras facultadu como 
Aumblca. recibir los ir¡(ormes trimestrales y anual
mente se hace una evaluaci6n entre lo presupues-Iado 
y 10 ejercido. E$ta5 comíderaoones. esta evaluación 
qUe hace la Asamblea $e la$ turna a la Cámara de 
Diptuados, la$: observaciones de la Cuenta Publica. 
para que la Cárnarade DipUUidos las lOmeen cuenta 
y posteriormente las remite a esta Asamblea. Dado 
que la Asamblea de Representantes se constituy6 
apen~ el dla 14. pues no hemos tenido el tiempo su· 
fidente y las Comisiones -como se van instalando. 
pues no hemos recibido los informes anteriores y 
además, ya prácticamente concluyó el aito de fisca.U
zadón. la cuenta que se está ejerciendo. Y además, 
la Cámara de Diputados ya analilÓla Cuenla Públi~ 

1,'3. Hoy por cierto. tengo entendido Que es la segun
d;llec!ura o la primera lectura pero ya está a discu
si6n. l.as o.bservaciones que se le hagan por le tanto 
a la Cámara de: Diputados, pues de alguna manera ya 
están (uera de tiempo para el erecto que marca La ley, 
pero hay alTa dísposicmn: 

La propia Ley Orgánít:l establece que ulla vez que 
la Cámara de Dipulados Ws.:;ule la Cuenta Plibüca> 
remite las observacione.o; aquí a la Asamblea de Re
presenlanles. Entonces. Jo que vamos a exigír y en 
virtud de Que no ha habido ubservaciones nuestras, 
vamos a e.rigir Que nos rem¡tall el dictamen y 13$ ob
servaciones que hl1.o la Cámara de Diputados. Noso
Iros si lenemo~ fucuhades. posteriormente una vez 
que se Tet::iba. pues para hacl!r comentados, tal vez 
entendido la d¡fiCtllcad para analizar la Cuenta PÚ
blica cabalmente porque nos acabamo.s de ir.legrar, 
La analizaríamos posleriormtnle no para los efectos 
de que la Cámara de Diputados atendiera obseo>ai. 
clones, pero si podríamos hacer algunos pror.uncia
mientos postedormenle de las obtervacmne$ que hi· 
ciera la Cámara de Diputado$ y Que quedaran como 
observaciones de la Asamblea. 

Pero yo creo que ese es el procedimienlo que hay 
Que hacer para zanjar esta discusiÓn que esta aparen
temente encontrada y que no nos entendemos en los 
térmir.os de 10$ alcances que tiene esta Asamblea. 

Por 10 tanto. yo solicitaría que sollcilaramos a la 
Cámara de Dipulad05 que nos haga llegar J3$ obser
vaciones.de la Cuenta Pública que por ley eSI! obü~ 
¡;;ada a hacer y nosotros ya posteriormente. dado el 
momento mllY especial per el cual atravew.mos y que 
no tuvimos la oportunidad de hacer liegaropor!una· 
mente las ;;;bservacione5 a la Cámara de Dípuladus, 
Que hidramo$ algunos pronunciamientos poslerior
menle. 

Esa es la prOPOSición Que (ormalmente hago para 
obviar esla discusión. Gradas. 

E'- C, Presidcnfe.- Se COncede el U$(I de la pala
bra al Representante Orliz: Arana • 

El. C. Representante Fernando Ortiz Arana.
Con ~u permiso, Señar Presidente. Senaras y señores 
Represtntarlfes; Ciertamente hemos estado debatien
do un punto que es imponante para el trabajo de La 
Asamblea de Repres<mlan¡es del Dislrito Fedetal. Ya 
se han hecho vadas prcciskmcs de cuáles: son hoy las 
facultades que tiene la Asamblea tespcckí a Cuenla 
Públien rendida por el Depanamento del DistrilO Fe
deral. Yo estoy seguro que lodos coincidimos. a par
tic de jas imervenciones de: Héctor Ramlrez Cuellar 
y de:Conzalo Aluunirano Dimas que hoy, la facultad 
que tiene en cuanto a revisi6n de Cuenta Pública, co
rresponde de mMera exclusiva por disposicron cons
titucional a la Cámara de Diputados. 

Todos tamhién habremos de estar de aCUCIdo en 
que lo que loca a Cuen!3. Pública, la Constituci6n y 
la Ley Orgánica otorgan a la Asamblea uruNacultad 
Que comiste en Que a -partir de la recepción de ¡n(or
mes lrlmestrales, que lÍeneobligaeiÓft de rendir la au~ 
torid;ld ejecutíva deja ciudad y Que una vez conocido 
y anallzados los inConnl.'$ trímestrales. preparamos 
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un inrorme anual que deberemos enviar a la Cámara 
de Diputados, previamente a que enlre a la revisión 
de la Cuenta Pública. 

A pan!r de esU\. reforma, la Cimara de Diputados 
ha de COnlar con dos elemenlos para revisar la Cuen
ta Publica dcl Di.strltoFedernL El primero, ya cilado 
en esta Tribuna, que es el inrorme previo que produ. 
ceel órgano ¡é1;nico de la Cámara que es la Contadu
ría Mayor de Hacienda. que sigue sjen.do ulilizado 
por la Cámara tanco para la cuen1a tcderal como pa~ 
ra el análisis y revisión de la del Distrlti;> Federal. En 
este segunda caso, ademA$; a partir de la crcación de 
la Asamblea. con el inrorme que aqui habremos de 
discutir, el pleno hobrá de aprob.1.r en su C3$O y en
ví3r a la Cámara. 

Ejercida esla racultad. cuando sen viable para la 
Asamblea, hay una obligación de parte de la 
Cámara: regresar la Cllenta Pública a la Asamblea 
ya revisada, haciendo nolar las consecuencias que lu
vieron las observaciones que este Óf&<\110 le hizo no
!ar a la cámara de DipUlados en su revisión. 

Este y no otro, es d procedimiento establecido 
por la Constitución y por nues1.ra Ley Orgánica. 

Tan es reconocido por lodos, que sei\alaha en la 
Tribuna Hé1;lor Ramirez Cuellar, al presentar una 
iniciat1v.3. de retormas, para que la Asamblea pueda 
anal12Ar Y. en su caso, la Cámara cOnOcer y decidir 
respecto a s1 se amplían las facullades 010rg30as a la 
Asamblea en maleria de ley de Ingresos, Presupues
to de Egrt$Os y Revisión de Cuenta Pública. Hoy no 
las 1enemas, 

Nuestro compai!.ero Benjamín Hedd¡ng subi6 a la 
Tribuna }Mta razonar el voto de lós priislas. que ~n 
runción de la propue!rt.'l presentada por Rocío Huer. 
ta, de ir definiendo algunos cri¡er¡os. entre (ltros uno 
de respetuosa coordinaci6n con la Cámara de Dipu
tados, con la comisión correspondiente que ve lo del 
DF Y otras más, manifestó él que volaríamos ravora
btememe. 

Posteriormente. la compai'lera Rodo vuelve a la 
Tribuna y plantea que la Asamblea debe ejercer una 
facultad que hoy por hoy no le es viable llevar a ea
bo. que es la de emitir una opinión respecto a la 
Cuenta Púb¡jca que en. este montento, C()rno seflalaba 
Gonzalo Altamir;mo Dimas,.est.:i conocitndose el dic
tamen en segumIa I~tura, que es discusión y. en su 
caso, aprobaci6n en la Cámara Federal de Diputados, 

A los criterios inicialmente plánleados por Rodo 
Huerta, el compañero Calderón. del Pulida Acción, 
planlea la conveniencia de que la Asamblea cuente 
con ejemplardl. así lo entendí. del dictamen de revi
sión de la Cuenta PúblicA que ya a emitir. Si e$ la 
Cuel'lta Pública simplemente, no habrá problema en 
que la Asamblea por diferen¡1!S conductos pueda 
conseguirla. A mi me daba la impresión que 10 que 
habla planteado l1ra conocer el conlenido del dicta
men de revisi6n de la Cámara de Diputados respeCIO 
a la Cuellla Pública. 

Si es la Cuenta Pública, yo creo que la propia Pre
sidencia de esta Asamblea puede solicitar ejemplares 

de,la Cuen1a Pública. 

La intervención del rompaflero Altamir.mo en
!lendo que iba en el rnísmo sentido que la planteada 
por. el oompal'!.ero Calderón. Claro, él lulblaba de 
una exigencia a la Cámara, término que yo creo qUe 
ninguno rompar¡imos. Vamos Tespetuosamente a pe
dirle a la Cámara de Diputados. órgano hoy taculla. 
do por la Constitución que nos emita ejemplareS de 
la Cuenla Pública, porque ha)' el legítimo interés de 
todos los Repesenl3nles de la Asamblea de peder co
nocerla. En es:IO el PRl también estaria de acuerdo, 

Entonces. queremos precisar que no hay de parte 
del PRI ninguna oposición a que ejenamos las tacul
tades que llene la Asamblea, ni tampoco a que discu
lamos pO~leñormente las posibilidades de ampl1ar 
estas facullades. En la medida en que esto sea facd~ 
ble que 10 analicemos, el debate que hoy ~e ha empe
zado a dar aqui se dio ampliamente en la pasada Le· 
gislatura Federal. cuando nació la Asamblea, se con
sideró que la Cámara Federal debería de conservar 
por contar ademá~ también con represenlantes popu
lares electos por los habItantes de esta Clpital, con lüs 
tacuItades en materia de ingresos, de egre$O$ y de re
visión de Cuenta Pública. Esto lendreJT\Oi: Que anali· 
zarle en ~u (¡portunidad, a partir de la iniciativa de 
reformas que se ha propuesto para que eSta Asam
blea la discuta y la conozca. 

Pn:dsada$ as! las cosas)' si no hubiera más imer
venclones a este respecto. pediríamos ya al Presiden
le que ponga'a consideración de laAsarnblea: las pro
puestas: formuladas. primero, por lo que ve a crite
rios por Rocio Huerta y adícíonada con la propuesta 
del compai\cro Calderón. de conocer la Cuerna PU
blica que pueda solicitar el Presidente de esta Asam
blea. que nos represenla legalmente, 

El C. Rcpl'Cscnlnnll1 Gonzalo Alt:.tmlrnno filmas 
(Desde su curul).- ¿Me permite una interpelación7 

El C. F'rcskkmlc,- ¿Señor RepreSentante. acepta 
usled la inlerpeladón? 

El C. Repn!Sentan1e Fernando OtUZ Arnnll,
Con lodo gusto. 

El C. Representante Gonzalo Afl.:Jrnlr:rno Dimas 
(Desde su c:urul).- Primero a criterios por Rocío 
Huerta y adlclónado por la propueSta del compaflcfO 
Calderón, de conocer la Cuenta Pública que rue solio 
citada al Presidenle de c:>la Asamblea, quien nada 
más, para que no quede la impresión dI;! Las palabras, 
de que la Comisió;¡ de la Cuenta Púb¡jca es racul¡ad 
exclusivamente de la Cámara de Diputados. 

Yo le pregunlnria si ¿eslaria de acuerdo cenmigo 
en lo que est.ableee el artitulo 73, en la fracción sllltta 
del inciso C. donde habla de las racullades de la 
Asamblea, que dice: recibir los informe.'! Irimeslrales 
que debcrá prtsentar la aS<lmblca administrativa del 
Distrito Federal, sobre la ejecución y cumplimientos 
expuestOs y programas probados. y elaborar un ¡n
rorme anual? 

El C. Representanle Fernando OrtIz Arnnn,- Sí. 
dice para ser considerado. y decía algO' al principio de 
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mi jntcfvtnción. companero Ahamirano y usted y yo 
hemO$ sido diputados dos ocziones que la revisión 
de la Cuema Pública, pOr disposición· consiilucional. 
cortl::~ponde de manera exclusiva a la Cámara de Dj~ 
pUlüdos, que ahora tendrá la Cámara. dos elementoS 
p~\'¡os a su análísis en el C3SQ del D.F., el informe 
prevIo. rompai'lero Altamirano. que rinde por obli· 
gación k1 Contaduría Mayor de Hacienda 'j éstc in" 
forme, que habrá de enviar la Asamblea de Repre
sentanles a la Cámara de Dipu¡ados, pero no es 10 
mismo los dos informes, que atribuirnos la facultad 
de revisar la Cuenta Publica, que es e."c!usiva de la 
Cámara de Diputados. Gracias. 

(Apll.lusos) 

FJ C. Presidcnte.- Consulle la Secretaria a la 
Asamblea, se se admil!::n las propuestas presentadü$ 
por la Representante Ratio Huerla, 

lJ.l C. SccrClorill.- Por instrucciones de la Pres¡~ 
denda, se pregunta illa Asamblea, si están de acuer
do en lal propueslal< presentadas pot la campanera 
Rocío Huerta. Los que cslen por que se acepten, sír· 
vanse manifestarlo. 

Los que estén porque se deseche. Sírvanse mani
festado. 

Desechada sel'k>r Presidente. 

El C. p~shk:nle.- Disculpe, entendf la votad6n 
a favor. Slrvase usted prtgunlar, quienes eslán por la 
afirmativa, lo indiquen de la manera acostumbrada. 

Ül C. Secrclnria.- Perdón, Por instrucciones 
de la Presidencia. y en votación económica. se 
pregunta si se aceptan las propuestas presentadils 
pOr la Asamblcfsta Rocio Huerta. los que estén 
porque $C acepte. 

Los que estén porque se de¡eebe. 

A~p!ada sel\Or Presidente. 

El C. Presldenk:.- Túrnese para su estudio a la 
Décimo Primera Comisión. 

Slrvase poner a votaci6n, la propuesta presentada 
por el sei\or Representanle Calderón. 

Sí sci'\or Represenlante. 

El C. R~presen1anle Fernando OrUz AraIUl (Des
de su curu!).- ¿Se solicitaría a la Cámara los ej(m~ 
piare¡ de la Cuenta Públit3? 

El C. Pmsidcnte.~ Esta Pr~dencia g¡rará 1M 
instrucciones correspondientes a fin de que se cuen
ten con ejemplares de la Cuenla Püb!iCtl, dentro de 
esta Asamblea. 

Se concede el uso de la palabra al C. Representanw 

le Alrredo de la Rosa Olgufn, para presentar una 
propuesta en materia de Cultura. 

El e, Represenlanlc Alfredo de la Rosa.- (Le
yendo). 

"Senor Presidente, 

Compai'leros Asamblefstas. 

México rae cuna de una de las cul1l1ras más ~. 
des de 13 épOca prehispánicn. Trescientos afiru de do
minación espai'lolA lejos de quebrantar el aneeslral es
pfritu cfealJyo. enriquecieron nuestro acervo eultural. 

Después de la conquista todas las artes '1 ancios 
Ilorederon, no obstante los altibajos que han puesto 
en peligro nuestra ídentidad cultural. La solidez del 
arte popu}¡;tr. del arre del pueblo pilar de nuestra cul
tura nos hn servido de guí.:l. 

Hoy. que nuevos tiempos se anuncian, el grupo 
c.').rdeni~la en la convenci6n del Anáhuac hizo una 
propuesta que salió avante. Y. aunqlJe dicha oonven~ 
ción no cons¡ituye un órgano partidario. como ex
presi6n de la voluntad popular recogemos su sentir y 
lo exponemos ante eSla Asamblea para ser turnada a 
comisiones. 

La Comisión de Cultura de la Convención del 
Anáhuac, considera que cultura es la torna de ron· 
ciencia producto del desartoUo social de las ruenas 
crendoráS d'el ser humano, tangible¡ e intangibles. 
que constituyen la herenda, el legado '1 el patrimonio 
Que nos confiere una identidad direrenciada de cua~ 
lesquiera otra. 

Como el quehacer cultural es un hecho social que 
nos involucra: a todos 10$ $tC(Ore$ de la comunídad, 
definidos como productj)tes. consumidores y admi
nistradores culturales, compete a eS(os mismos secta· 
res determinar la politica culiural a seguir. 

Sín embargo nuestro desarrollo distOcrSionado, 
producto de una eronomía dependienfe, ha ocas¡o~ 
nado que tantj) produclores como consumidores cul~ 
turales quedemos al márgen. corno clases definidas, 
relegadol a la ealidad de meros espectadores. 

A partir de la sítuación insostenible de los produc· 
lore¡ y el creciente dctulofo de la shuación cultur.a! 
colectiva y considerando que la mayoría de la comu~ 
nldad se ha decidido a participar en la loma de deci· 
siones, fund.;!menlalmente a raiz de las movilizacio
nes elCClorales del pasado 6 de julio. pensamos que 
es posible acabar o por,lo menos controlar la crecien
le autocracia de 10$ admini$lradores cul1urales y sen~ 
tar las bases para construfr un meatnismo que nos 
permita vinculamos y sancionar la política y admi
ni$!ración culturales. 

Como OJrulderamos que el trabajo a re:¡limr fe
bau nueslr.l capa1;idad actual, además de que un 
proyecto de tal envergadura debe contener un 
carácter plural y ~Iens¡vo hemos decidido convoear 
a la realixac16n de un Foro de Cultura para el mf!$ de 
eneró de 1989 donde CQncurran tanto ]ru; organiza
ciones presentes en la convención wmo los OtrOs sec
lores no romprendidos aún, asociaciones de artistas. 
academias e individuos que ron su colaborad·}n amo 
pliarán nuestro «pedro permitiendo elaborar una 
politica cultural de wn$enso y poniendo el marco de 
un trabajo permanente de solución a IQ~ prQblema!O 
de la creación, dirusión y p,omoc¡ón culturales. 
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Q!mo parte esencial de la discusión y dd proyeclo 
a elaborar consideramos que es necesario redefinir 
Jos aparatos de adrniuis(taci6n cultural estruclurán
dolos racionalmente, proponemos, una Dirección 
General de Cultura estatal que coordine el [rabajo de 
direcciones municipales. delegacionales. de Cultura 
que a Su V(1. rootdinen cllrabajo de las casas de cul
tura y talleres localizados en su seno, Autónomas 'i 
autogestivas y cada una de estas instancias deberá cs' 
tar sancionada PO! comités culturales corres¡x>ndJen
les, formados por los productores culturales directos 
y las organhací6nes comunitarias cercanas. Esto pO-< 
dóa permitir la integración. Olltural de: fa población 
que participana en la Dirección de la cuHura pennl· 
tiéndoJes dedicar su tiempo libre a la creación y re
creación culturales ofreciendo también una forma de 
educación popular que eleve la conciencia y la cultu~ 
ra. de la comunidad. orientando y estimulando él de
sarrollo armóniw de la soc:íedad. 

De esta manera haríamos una crítica a la verticaU~ 
dad imperante y permitiriamos el pleno desarrollo 
del mosaico CUltural que no,s confiere una identidad 
pues r~íonalizando la cultura daríamos satisfacción 
a sectores disfml;:Qlos de nuestt:a comunidad. El área 
rural y urbana industrial o, bien las unidades habita
cionales tienen divcsidadesy similitudes que sólo 10,5 
dinx:lamenle inyo,lucrados pUeden resolver. 

Neo::sariamente la cultura se da. al menos, m dos ni
veles diferentes: la. CultuIa Profesional. y la rutura de 
Aficionados, sin que ninguna esté por mcima del OtrO 
oonstituyen dos grandes vaúenles que deben CSlM am
!(!JIlplada,s y s;¡tisfechas a fm de poda inyolucmr demo
a-átioamenle al conjunto del conglomerado social. 

Hemos aV1U12ado m los I.rn.bajos de coordinación 
necesarios pero este I.rn.bajo debe ser hecho por el ron
junIo de los productores culturales y por ello requeri
mos un progra maque incorpore a los directamenle ín
volucrndos: los grupos sociales y los productores. 

Proponemos qued Foro de Cultura se realice por 
mesas de discusión que especlficamen!e aborden Jos 
problemas concretos de cada una de las áreas de 
alendón; Literatura, Aries Plásticas, Teatro, Músi
ca. Danza. as! romo los Colonos, Indrgenas, Inquili
nos, Esludlantes, y por los temas patrimonio C"Ultural 
y politica cuItural. 

A fin de prop<l.ner alternativas funcional<$ en un 
ktzo permtorío y encauzar eficientemente la insatis· 
fecha sed de creación y recreaciÓn culturales. 

En cada una de las mesas se elaborarán los pro
yeclOS especifIcos. diagnóstico y sobre 1000 un plan 
de trabajo concreto que permita crear la COOrdina. 
ción Regional de Cultura para romper el aislamiento 
alque estamos sujeto;. y participar en la DirecciÓn de 
la Cultura Social. 

Fracci6n Cardenísta de la 
Asamblea de Reprtsenlantes 
del Di$trítQ Federal 

C. Roberto Orttrga Zurita, C. Ren! To,nes Beja
rano. C. Genaro J, Pinciro Ló;rez. carmen del Olmo 
López, C. Beatriz Gallardo Macias y e, Alfredo de 

la Rosa O," 

El C. Presidcolc.- :En términos del artículo SS, 
ronsulte la Se;;relam a la Asamblea 51 se admite a dis· 
cusión la propuesta del wmp;1.ftero De la Rosa Olguín. 

El C. Set:Tttarro.- Por instrucdones de la Presi· 
dencia y en 10$ lét:minos del at1iculo 5a del Regta~ 
mento.se pregunta a la Asamblea, en votación econó~ 
mica si se admite a discusión la propuesla presen¡ada 
por el cpmpafiero Alfredo De la Rosa OJguin y 
demás compaAeros del Grupo Oírdentsta. 

Los que estén a favor sírvanse manifestlrlo po
ruéndosc dc pie. Gracias. 

Aprobada sdio!. 

El C. PttSidente.- Para su estudio., dictamen. se 
turna a la Sexta Comisión, 

Para presentar una propuesta en materia de desalo
jos. se conceded USO de la palabra al C, Representante 
Ramón SOsamontes del. ParlÍdo Mexicano Socialista. 

El C. Representanle Ram6n Sosamenfe! JJmera~ 
moro,- COmpal'lcros Representantes: 

Esla Asamblea desde que era Colegio Electoral 
atendió en SU$ primeros momenlOs a ciudadanos del 
Distrito Fed.eralque hablan ¡¡do desalojados. que habí. 
an sido vfLtÍma$ de intnóbiliarías. de gentes sin escrú
pulos. a qUiCl1es engafiaban prometiéndoles que tendrl" 
an un lugar para establecer su domicilio. su casa. 

Ha sido ese problema en el que un grupo de mexi
canos amparándose en ínmobíliaria$ y pt't$umíble. 
mente ton corupllcidad de autoridade$. problemas 
Que han hecho'Que en el Distrito Federal la cuesti6n 
de vivienda sea uno de los más álgidos y de los cuales 
de no cuidar esla Asamblea, como es nue>tra obliga
ción. el Que los ciudadanos no sean engallados 'i pue
dan tener :su vivienda, pueden llevarnos a una situa
ción de anarqura, de explosión social, que no benefl~ 
da a la población ni a ninguna organización. 

Esta Asambleo inlcrvino como garante. a través 
entonces de: su Comité de At.enciÓn Ciudadana. para 
garantizar algunos de los derechos Que llenen Jos desa
lojados de la ex hacienda de Chopo, en el Ajusco, en 
el cual la Asamblea hito Que se protegieran para que 
pudieran t.ener una vlYienda segUra y posterirormente 
con parte de UntaS del Seminario, donde también se 
intervinO para quc se les buscara algUna solución; pe· 
ro más que intervenir también para buscarles solu
ci6n. la Asamblea de Representantes prometió investi
gar a csW inmobiliarias que yo hada referencia. co
mo la Rena. para VI!( quiénes eran 100 duei\()s 'f por 
qué había una proteeción en los hechos hacia esIOS. 

Muy dificil pam Ja Asamblea podernos meter y 
saber quiénes son estaS gentes y quiénes los protegen. 
pero es una promesa hecha por la A$3mblea, 

Asimismo. rl!'Cibimo$ también a los eolonos de 
Cruz Manca y ha)' una vIa de soluciÓn y por Olro la
do recibimos ltolk;ia$ e inttl'venÍ1ttos en cuanto a un 
desalojo que hubo en dlas pasados en Lomas del 
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Chamiza!, Cuajlmalpa, 

Como ustedes $tIben, porque casi 10d05 lienen práC
tica, tenemos práctica en la dcferua. en nueslros dlstri~ 
tos. en la defensa de los ciudadanos paca tener su vi
vienda jusla. sabemos que cuando son e1lgaJlados al 
Cf«n;e que van a tener $U lerreno. :su lugar donde po. 
da vivir. de buena feoompr.m y de buena fe creen que 
es su pedazo. Pero atrás de esa buena fe no saben que 
crim todo un conlubcrnío, todo un ¡;ran negocio que 
al aplj,;:ar en sentido estricto y a veres sin ver 10$ mlere
ses SoOeiales del Distrilo Federal y de la población, la 
autor.dad actúa y actúa con un, podriamos: decir. $tI1· 
vajtsroo y desaloja a esl05 que comprtlron de buma fe, 

y el desalojo se esta convír(leodo en uno de 10$ 
aetos más repugnantes Que pueden haber en la ciu
dad. porque como pasó en el Chamizal. no se les co
munica a las víctimas de esa compra, no se les comu
ulea Que van a scr desalojados, no se l~ da la oportu~ 
n¡dad de salvar lo poeo que pueden tener esos habi
tanles y que es muy roeo y quejes ha costado mucho 
el a veces el tener sus muebles. su ropa y los juguetes 
de los nUlos. si podrlamos decirlo y mucho les ha cos
lado porque son genles con ingresos menores y no 
por (",Ita de voluntad de trabajo. siM por la propia 
siltlación ¡:oonómica en la· que vivimos. 

Y.e5(oS desalo,ifls nos pueden llevar a problemas 
mayores porque aNuan sin consi.ktación ias autori· 
dades a veces:, en la cual como en Lomas del Chami· 
zal, ap.lreten constructoras alquiladas para el desalo
jo. Los traClores de Imas o Capsa y sin advertir sim
plemente echan a andar el \rac\()r y derrumban lo po
co que tienen sin importar)o que haya y cuando lo_ 
gran ;,acar sus rosas son llevados en camiones y mu
chas de esas cosas no vuelven a sus dueños: lodos lo 
sabemos porque lo hemos vis10, lo hemos vi:>:to y por 
eso estamos prOleSlando. perQ no solamente pasa es
lo sino que el poco tacto ~e algunas ~e las autorlda· 
des, hace que frente a 30, 40 familias interytngan 300 
granaderos, mucha foerza para eso sI, en pocos mi· 
nulOS destruir esperanzas. 

Pe alguna manera hemos participado y garantiza
mos algunos de SuS derechos. pero no el principal y 
aparte do.: kner un nuevo problema como es el de la 
vivienda, empiezan olros problemas para e1!os por
que no tienen donde estar y hay que buscar donde es
tar y se hace un circulo vicioso porque el que trabaja 
y tlem: que ir buscar dónde va'a v¡ ... ir. no puede fal¡,¡u' 
a su trabajo y es despedido y se hacen circulos ... icio
$0$ Que al ralO es más grave. 

Falta tacto, falla la voluntad politica de la autori
dad paro' poder resol ... er los problemas. no justi1iWldo 
a 1$105: Que vendieron o a los que los llevan engañándo
los. 110 para que cllos salgan con sus riquezas sino para 
convencer ti la victima de que h:t sido engai\ada JI Que 
hay que buscar una solución eonjunta; nada le cuesLl 
a la autoridad si hay un problern.a de desalojo, hacer 
una reunión conjunta y convencer; muchos de fos pro
blem:ls se pueden haber evitado o se podrían evl¡ar. 
porque junto eon esto, insistimos, se violan los dl!f(\o< 
ellos hWl'lanos de la pobladón del Distrito "Federal. 

Nos inrorman '1 nos informaron en el c:\so de Lo
mas del Chami7..31 cuando tslábamos interviniendo 

Ofelia C\sllJas y yo. del abono que sufrió. una de las 
oolonas. 

y asl, COfm') este problema puede haber altos de 
consewencias que nadie de nOSQ(ffl5 quisiera. que tu
viéramos nosotros mismos y en ese sentido la Asam
blea. COfm') garante de los derechos de los habitan!es 
del Distrito Federal. tiene que intervenir. 

Por eso, ante esta función primordial y con runda· 
mento en el articulo 58 del Reglamento para el Gobier
no Interior del Congrl$O General de los Estados Uni~ 
dos Me:clcanos. aplicable a esta Asamblea. se presenta 
a consideración del Pleno de este órgano de represetlla
eón citJ!ladana. el si,guíente punto de Ue;J(::fdo: 

Unieo,- Esla A\3.mblca expresa 5\1 preocupación 
por los desalojos que han sufrido habitantes de diver
sas ZOnas de la ciudad. que han tenido lugar en los úl· 
¡imos meses 'i hace un Uamatlo respetuoso a las aulo' 
ridades eompelentes para que, sin menoiCloo de la 
aplic:\ción de la Ley, hagan los esfuerz.os n~esarios y . 
ptopicen la ooncert.1ciÓn con los interesados, antepu
ruendo el diálógo y la razón a las medidas de ruerza. 

Muchas gracias, compal\ero$, 

Firmamos varios Representantes. 

El C. Presk!('ote.- ¿Existen oradotes en pro o en 
contra de la propuesta? En los ~errn¡nos del ar\lculo 
SS, COnsulte la Secretaría a la AsambLea si Sé admite 
a tlilícu.slón la propuesta presentada por el compai\e
ro Sosamonles Hemramoro. 

El C. Secrefario.- Por instrucciones de la Presi
dencia y en 105 términos del 1l.rtícJuo S8 de! Regla
meneo a la Asamblea. sepregunla si seaóm¡te e! pun
to de acuerdo a discusión, l..Qs que estén en pro fayor 
de manifestarlo poniéndose de pie. Muchas' gradas. 

Aceprado, sei\or Presidente, 

El C. fresidcnte.- Se concede el uSo de la j)31a. 
bra para presentar una denuncia a la ciudadana Re
presenlante Deatrlz Gallardo del Parlldo del Frente 
Cardenista de ReronS!flleción Nacional, 

El C. Representante Beatriz (",.aUardo,~ Con su 
jX:nnloo eompaitcro PresIdente, 

Campafteras y comp.ailerós Representantes. 

Un grupo de trabajadores del Dqmnameruo del 
Distrito Federal han solicitado la In.le;rvefldón del Gru
po Cardenista de Represenlantes a fin de que se <Scla~ 
rezcan los hechos en oontra de sus intereses en el Fóndo 
deJa Vivienda dcl Slndic:uo Unieo de Trabajadores del 
Gobierno del ~enlo dcl Dili(rllo Federal, 

Dicho problema se creó a raíz de que en el afto de: 
1983 se llevó a cabo un programa de VIvienda para 
los trabajadores slfldicaü.'l3dos y en ese e>¡1f>nees era 
Secretario General del Sindicato el C. Rafael de Je· 
ms Lozano Cantreras. 

A Los trabajadores. del Plstrito Federal, duranle 
anos se les ha ído desOOnlando qumcenrumellte amtl· 
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dades importantes para dícl!.o proyectO. Por tal mou. 
vo, díchos trabajadores: en la petición .u Grupo Carde
nIsta. que anexo, 5011c:ilan muy respetuosamente a.ma 
Asambka y sin menoscabo de 13 autonom¡a sindical; 

Prime:ro.- Quca dicha petición se l~de el trámite 
rorrespondiente y seguimiento en la Comisión que 
competa conocer el asunto. 

Segundo.- Que en forma ulgenle y directa se re
ciba una lXlmUi'ón de los propios afectados para que 
expliquen de voz propia o amplien la denuncia que 
por escrito ha heclto llegar a esle 6rgaño. 

Tetcero.- Que $C lnterven,ga anW que termipe la 
administración presente y concluya SU$ labores, ante 
el Departamento del Distrito Fede!aI. para que su 
autoridad ejecutiva, Regente y Jete del Departamen
to del Distrito Federal. contadQr público Ramón 
Águirre VeLbquez., nos emita su opinión respecto a 
los hechos denunciados. 

:Entrego a la S~tarla la solicitud que nos hicitr 
ron los compafieros Lrabajadores del Sindicato. 

Atentamente. 

Por el Grupo Catdenista de ReptéSertlantes a la 
Asamblea firman los siguientes compal\ero-s: 

Maria del carmen del Olmo Lópet, Bealrh: Ga« 
!lardo Madas. René Torres Bejarano. Roberto Orte
ga Zurita, Alfredo de la Rosa Olg,uín y Genaro PÍftei4 
ro López. 

Gradas rompaf1ero$, 

El C. ReprnsentanteJuan Araiza cabrales (Desde 
su curul),- Pido la palabra sdlor Presidente. 

El c. Preslden!e.- ¿Con que objeto, rompai\ero 
Representante? 

El C. RepUSC!llall(e Juan Anaiza.- Para hechos. 

E C. President~._ Se concede el uso de la pala. 
b:ra al Representante Juan Araiza. 

El C. R('.prescntailt~ Juan, Araizll cabmles.
Oln su permiso se:fior Presidente, 

Es muy interesanle lo que vino aqu¡ a ltalar la 
compaf1era, Esto es cerno una secuela de un progra
ma de vivienda. que desde que: luYe la satisfacción de 
su Seaelario General de 10$ Trabajadores del De
partamento de! Distrito Federal iniciamos. 

Como ustedes saben. tenemos un organismo que: 
se llama el Fondo de la Vivienda del JSSSTE. que en 
un esruerzo por salhfacer ésta que es una demanda 
muy grande porque se da a nivel nacional. «lll apor
tadones nUeStras, con otras qUe entrega la autoridad 
patrona, pues nos ha permitido, durante alg.ún tiem
po, ya son variOi al'íoi. estar reaU7ando vivienda que 
se ha entregado. (¡:It la medida que se va haciendo, a 
los lrabajadores, 

Pero en el Sindicato nos preocupó que la dotación 

de vivienda del FOVJSSSTE. pues en rfalidad cubre 
j.lllll mínima parte de la demanda y nos dimos a la ta" 
Tea de encontrar soluciones alternalivas. 

A va..rloS Secretarios Generales nos toCÓ iniciar )' 
terminar ronjunlos de vivienda que hicimos desde. 
luego con el apoyo del Depar1amenro. que muchas 
veces ronsislíó en dotaciÓn de tierra que el Departa· 
menlo nos hizo_y con recursos propios del Sindicato 
)' aportaciones de tos trabajadores, y pago incluso, 
posteriormente en forma de abonos del resto.del pre
cio se.entregó esa vivienda. 

Lo que aquI se p!anteóya ha sido motivo de mucha 
polémica, cómo dijo la rompanem un Se.::retario nues
tro, de triste memoria, Rafael de Jesús t..ozano. inició 
un programa CU}'O$ ronoos se nos empezaron a descon
tar de nuestIos sueldos a virtud de un acueroo del Con· 
sejo General de Delegados del Sindicato. No hubo ni 
al empezar el desarrollo del programa, penque eta épo.. 
ca donde el ubJ.jto estaba mu)' accesible, no hubo tro
piezos. pero llegó un momento en que cambiaron las 
condiciones económicas del pals. cesó esa facilidad de 
ronseguir créditos. entonces se empantanó el prog:ra~ 
roa. Los quereoDie:ron vivienda. que se pudohacer,la 
es1an distrutando.la estan liquidando a las autoridades 
bancarias donde se hicieron los préstamos. Se dejó de 
hacer el dcscllenlo que se nos hacfa en la nómina por
que también se acotd6 su suspensión en un Consejo de 
Delegados y ~ fue Rarael Lozano, entregó y las cuert
laS quedaron muy (urb¡a$. Llegó:Ramón Chord'lo, .las 
clar:ifiCÓ. ha explicado con mucha precisión como el 
programa está detenido. ya no hay descuentos. l.iene 
mucho úemJ;)Q, pero los que hubo se están ndmiflis.. 
trando porque se ínvirticron en la consLruCción de Ja:¡ 

viviendasqueporhaber habido el complemento banca
rio se pudieron hacer. 

Esto. tos mismos cempaHeros seguramente que 
han venido aquí ya lo plantearon en la Cámara de 
Diputados, en la Comisión del Distrilo Federal. Ahí 
ya se emitió una resolución precisando esto mismo 
que acabo de decir y dejando abierta la posibilidad 
dequecon mejortSNCUtSOS bien sea con crédito o de 
Olra naturaleza q\lI:: el mndieato logre hacer, pues $le 
le irá dando satisfacci6n a los compaReros que están 
en calidad- de demandantes de esa vivienda que no 
han Io~ado rccihlr. 

. A nosotros si nos preocuparía mucho. pues que 
oomo dijo la comp.1l\era, se le dieta lntenlcndón al 
DepartamentO, en verdad dentro de la aUlonomia del 
Sindicalo, el Departamento sí ha concurrido ha sido 
en apoyo. pero no para rlSl.álílWIlos ni para andar 
buscando algún pn::lc:xto de intervención en la vJda 
sind)Ql. En esto las autoridades del Depat1amenlO 
Míes y ahora con d seí'ior Ram6n Aguirre han sido 
muy respetuosos de esa au(onomftl. 

De manera pues que nosotros no tenemos incon. 
veniente de que una Comisión de aquí, romo fue en 
la Cámara de Diputados reeiba a estos quejosos y 
oportunamenle nos dé a conocer el resultado de su 
lnvcs!igación. Muchas gmaas. 

EJ C. PreskIenle.- Si. ciudadana Representante, 

La C. Rcprcsenlanh: Beatriz Gallardo (Di:sde su 

,~- ------

'. 
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curul}.- So.licito. la palabra para hecho.s. 

FJ C. Pr~sldente.- Para hechos, se concede el 
U$O de la palabra a la ccmpaftera Beatriz Gallardo. 

La C. RepresenfMte Huirá Gallnrdo.- Compa
ftetOS: el sentir de los eompaf\é!o! que nos pidieron 
la intervención, fue en el sentido de que se ¡n ... t:Stiga~ 
fa a fondo esle problema planteado, 

Para nosotros es bqstanle ímportante el que este 
asunto se envie a Comisiones y ahi se nombre una 
COmisión pluripartid4ta, que permita garantizar el. 
que se va a invtsúgar a fondo, Efeaivamente. noso-
Iros estarnos planlean(lo en nuestro e$crito. que sin 
menoscabo de [a autoridad sindical esta Asambli':'3 se 
pronuncie. primero. proque esta petición se le de el 
trámite correspondienl~ y segundo. que a la Comi~ 
sfón que se turne este asunto, reciba a esa comisión 
de compai'leros para que ccnozca del asunto. Yo es
toy de acuerdo. en re/lrar la tercera propuesta, en el 
seruido de que se incluya al Jefe del DepartamentO 
del Di$tri¡o Froeral para que eJ.'tÚta su opinión. 

Nosotros sabemos que la Q,mÍ$ión irá al fondo 
del problema y desde lues<> garantizamos aqui el que 
nueslrtr intención es desde lúe&<> no entra:r en un ron
nielO inters¡ndical.. sino por el contrario, el que nues
tros compañeros queden lotalmenle a salvo y que a 
ellos, en tal caso, las autoridades penales conqzc:an 
de este asunto. 

dra(:ias, campafteros. 

El C, R~resentaufe Lonmro Re)llOSO (Desde su 
curul).- Solicito.el USO de la palabra se.fto:r Presidente. 

El C. l'resídcnte.- sr Serior Represenlante 

El C. Representante Lorenzo Rcynoso.~ Para 
hechos. 

EC. Prcsidentc,_ Para hechC$:se concede el U$O 
de la palabra. al C. Representante Reynoso. 

El C. Represenll1níe Lorenzo Rcynoso.- SeAol' 
Presidente, Compai\eras y compafleros diputados: 
Qué lameotable que venzan campaneros del Sindica· 
10 del DepartamclIlo de.! Distrilo Federal a qul1,iarse 
con nosotros corno AsambleisLas. de irtegularidades 
que lideres sindicales, hay b\lenos y hay malos, han 
cometido ron ellos, 

Coincido ¡otalmente con el ccmpai\eto Arniza 
Cabrales en sus expresiones con respecto al rompa
fiero Lozano. En esta ocasión, coincido con la com
paflera GaU.udo y qUl«o suplicarles nUe\'amente, 
como to h1ce en mi intervención pasada en días pasa· 
dos, en un problema que planteaba la compañera 
Rocío. atendamos a estos cOmpafteros aquí en A(.¡!¡¡.. 
ciónCiudadana. como hemos atendido quejas de to
do mundo y una vez que escuehainos el problema. ya 
-daremos algún paso más de fondo. porque aqu[ hay 
un fraude. Lamenlablemente hay uo flaude y ún 
flaude contra compalleros nuestros, 

Yo trabajé 30 ai\os en el Departamento del Distd
lo Federal. Conad líderes muy buenos y oonad !ide--

tes muy malos. Con todo respeto, oompañeras y 
compai\eros. yo pido que estos oompai\eros sean es
cuchadas en la Comisión, el Comilt. para que ahí se 
canalice y se llegue hasta dónde s-ea necesar.o, pero 
que no queden desprolegidos esos oompai\eros del 
Departamento del Distrito FederaL 

Pido respetuosamente que estos oompai'leros. no 
que se rcune una ccmisión, que el propio Comité ya 
ha inslítuído. íos escuchemos y ya turnemos- lo que 
sea necesario a alguna OlmisiÓn, sobre todo supon
go, a la de Vivienda. 

Muchas ¡;radas oom~os. 

FJ C. Pt<!$idcDte,- Consulte la S~etarla a la 
Asambla, en los té(;ninos del artículo'SB. si se admi
te a discusión la propuesla de la compañera Beatriz 
Gallardo, ron los puntos lo. y 20. de su propuesta 
original. en razon de que el tercero de los mismos fue 
retirado- oportunamente. 

FJ C. Sccretario.- Por instrucciones de la Presl· 
dencia y en los términos del artículo 58. del Regla. 
mento, $e preB,untaa la Asamblea en votación econó
miea si es de aceptarse el planteamlento hecho por 
los compafteros del Grupo Cardenista. a excepción 
del 3er. punlo. 

Los que estén a favor, sIrva,nse manifestarlo le. 
vantando la. mano o poniéndose de píe. 

Gracias. AprObada la propuesta, 

El C. Prc:sldenl~,- Túrnese para su estudio y dic
tamen, a la Tet<:era Comisión Dictarn1nadora. 

En razón de quese ha cumplldo el término fijado 
para la presente sesión, con~ul(e la Secretaria a la 
Asamblea si se aUloriza a continuar ron d desahogo 
de 10$ asunlos pendJentes. 

Fl C. s...cretario.- Se p.elluntaa la Asamblea por 
instruccioAe$ de la Presidencia. ;.i se autoriza a oon!i· 
nua. 000 tos asuntos en carteta. Los que estén por la 
afirmativa. sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. 

Aprobado. señor Prwdente, 

FJ e, Presidente.- Gracias. en tal vilcud. se c!n
cede el uso de la palabra al C. R~presenlanle Alberto 
Moreno Colín. para presentar una denuncia, 

Fl C. Representante Alb«to Moreno CoUn.
(L~cndo) "SellO! presidente, Compafteros de la 
Asamblea del Distrito Federal. Sei\o.tes encalgados 
de los mediO$ de comunicación. 

Solicite el uso de la lribuna para denunciar el defi~ 
ciente servido que la ciudadanía de nuestro país reci· 
be del personal que labora en la empresa Teléfo.nos 
de Méxicc. 

A sabiendas que la sOludón a este grave prolllema no 
compele: directamente a la As:lmblea de Repr1'Se:ntantes. 
oomidero pertinente hacer esta denuncia que alcaru;a 
proporciones alarm.anles por las rcpera.mones que tiene 
en la vída de nuestra capital y del. país en general. 
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Ut era moderna no se concibe sin éste medio de 
comunlcación directa. inmediata e indispensable pa~ 
la cualquier seclor. ya sea como faclor determinante 
de la comunicación humana. 

Las quejas crecen dia a dfa en demanda de aten~ 
ci6n por la ínerteacta de los servicios. La suspensión 
de ésle, sin causa justificada; el cobro por llamadas 
de larg,a distancía, no efectuadas; el cambio de nú
mero, sin previo aviso; interferencias ° marcar deter
minado nl1mero y comunicarse a otro que no coinci
de COn el desado-, son ya rutina, y la lisla serta aún 
ba.$I.3nte larga. Problemas que repercuten en la ya 
deteriorada economía de nuestro pafs. 

Forma parte cotidiana observar las interminable'> 
filas de usuarios en las oficinas de la empresa para 
aclaraciones al respecto, mismos que Iras larga espe
ra, llegan al empleado que con frialdad '1 deshumaffi.. 
zadamente les envía a tal o cual ventanilla, con la 
con.tlguiente irritación y )a pérdida de su valioso 
tiempo, y lo más grave sin la solución a $U problema. 

Tras largO peregrinar y ante la dese5perad6n. casi 
histtrica. se acude a la Proeuradurla Federal del 
Consl.lrnidor como 'Último recurso. En esta depen~ 
dencia $1: reciben a diario un promedio de tm mil de-. 
nuncias al respet!O, y 'ante tal demanda es imposible 
satisfacer con prontitud a los quejosos. 

Agotadas todas las insUU\cias, el usuario se ve obli· 
gado a recurrir a empleados de la empresa lelefónica, 
que a bordo de canrionetas de servido recorren las 0)' 

lonias de la ciudad, para que mediante un arr<gIo eco·' 
nómico y por arte de magia se ree.stableu:a el scnido 
pata quien este dispuesto a desembolsar cincuenta o,se. 
senla mil pesos y se vea solucionado su problema, 

Esto nos hace sospechar quequlenes tienen attesO 
a las (:ajas de control y COOO«.ll los mecanismos. deli. 
beradamente afectan el sistema para lograr el objeti
vo de ese ilegal modus vivendi. 

Teléf(mOS de México es una delas empresas privi
legidasa, su personal gora de alros salatios)' magniítw 
cas prestaciones por lo tanlO es inaceplable que he
chos como los ya mencionados de corrupción y buro
cralismo. sean tan evidentes "Y rontinuQS. • • 

parad6jico es entonces, qUjl la modernización del 
sistema, la alta tecnología y el incremento a las lari
fas, no redituen en beneficio de quienes pagan por 
tales servicios, 

En base a todo lo expuesto. $oliclto a la Presiden~ 
tia se turne esla denuncía a la Comisión correspon
dleme. 

Yen base a todo lo expueS!.o, propongo a ala w
be.ranía se 'pronuncie por un mejor servicio, dirigien
do para tal efecto al DiretlOr de Teléfonos de México 
y a fa Secretaría de Comunicacione$. 

Dada en er salón de sesiQnes de la H. Asamblea de 
Representantes a los veínücualro dias del mes de no-- . 
viembre de mil novecientos ochenla y ocho." 

Muchas gracias. 

------------~-----
El C. PrW.dentc.- En los términos del artiallo 

SS. consulte la Se(:retarfa a la Asamblea si se admite 
a dl¡Qlsión la propuesta, 

El C. Se.cretaTIo.- Por instrucciones de la. Presi
dencia y en los términos del artículo SS del Regla· 
mento. se pregunta.a la Asamblea: en votaci6n econ6-
mica si se admile o no a discusión lo presentado por 
el compaikro AsambleISla, Que me antece:dtó en el 
uso de la palabra. 

Los que estén a favor, sírvanse manífeslarlo po
niéndose de pie. 

Los que estén en contra. 

Aprobado. sellor Presidente, 

E C. Preslde.nte.- TlÍmese para Su estudio y 
acción correspondiente.a la Séptima Comisión, 

Se concede el uso de.la palabra al ciudadano Repre
sentante: Leonardo Saavcdrn. del Partido Popular So
cialista. para presenlM una solicitud de comparecencia. 

El C. Repnsentaníe uotu!rdo Saavedra.- Senor 
Presidente; o;ompai"l.eras y compal!.eros: 

Vengo a esta 1ribuna por en('atgo de 10$ rompai\e
ros del Partido Auténtio;o de la Revolución Mexica
na, del Partido Mexicano Socialista, del Partido del 
Frente cardenísta de Reconstrucción Nacional y des· 
de luego del Partido Popular .sociali$ta. a denunciar 
y a solicitar la comparecencia del contador público 
Manin del casúllo Toledo. Director General del Au
totranspone del Distrito Federal. Este funcionario se 
ha excedido en sus fundones ya desde hace mucltos 
meses ha raizde la campana e1ectoral federal pasada; 
inició una verdadera persecución polful.:1 éIl contra 
de míembros y simpalízan1tlS de los Partidos del 
Frente Democrádto Nacional. Con aclltud verdade
ramente fascista se dedicó y se ha dedicado a investi· 
gar en especia1a!os mmpafletQslrabajaoores del vo
lante. a los companeros taxistas éIllas reuniones. en 
los mf[jnes en que éstos parúcipan, mítines y reunio-
nes de caracter polJ¡lco del Frenle Democrático Na
cional; los ínvestiga a través de una serie de agentes.. 
donde se toman el nllmero de placas. donde se reco· 
gen una serie de dalaS para luego pasarlos a la Direc
ción General del Autotral15porte. 

Esta investigación o;onlimia cuando en muchas 
~ocas¡ones los trabajadores del volante rt<:iben telefo
nemas en sus hogares. requiriéndoles su presencia en 
la Dirección General del Autotransporle donde algu
nos. funcionarios. algunos empleados les inician en 
una plátiea y al principio se ha.:en pasar por símp.1.1¡· 
::antes del carderusmo. hasta que posteriormente los 
trabajadores loman confianza. declaran a su vez su 
militancia poJitica o declaran sus simpatfas hada la 
corriente el cardéllismo y enlonces comienza¡¡ a en
frentar una serie de problemas los tmbajadores del
volante, comienzan por .ínvenlarles en el mayor mí
mero de los casos. una sene de delitos o una serie de 
rahas al Reglamento de Transporle de Vialidad de 
TránSito. Estas faltas, inventadas en la mayorfa de 
los casos, ni siquiera se refieren a cuestiOnes Jecien
tes, sino se da el caso, de Que se les indiea que hace 
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t3nlos meses comelieron alguna infracción, se pa~· 
ron alg.ún alto. Que llevaban la InJia 'de! molor levan
tada, etc~te:a, etcétera y ahí comierua un grave pro
btema para estos trabajadores. pUCllto que sus vehlcu
los ron retenidos, Esla retención se hace en for
ma especia! cuando traen alguna c.lkomanla de algün 
p¡l.r1¡do jntcgrnnt~ del Frenle Dcmocrátiro Nacional. 

Durnnle la crunpafta polflica. se detuvieron 12 ve
hiculos de igual numero de miembros slmpat¡zanles 
del Partido Popular Socíal1sta, que después de mu~ 
chas &e!"tiones fueron liberados; ahora en <!S1a etapa 
poselectorAl han detenido a Oeho unidades enue las 
que están los casos de los tompai'1eros Genaro Rojo 
Huerta y Genaro Rojo López. quienes tuvieron Que 
recurrir incluso a la Presidencia de la República, bas
ta obtenet despu~s de 47 días. fa liberación de sus 
unidades, leniendo Que pagar la cmlídad de 233 mil 
pesos; en este momento está pendiente el caso del 
compaiiero Ricardo Ruiz Gí!. que tiene detenido su 
laxi Volkswagen 5edán color amarillo, numero de 
placas 7g484. 

Se trala pues. de una verdadera persecución poli
tica de un funcionarÍQ Que ha sido ya d~undado. 
de! cual tenemos conocimiento todos los partidos. 
sobre lo'do los panidos- desde luego de! Frenle De.mo~ 
e.rátioo Nacional que aclúa con prepotencia, con 
4rrogancia. un hombre que ha violentado la ley Y que 
incluso ha llegado a viol(U' las garalltías ¡ndividu;llCS 
de los trabajadores del vQltante. 

Por C$() nosotros presentamos una enérgica pro
testa ytamb¡én proponemos a esre pleno de la As3.m· 
bien de Representantes, la romparecencia> a tra .. !s 
de u~ puntO de aalerdo-al qU¡; \"(lY a dar lectura: 

Por considerar Que el coniador público M¡m[n del 
Castillo Toledo. Direclor General del Autolranspor
te Urbano del Departamento del Distrilo Federal, ha 
enído en aelitude" de abu$O del poder y ha instru
mentado la persecución polltica en contrd de los 
miembros simpatizantes de. 1<)$ partidos integrantes 
del Frente Democrálico Nacional, las fracciones de 
Representantes ante esta A$3.mhlen de los Parlidos 
Popular Socialista. Mexicano Socialista. Auténtico 
de la Re:voluclón Mexicana y del Freme Cardenista 
de Reconslrucción Nacional, proponen a eSla sesi6n 
plenaria, ton hase en Jos artículos 8, párrafo ::So. y 
11, fra<:ción 2a. de la Ley de la Asamblea, la compa
recencia de este fundomuic anle la Séptima ComI
sión que ronoce de los problemas de vialidad y trans
porle, entre olro!>. 

Firman por las fraeelones partidistas, pOr e! 
PARM. Adolfo Kunz BoJa.ftosj por el PMS Ramón 
Sos.amont~ Hetreramoro; por el Freme Cardenista 
de RecomtrulXi6n Nacional, Genaro José Pilleiro 
U'¡pez y por el Partido Popular Socialista, Héctor 
Ramírez Cuellar y la dejo en la Secretaria. Gracias. 

El e, Presídente.- Si sei10r Representame. 

El C. Rcp!:"(!5Cntante !l.bnucl Castro '1 del V:dIe {Des
de su <:utUl}.- Por trallU'l;e en variOs puntos del mismo 
asunto, so!.ki¡o se me conceda el USO de la palabra. 

Lu C. Rcpwscncanle Carmen del Olmo (Desde su -, 

alrul),- I¡;ualmenle solicito la palabra para el mis
mo efecto. 

FJ C. PresldelJie.- Si se1\ores, tenemos sobre este 
mismo asunto .3 lreS penonas inscritas, A la Repre" 
sentante María del Cann<:n del Olmo y a usled seJ'or 
Represenlanle Manud Castro del Valle. En tal vir· 
tud, anles de someter a consideración la propuesta. 
se concede ,el uso de la palabra a la Representante 
Maria del Carmen del Olmo. 

La C. Rcpres;:ntartle Martll del Carmen del 
Olmo.- Con su permi$O señor Presidente. eom,P'l~ 
tl:erOs y tompaiieras: 

Solicité el ~ de la palabra para adherirnos al 
Grupo CardeniSla a la propuesla de nueslro oompa
i1ero del Partido Popular Socialísla. 

Sin duda alsuna eonocemos de una serie de lrre
Gularidades y corrupción en Ja Direcci6n de AufO
trarupalte y precisamente eslamos denunciando !es 
mísmc5 hecl!os. Ante la Sccrettlria dejo (SIO. 

El e, Prwdenle.- Es una solicitud en el mismn 
Sentido. Se co~ced~e el uso de la palabra al ciudadano 
Representanle Manuel Castro dd Vane. -

El C. Rcprcentlln!e: Mnnuel Castro y del Valle.
SelIor Presidente, Compai'leros Asamble!stas; 

No se Oye pero se va a ofr, sí señor, 

Con freQ,lencia se ha repetido ul!imamente. Que la 
Asamblea de Representantes del Distrito Federatserá 
un organi.!;mo costosO e inútiL Sin embargo, cual
Quiera que revise las facultades Que le aSignan la 
Constitución y hl Ley Orgánica, Se encontrará con al~ 
Runas lan importantes. COmo la de atender las quejas 
y peticiones que formulen los habitantes dcl Distrito 
Federal. Esta fllnción por s{ sola, $ín menospreciar a 
las demás. baslaría pata justificar la exinenciá de la . 
Asamblea Que mediante elJa se convierle en un am
plificiador de la voz; del pueblO que hace que allí, 
donde las quttias de In:; cilldadanos cran SllSUtIOS cu
ya inlensidad no aleantaba al decibelaje nece.tarÍQ 
para ser percibidas por no pocos de los mecanismos 
de atenci6n al pública en el Distrito F¡;:deml, ahora 
sr pucllan escuchauc COn claridad. 

Claro está que para justificar su e;ciSlencia, la 
A~mblea no puede permitir que a 'a voz; ampHflcada 
del pueblo, algunos funcionarios ptlbUto:¡¡ respondan 
tapándose Jos oídos. 

Ante ustedes, lengo la pena de presentar un Q.SO 

en el que una autoridad de importancia secundarla. ha 
negado Joda colaboración a la Comisión de Atención 
Ciudadana. Su nombre; Martm del Castillo Toledo. 

Lo Que pareJ:'etI ser las directrices de su gestión y 
la norma fundamental en su vida p.ública. la prepa_ 
¡enda y la arhilnriedad. 

Ya el licenciado Conchello nos sei\alttba, aeerta~ 
damente, como eonsecuencla de la fal~ de roordina
ci6n de la l.Qrut eQ:ourbada el embOletlamiento Que 
sufrim(ls eR días pa~dos cuando fue bloqueado el 

I 
I 
I 
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pcrifédco por una multitud de combis. 

Yo sólo quieto agregar que esta falta de coordina· 
ción propició que la arbitrarledad y prepolencia del 
C.P. MarlÍn del Castillo y su poca habilidad para ma
nejar a la Dirección de AulolranspOrte, desemboca
ran en medidas draconianas que dieron como resulta
do el embotellamiento gigantesco que mencionamos. 

La prensa de la capital ha pUblicado ya bastame 
material sobre la forma en la que actúa este funciona
rio. deleruendo arbitrariamente vehlculo~ y exigiendo 
pagos desmedidos para SU devolución o Jn. devolución 
de las placas y el com¡xúkro del PPS ya nos desct:ibl6 
el procedimíento que siguen con sus compañeros de 
partido que es enteramente semejante al que se siguió 
en el caso que vengo a presentar a SU constderad6n. 

Con fecha 17 de agosto, por esos procedimientos 
le fue recogido un vehfculo al tarista Rió!rdo Merca
do Garcia. En el documento que se le entregó al ha
cer la delencíón, se sef'laló la causa del miSmO ooinÓ 
causa del mismo que el tax»ta había participado en 
una marcha del PAN Y respecto al arlículo del Reya
mento de Tr<tJlSpOne Públito de Pasajeros que su
pueslameIlle había sido violadosc Invocaba el 16 frac
ción IV. correspondiente a vehículo en mal estado. 

Después de algunos intentos raltidos por la poca 
díspoaición del senor Director General de Autottans
pone Urbano C.P. Manfn del Castíllo Toledo, el Re
presentante a la Asamblea Lic. Salvador Abascal qu'!' 
estaba tratando de auxilíar al taxista decidID turnar 
el asunto a la ComisIón de Atención Ciudadana, a la 
cual en un escrito de teclta 20 de OCtubre Je hice ver: 
la que se rewgi6 el vehículo, partíepar <:n una mar
cha del PAN Y el artículo invocado que se referla a 
mal estado del vehículo. Los tompalleros de la O>
misión de Atención Oudadana Con un espíritu de 
justicia digno de enromi(l coinedieron en que se ha~ 
bia cometido una injusticia conlra el taxista 'i por tal 
m(ltivo se preparó un escrito de la Comisi6¡;t en el que 
se solicitaba al C.P. Martín del Castillo y voy a citar 
textualmente: que dejesin efecto las sancion>cs que se 
le hayan impuesto a dkho propietario y se le devuel
va no sólo la unidad. sino las placas de circulación, 
Aqur !enruno la, cita. 

A dicho escrito se adjunló aquel que yO remití, 
con el que yo remite el aSUnto a la Comisión, así ca. 
mo la solicitud del taxista para que la Asamblea in
lerviruera en su favor y oopias tanto del dOtuníento 
en que se le comunicaba al taxista que su vehlculo se 
habla deterudo por participar en una marcha del 
PAN, ase como una amonestación de la Coorruna
ción General de Transpone firmada por el C.P. 
Martín del castillo y finalmenle un permiso de tras
lado verucular. 

Por atta parte, se estableció cOnlacto lelefónico 
con la dependencia a cargo del C.P. Marlin del cas
tillo. En ocasiones. se nos armnaba que el problema 
ya estaba resuello, sin embargo cuando el laxista se 
presentaba a recoger la unidad la respueSta era siem
pre la misma tenia que pagar multas y una serie de 
conceptos adicionales como condición previa para 
que se les enlregara el vehículo. cabe resalla:r en esae 
punlo el empci'lo que puso el Lic. castillo Mota para 

que islO se resolviera. 

Con fecha de 16 de noviembre recibimos un escrito 
de la Coordinación General de Tramporte, en el que 
se infonnaba a la Comisión que: fue detectado circu
lando en la vía pública en mal estado de carroceria, 
pero no $e explica la conlradicción en la que se incu
rri6 en el documento que 51! entregó al taxista, segun 
el cual la Qusa fue participar en una marcha de Ac~ 
ción Nacional. En pocas palabras, en el ca5Q que ven
go a someter a su consideración se lla actuado por 
parte de autoridades menores con mala té y se ha ne
gado a la ComÍ$iÓn de Atención Ciudadana no sólo 
la solución al problema que ésta le planteó al C,p. 
Martfn del CastiDo, sino hasta el más mrnimo respelo. 

Por todo lo anlerwr. me he vIslo en la necesidad 
de acudir al pleno de la Asamblea para solicitar que 
en vista de que es el medio de ltabajo de un mexIcano 
hOnesto lo que está en juego por una partí': y por la 
otra lo está la cred¡bilidad de la Asamblea misma co
mo orgarnsmt:l al servicio de los que no pueden por 
ellos mismos hater oír su voz, 110 permitamos que se 
sienle el funMto precedeme de que un funcionario 
preste oídos sordos: a una $(Ilicitud de la Asamblea y 
se burle de ella, 

Concretamente propongo lo siguiente: Primero. 
Que se haga un severo eJ;traftamiento al Director O,=" 
neta! deAutotransporte Urbano del Distrito Federal. 
C.P. Martín del casúUo Toledo. por no haber dado 
debida solución a la solicitud que le hizo Jn. Comisión 
de Atención Ciudadana respecto a la det<:nóón del 
vehículo propitdad del sdlor Ricardo Mercado GM~ 
da. Segundo. Que se dé un plazo de 24 horas al cita
do funcionario para que se entrq;ue el automóv.íl. de 
acuerdo ron el inventario que se le entreBÓ al taxista. 
pué! el taxista nos ha infonnado que los sdfos han 
sido violados y se ha erI1;peutdo a desvalijar el auto
móvil, Tercero. Que se entreguen asimismo las pJ.a~ 
cas, Cuarto. Que se ¡ndemn¡~ al taxista por los tres 
m$('S que se le ha privadO de su fuente de trabajo, 
a razón de tres veces el salario mínimo. 

No olvidemos, compaf'l.eros. que &ta es la prime
ra Asamblea de ReprtlSentanles del Dístrl!o Federal. 
Que no podemos permitir que una autoridad de s~ 
gunda línea nos juegue el dedo en la boca. que aquf 
se euán. sentando los cimie:noos de lo que será la e.ufl
dlC'Íón del 1illurO y toda la trascendencia histórica 
que esta primera Asamblea ha de tmer. 

Cometeríamos un grave error que perjudiearia no 
solamente al funcionamiento de la presente, sino a 
todos las que pudieran sucedemos, si no hacemos 
sentir, a pueblo y a autoridades, que la Asamblca es 
\.In organismo vivo y dinámico al servicio de 10$ habi· 
tantes del Distrito Federal. 

Muchas: gradas. 

(Aplausos). 

F.l C. Rcprcsc:ntanle Fernundo Lerdo de Teja
da.- Pido la palabra. sdlor Presidente. 

El C. Presidenle.- SI, $ef'l.or Representan!c, ¿con 
qué objeto? 
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El C. Repruents.nle Femando Lerdo de Teja. 
da,- Para observaciones sobre el mismo tema. 

El C. Prcsldenle.- Sobre el mismo tema, se con· 
cede el USO de la palabra al C. Represenlantc Fernan_ 
do Lerdo de Tejada. 

FJ C. Repn:scnts.n(t Fernando Lerdo de Ttj!l~ 

da.- Con su permiso, seJior Presidente. Compane
rOS de la Asamblea: 

Consideramos que las denuncias y los plantea
mientos que se han hecho desde esta tribuna por los 
compañeros del Frente y de Acción Nacional, mere. 
cen toda laatencC6n y la seriedad en su análisis. Esta
mos en COn[ra de cualquier clase de pertecución que 
se pueda n:afu.ar, incluidas deJide luego las de carác
ter po¡¡~ico. 

Creemos, por lo tanto, que es conveniente> que 
dicha denuncia. como se planteó en nombre de 10$ 
partidos del Frente. vl!,ya l!, la Comlsíón de Transpor_ 
te y Vialidad. a fm de que se conozcan a fondo los 
acontecimientos que aquí se han planteado. Creemos 
que será esa la forma de dar la mejor solución a esle 
problema. y de evitar que en el futuro se siga presen
¡ando.~No estamos de acuerdo. $ln embargo, oon la 
propuesta que ha planteado el compai'lero del PAN, 
relativo al extrai'lamlento, a la indemnizad6n ya las 
24 horas de entresa. porque consideramos que antes 
de que pase a Ja Comisi6n rotTeSpondienle y que ahr 
se neve a cabo su análisis. carecemos de los etemen_ 
tosteales y necesariOS para poder proceder en COnSe
cuencia. 

Por lo tanto, sugerimos que dicha propuesta sea 
retirada y que por lo tanto, nos vayamos exelusiva
meme con la propuesta planteada por los partidos 
del Frente. en el sentido de que este asulllo sea inyes
tigado a profundidad, en 1,11 Comisión correspon~ 
diente, Muchas gradas. 

El C. Pl'C$ldeole.- El C. Representante Manuel 
Castro del VaUe tiene.la palabra. 

El C. Reprcsentanle Manucl castro y del Valle.
Yo por mi parte no tens:o inconVeniente en retirar mi 
propuesta yen que e;taAsamblca, a través de la Co
misión, oonozca las razones que pueda ofrecer este 
funcionario públioo y que una vez que se haya hecho 
eso, que se le haya escuchado y que se hayan oonod~ 
do las tazones por las que en repetidaS ocasiones nos 
ha tratado de dar larga.$, de responder ron eva.$ivas 
a petidones concretas, una vez que se haya desaho
gado esto, se tomen las medidas correspondientes de 
acuerdo a detecho. 

Enlonces retiro mi propuesta y que oornpareu::a el 
funcionario. muchas gradas. 

El C. Presid~nte,- Retirada la propuesta del Re
presentante Manuel Castro del Valie, sIntase la Se
cretaria ooll5ulw a la Asamblea. si se acepta la prG
puesta presentada por el Rcpresentanle del PPS y del 
Partido del Frente. 

La e, Representanl..: Beatriz Gallardo (Desde su 
curul).- Para una aclarad6n s~or Presidente. 

El C. Prcsidente.- Para una aclaración sí. Se 
eon;xde el U$O de la palabra a la Representanle Be
alrix Gallardo. 

La C. Representante Bc3triz Gulh'ltdo.- Com~ 
pai1eros en la propuesta que el eompafiero Leo~ 
nardo ha<:e. esU la comparecencia de éste funcio
nario. ante la S~ptima Comisión para que conozca 
directamente Jos problemas, entonces yo queda 
nada más insiSlir en este punto porque no e;cuché. 
del compal\ero Lerdo de Tejada. su posición. Mu
chas gracias. 

El C. PresIden!c.- Consulte la. Secretarfa a la 
Asamblea. si se acepta a discusión la propuesta. 

La C. Secttltaria.- Por instrucciOnes de la. Presto 
deuda y en los términos del artículo 58 de! Regla. 
mento, se plt&untaalaAsamblea en votación eeon6~ 
mica.ti se acepta la propueHa presentada por el sellor 
Leonardo Saavedra y firmado por la Fracción Parti· 
dista del Frente Democrátíco. Los que estén porque 
se acepte. Aceptada sei'lor prWdenle. 

líl C. Presldente.- Túrnese para su esludio y 
acción correspondienle a la Séptima Comisión Dicta· 
mínadora, 

(Aplauw.s) 

Se concede el uso de la palabra al C. Representan~ 
te Ramón Sosamontes Herreramoro del Panido Me
xicano Sotiatista. 

El C. Rl!p:rtsentante Ram6n Sosamonles H'errem
moro.- (Le)'endo). 

"E! dla lllnes21 cid mes en curso fue asesinado en 
esta ciudad, el ingeniero Thomas Erod-¡, El hecho 
ocurrió en plena vía públ.lca, aproximadamente a las 
19:00 horas y tuvo como móvil el robo de un reloj y 
dinero. 

El Ing. Thomas Brody. fue un centlfico. un in
vestigador emérito del lnslilllto de Física de la 
UNAM, un formador de varias Generaciones de uni· 
versitarios. 

En una ciudad donde desgraciadamente hechos 
oomo el descrito 3.l'lteriormente. empiezan a formar 
parte de lo cotidiano, donde 'a través de la prensa, de 
los amigos, parientes o penonabnenUl nos enteramos 
del proCCSoO gradual de violencia y de inseguridad po
bllca que eslá privando en nuestra ciudad, donde los 
hechos delictivos y la pérdida de vidas y los atenlado$ 
contra la integrldad físiea de los habí¡ántes de la ciu~ 
dad $e empie«\ 11 convertir en normal. No podemos 
mantenemos callados y pasivos ante una pérdida, 
qUe PO! $1.1 tra.scendericia nacional. nos llama nueva
mente la atención sobre la manera brutal, gratuita e 
inesperada, como ealifican el hecho sus familiares. 
alumnos y amigos; en que se están segando vidas o 
sufriendo atropellos rontra la integridad personal lO
dos loS días en esta capital. Nos liama la at>inción. a 
los capitalinos. en general, y a este órgano de repre
sentaci6n ciudadana del D,F., en especial, robre un 
sentimiento de inseguridad. dedesproteccl6n. de d~ 
confianza que se va generalizando en la ciudad. 
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Ante pérdldas irreparables -como la que se refiere 
al macsuo Thomas Jlrody, ycomo la que cobra 'oÍcti
mas a diario en trabajadores, rnujccC$ jóvenes: sabe
mos que no basta se:llalar que Iarne:ntamos profunda_ 
mente los hechos sucedidos, que no hasta se1lalar que 
nos oorunueve y nos indigna la pérdida de personas. 
de mexicanos. todos eUos valiosos y necesarios para 
nuestro pafs. 

Por eso, porque sabernos que para JO$ capitalinos, 
para los familiares y amigos de Thomas nrody y de 
muchos mexicanos más'no es suficiente que un Órga
no de reprcsenlación como es esta Asamplea, lamen
le una muerte. Por eso, a nUditras Senlidas condolen
cias debemos agregar un oompromlso, el compromi· 
so de realizar en la medida de las posíblUdades, y de 
las facultades que e},te órgano de representación ue
ne. los esfuerzos necesarios para promover la exis
~ntia de un clima de ~gllrldad para lQ$ habitantes 
de esla ciudad. 

Sahemo$ que el grave prOblema de la inseguridad 
pública en el D.F condensa caUimS y factOres diversos 
de manera abigarrada donde convergen la grave sí
tunción económica que repercute en la mayor parle 
de la pc>blación de la ciudad; el desempleo, la falta 
de perspeeLÍYas para muchos de nuestros jóvenes, el 
crecimíento anárquico y desmedido de la urbe,la cO~ 
rrupción e inefi¡;acia que todavía priva en 10$ cw:tpos 
pOliciaros, la falla de participación de la tludadanúm 
en la planificacíón y vigilancia de los que debctían 
ser $US cuerpos policiacos, elc. 

En fin, sabemos que la seguridad pública es un 
objetivo. que para akanzarse debe resolver ade
cuadamente factores ceonómiCQs, sociales, 
polltioos y culturales que CQnverjen para obstacu
lizar el desattolw de una ciudad que posibilite una 
vida digna a sus babitantes, y la existencia de rela
ciOnes adecuadas entre las autoridades y fa socie
dad, únicas b~ firmes para coru;lroir seguridad 
pública. 

Recllazamos lo tanto. las soluciones simplistas 
que desde diversos sectores, ante la complejidad 
del problema de inst8uridad que priva en la ciu
dad. plantean como salida la coerción. la repre
sión. el reforzamien!o de los cuerpos policiacos; 
que plantean la salida autoriiaria o la autodeí'en
sao que por experiencia histórica sabemos que en 
lugar de propiciar una solución. crean mayor vio
lencia e inseguridad, 

Por lo amerior. en nombre de la di~¡jva nom
blada para presidir la Comisión de Seguridad Públi
ca y Prote~ión 0 .. ,1 de esta Asamblea, manifesta_ 
mos nue:stta más profunda pena e indignación por la 
muertc del eminente cienUfíeo mexicano Thomas 
Brody Sp¡IZ, y reiteramos nuestro compromiso por 
hacer los esfuerzos necesarios para coadyuvar en la 
medida de nuestras posibilidades y dentro del matco 
de las atribuciones que la ley nos marca, en garanti
zar a la población de esta eIllidad una vida cotidiana 
segura y digna. 

·Firmart: 

Ramón Sosamontes 

Jarmila Olmedo DobrovoIny 

.Roberto Ortega Zurita" 

El C. Pn;sIDealc.,- Se concede el USO de la pala~ 
bra al Representante Tomás Carmona. del Patudo 
AcciÓn Nacioaal. 

El C. Rtlprcsenblatc Tomás Carmona limé. 
nt"z.- Señor Presidente; honorable Asamblea: La 
Ul'gente necesidad de aumentar la partidpación 
poHtica de Jos habitanles del Distrito Federal. en 
la toma de las decisiones qué para el funciona
míenlo de una vida ordenada dentro de la comuni~ 
dad en el Distrito Federal, hiw posible que la LIll 
Legislatura del Congreso de la Unión aprubara las 
refonnas necesarias a la Conslüución úeneral de 
la República y al Código Federal Electoral, ron el 
objelQ de dar oportunidad a la creación de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Federal, 
de la que hoy formamos parle, 

Para que esla partíciapción popular sea realmente 
un ejercicio cotidiano al senício de la población del 
Distrito Federal, es precIso cuídar la eficaz organiza
ción y buen funcionamiento de los servicios que las 
autoridades y los mismos Asambleí$tas, debtruos 
proporcionar al pueblo en la gestoría de solución a 
sus problemas. orienlar con sentido de servicio a la 
comunidad, buscando seguimiento y control en la so~ 
lución de los problemas de falta de agua. vivienda, 
transporte colectivo, contaminación, uSó y legaliza
ción de la lenencia de la tierra, seguridad ptíblica, 
falta de empleo, campos de práctica para el deporte 
para nuestra juvenlud. 

La bÚ$qued.a de soluciones no puwe darse desde 
el escritprio de las oficinas de esla Asamblea de Re
presentantes del DiSlrrito Federal, es preciso estar 
presen(e en el lugar donde el ciudadano acude en la 
búsqueda de soluciones a sus problemas y demandas. 
eslar donde el pueblo necesita al Asamblefsta, con el 
fin de a\'.1nzar en la COnStrucción de una sociedad 
más justa, libre y participaüva. 

En consecuencia. considerando que esta atenciÓn 
a que me refiero. requiere de un lugar apropiado pa
ra el desempe~o de sas funciones que expresamente 
nOs son sei'ialadas a los Asambleí5tas. eolno una obli
gación que e.xpresamente son sebaladas por la frac
ción 4a. del tu'lículo 19 d~ la I..ey Orgánica de la 
Asamblea de Represenl.anles del DiSlriLo Federal. 
que ooncreramen.te señala la obligación de eí'ectuar 
audiencias en el distrilo o circunscripción cuando 
menos una vez al mes. 

Por w antes expuesto, vengo a solicitar a esta ho
norable Asamblea. el siguiente punto de acuerdo~ 

Unieo: Solicitese por los eondllctos debidos. al ciu.
dadano Regente de la Ciudad, a fin de que gire sus 
órdenes a los ciudadanos DelegadoS titalares de las 
dieclscis Delegaciones del Distrito Federal, ron ellin 
de que proporcionen a los Representantes de esta 
Asamblea. sin distinción departidos. una orlCina en 
la que puedan atender los requerimientos de los ciu
dadanos y ejercer. de esta maneJa, las facultades de 
vigilancia y seguimiento a las soluciones de los pro-
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blemas puestoS a consideración de la, autorldádes sesión. 
delegacionalcs, 

Sesión Pública Ordinaria del 28 de not<iembre, 
Atentamcnte.- Por Wla Patria ordenada y gene-

rosa y una vida mejor y más rugrta para todos los me- Primera Asamblea de Repretentanlcs del Distrito 
¡(icanos. Federal, 

(Aplausos) Orden 'del dIa 

El C. Presldente.- Consulte la Secretada a la - LeGtura del Acta de la Sesión Anterior. 
Asamblea si $e admite a discusión la propue!ta. 

El C. Se(:re:lado.- Por instrucciones de la PIes;" 
dencia y en los términos del aniculo 58 del Reg.la~ 
mento. se pregunta a la Asamblea en votación econó
mica si es de admitirse la propueJta a diSCUSión. pro. 
senlada por el compai"¡ero de Acción Nacional. Los 
que estén a fallar súvanse manifestarlo poniéndose 
de pie. 

Oraclas. 

Aprobada seftor Presidente. 

El C. Pre:'\!ldente.- Tolrnese para $U estudio y dic
tamen a la D!clmo Segunda Comisión. 

Cominúe la Secretada con el orden del día. 

La C. $eCf(:tarm.- Seftor Presidente. Se han ago
tado los asuntos en cartera. 

Se va a dar lectura al Orden del Día de la próxima 

- los asunW$ con Jos que dé cuenta la Secretaría. 

El C. Fresidm:ie.- Se levanta la sesión y se cita 
para la que tendrá lugar cl próxImo lune$ 28 de: no
viembre, a 'las once horas. 

(Se levantó la sesión a las 18:15 horas.). 
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